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1. Disposiciones generales
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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

27453 REAL DECRETO 1473/1992, de 4 de diciem
bre, por el que se dictan normas de pesarrollo
relativas al Impuesto General Indirecto Cana
rio y al Arbitrio sobre la Producción e Impor
tación en las Islas Canarias, creados por la
Ley20/1991,de 7 de junio.

la ley 20/1991, de 7 de junio, de modificación de
los aspectos fiscales del Régimen Económico Fiscal de
Canarias (<<Boletin Oficial del Estado» de 8 de junio).
regula los nuevos tributos de aplicación en dichas islas:
el Impuesto General Indirecto Canario y el Arbitrio sobre
la Producción e Importación en las Islas Canarias.

De acuerdo con su diposición final, la citada ley entra
ria en vigor el día 1 de enero de 1992. excepto en
cuanto al Arbitrio sobre la Producción e Importación en
Canarias. cuya entrada en vigor se produjo el día 1 de
julio de 1991.

En consecuencia. el Real Decreto 1081/199 1. de
5 de julio. dictó las normas de desarrollo del Arbitrio
sobre la Producción e Importación en las Islas Canarias.
quedando pendientes las correspondientes al Impuesto
General Indirecto Canario. cuya entrada en vigor estaba
prevista para la fecha indicada anteriormente.

Sin embargo, con posterioridad, el Real Decreto-ley
5/1991, de 20 de diciembre. retrasó-el comienzo de
la aplicación del Impuesto General Indirecto Canario al
1 de enero de 1993. Dicho Real Decreto-Iey fue dero
gado posteriormente por la ley 14/1992. de 5 de Junio.
que reprodujo su contenido en lo que afecta al presente
Real Decreto.

Correspondería ahora, por tanto. dictar las normas
de desarrollo de la ley 20/1991. de 7 de junio. en lo
que se refiere al Impuesto General Indirecto Canario.
si bien ha parecido oportuno. por razones de simplif~
cación y seguridad jurídica. refundir en un solo texto
reglamentario las disposiciones relativas a ambos tribu
tos. derogando el Real Decreto 1081/1991. de 5 de
julio. ya citado.

En su virtud. a propuesta del Ministerio de Economía
y Hacienda. cumplido el trámite de informe de la Comu
nidad Autónoma de Canarias. de acuerdo con el dic
tamen del Consejo de Estado y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 4 de diciem
bre de 1992.

DISPONGO:

Ubrol

Impuesto Generallndírecto Canario

Titulo preliminar

Naturaleza y ámbito espacial

Artículo 1. Naturaleza dellmpuesto.

El Impuesto General Indirecto Canario es un tributo
estatal de naturaleza indirecta que grava. en la forma
y condiciones previstas en la Ley y sus disposiciones
de desarrollo. las entregas de bienes y prestaciones de
servicios efectuadas por empresarios y profesionales, así
como las importaciones de bienes. cualquiera que sea
la condición del importador.

Artículo 2. Ambito espacial.

1. El ámbito espacial de aplicación del impuesto es
el territorio de todas las islas que integran el archipiélago
canario.

A los efectos de este impuesto. el ámbito espacial
a que se refiere el párrafo anteríor comprende también
el mar territorial hasta el límite de doce millas náuticas
definido en el artículo tercero de la ley 10/1977. de
4 de enero. y el espacio aéreo correspondiente a dicho
ámbito.

2. Lo dispuesto en el número <:Interior so entenderá
sin perjuicio de lo establecido en los Tratados y Con
venios internacionales que formen parte del ordenamien
to interno español.

Titulo I

Tributación de las operaciones sujetas

Capítulo I

Dalimitación del hecho imponible

Articulo 3. Hecho imponible.

1. Están sujetas al impuesto las entregas de bienes
y prestaciones de servicios realizadas por empresarios
o profesionales a título oneroso, con carácter habitual
u ocasional. en el desarrollo de su actividad empresarial
o profesional, incluso si se efectúan en favor de los pro
pios socios. asociados, miembros o partícipes de las eot;
dades que las realicen.

2. Se entenderán. en todo caso. realizadas en el
desarrollo de una actividad empresarial o profesional:

a) las entregas de bienes y prestaciones de ser
vicios efectuadas por las sociedades mercantiles.
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b) Las transmisiones o cesiones de uso a terceros
de la totalidad o parte de cualesquiera bienes o derechos
que integren el patrimonio empresarial o profesional de
los sujetos pasivos, incluso las efectuadas con ocasión
del cese en el ejercicio de las actividades económicas
que determinen la sujeción al impuesto.

3. También están sujetas al impuesto las importa
ciones de bienes. cualquiera que sea el fin a que se
destinen o la condición del importador.

4. La sujeción al impuesto se produce con indepen
dencia de los fines o resultados perseguidos en la acti
vidad empresarial o profesional o en cada operación en
particular.

5. Las operaciones sujetas a este impuesto no esta
rán sujetas al concepto ((transmisiones patrimoniales
onerosaSn del Impuesto sobre Transmisiones Patrimo
niales y Actos Jurídicos Documentados.

Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo anterior
las entregas y arrendamientos de bienes inmuebles que
estén exentos del Impuesto General Indirecto Canario.

Artículo 4. Concepto de actividades empresariales o
profesionales.

Son actividades empresariales o profesionales las que
impliquen la ordenación por cuenta ,propia de factores
de producción materiales y humanos. o de uno de ellos.
con la finalidad de intervenir en la producción o dis
tribución de bienes o servicios.

En particular, tienen esta consideración las extrae
tivas, de fabricación, comercio o prestación de servicios,
incluidas las agrícolas. forestales. ganaderas. pesqueras.
de construcción, mineras y el ejercicio de actividades
profesionales liberales y artísticas.

Artículo 5. Concepto de empresarios o profesionales.

1. A los efectos de este impuesto se reputarán
empresarios o profesionales:

1.° Las personas o entidades que realicen habitua~
mente actividades empresariales o profesionales.

No obstante. no tendrán la consideración de empre
sarios o profesionales quienes realicen exclusivamente
entregas de bienes y prestaciones de servicios a título
gratuito.

2.0 Las sociedades mercantiles, en todo caso.

2. La habitualidad podrá acreditarse por cualquiera
de los medios de prueba admitidos en derecho.

Se presumirá la habltualidad:

a) En los supuestos a que se refiere el artículo 3.odel
Código de Comercio.

b) Cuando para la realización de las entregas de
bienes y prestaciones de servicios sujetas al impuesto
se exija contribuir por el Impuesto sobre Actividades
Económicas.

3. - Se considerarán, en todo caso, empresarios o pro-
fesionales a quienes efectúen las siguientes operaciones:

1.8 La realización de una o varias entregas de bienes
o prestaciones de servicios que supongan la explotación
de un bien corporal o incorporal con el fin de obtener
ingresos continuados en el tiempo.

En particular, tendrán dicha consideración los arren
dadores de bienes.

2." La urbanización de terrenos y la promoción.
construcción o rehabilitación de edificaciones para su
venta. adjudicación o cesión por cualquier título, aunque
se realicen ocasionalmente.

Articulo 6. Concepto de edificaciones.

1. A los efectos de este impuesto. se considerarán
edificaciones las construcciones, unidas permanente
mente al suelo o a otros inmuebles, efectuadas tanto
en el suelo como en el subsuelo. que sean susceptibles
de utilización autónoma e independiente.

2. En particular. tendrán la consideración de edi
ficaciones las construcciones que a continuación se rela
cionan, siempre que estén unidas a un inmueble de una
manera fija. de suerte que no puedan separarse de él
sin quebranto de la materia ni deterioro del objeto:

1.° Los edificios, considerándose como tales toda
construcción permanente, separada e independiente,
concebida para ser utilizada como vivienda o para servir
al desarrollo de una actividad económica.

2,° Las instalaciones industriales no habitables.
tales como diques. tanques o cargaderos.

3.° Las plataformas 'para exploración y explotación
de hidrocarburos.

4.° Los puertos. aeropuertos y mercados.
5.° Las instalaciones de racreo y deportivas que no

sean accesorias de otras edificaciones.
6.° Los caminos, canales de navegación. líneas de

ferrocarril. carreteras. autopistas y demás vías de comu
nicación terrestres, así como los puentes o viaductos
y túneles relativos a las mismas.

7.° Las instalaciones fijas de transporte por cable.

3. No tendrán la consideración de edificaciones:

1u Las obras de urbanización de terrenos y. en par
ticular. las de abastecimiento y evacuación de aguas,
suministro de energia eléctrica. redes de distribución de
gas. instalaciones telefónicas. accesos. calles y aceras.

2.° Las construcciones accesorias de explotaciones
agricolas que guarden relación con la naturaleza y des
tino de la finca. aunque el titular de la explotación. sus
familiares o las personas que con él trabajen tengan
en ellas su vivienda.

3.° Los objetos de uso y ornamentación. tales como
máquinas. instrumentos y utensilios y demás inmuebles
por destino a que se refiere el artículo 344. números
4 y 5. del Código Civil.

4.° Las minas. canteras o escoriales. pozos de petró
leo o de gas u otros lugares de extracción de productos
naturales..

Artículo 7. Concepto de entrega de bienes.

1. Se entiende por entrega de bienes la transmisión
del poder de disposición sobre bienes corporales.

A estos efectos se consideran bienes corporales el
gas, el calor. el frío. la energía eléctrica y las demás
modalidades de energla.

2. Tienen la consideración de entregas de bienes:

1.° La constitución, ampliación de su contenido o
la transmisión de derechos reales de goce o disfrute
sobre bienes inmuebles.

2.° La transmisión de la propiedad. el uso o el dis
frute de bienes inmuebles mediante la cesión de títulos
que atribuyan dichos derechos sobre los mismos.

3.° La transmisión del poder de disposición sobre
mercancías mediante la cesión de títulos representativos
de las mismas.

4.° Las ejecuciones de obra en las que el coste de
los materiales aportados por el empresario exceda del
20 por 100 de la base imponible. No obstante. la eje
cuciones de obra que tengan por objeto bienes muebles
corporales construidos o ensamblados por el empresario
previo encargo del dueño de la obra se considerarán.
en todo caso, como entregas de bienes.
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5,0 Las aportaciones no dinerarias efectuadas por
los sujetos pasivos del impuesto de elementos de su
patrimonio empresarial o profesional a sociedades o
comunidades de bienes y las adjudicaciones de esta
naturaleza en caso de liquidación o disolución total o
párcial de aquéllas. sin perjuicio de la tributación que
proceda con arreglo a las normas reguladoras de los
conceptos «Actos Jurídicos Documentados» y «Opera
ciones Societariasn del Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

6.° Las transmisiones de bienes en virtud de una
norma o de una resolución administrativa o jurisdiccional.
incluida la expropiación forzosa.

7.0 Las cesiones de bienes en virtud de contratos
de venta a plazos con pacto de reserva de dominio.

8.0 Las cesiones de bienes en virtud de contratos
de arrendamientos-venta y asimilados.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior se
asimilarán a los arrendamientos-venta los arrendamien
tos con opción de compra desde el momento en que
el arrendatario se comprometa a ejercitar la opción de
compra Y. en general. los arrendamientos de bienes con
cláusula de transferencia de la propiedad. vinculante para
ambas partes.

9.° Las transmisiones de bienes entre comitente y
comisionista que actúe en nombre propio, efectuadas
en virtud de contratos de comisión de venta ó de comi~
sión de compra.

Artículo 8. Concepto de prestación de servicios.

1. A los efectos de este impuesto se entiende por
prestación de servicios toda operación sujeta al mismo
que no tenga la consideración de entrega de bienes con
arreglo a lo dispuesto en el artículo anterior.

No tienen la consideración de prestaciones de ser
vicios las importaciones de bienes.

2. En particular, se consideran prestaciones de ser
vicios:

1.0 El ejercicio independiente de una profesión. arte
u oficio.

2.° Los arrendamientos de bienes, industria o nego
cio, empresas o establecimientos mercantiles, con o sín
opción de compra.

3.0 Las cesiones de uso o disfrute de bienes mue
bles.

4.° Las cesiones o concesiones de derechos de
autor. licencias. patentes, marcas de fábrica y comer
ciales y demás derechos de propiedad intelectual e indus
trial.

5.0 Las obligaciones de hacer y no hacer y las abs
tenciones estipuladas en contratos de venta en exclusiva
o derivadas de convenios de distribución de bienes en
áreas territoriales delimitadas.

6.° Las ejecuciones de obra que no tengan la con
sideración de entregas de bienes. con arreglo a lo dis
puesto en el artículo anterior.

7.0 los traspasos de locales de negocio.
8.0 los transportes.
9.° Los servicios de hostelería, restaurante o acam

pamento y las ventas de bebidas o alimentos para su
consumo inmediato en el mismo lugar.

10.0 Las operaciones de seguro. reaseguro y capi-
talización.

11.0 Las prestaciones de hospitalización.
12.0 los préstamos y créditos.
13.0 El derecho a utilizar instalaciones deportivas

o recreativas.
14.° la explotación de ferias y exposiciones.
15.0 las operaciones de mediación y las de agencia

o comisión cuando el agente o comisionista actúe en

nombre ajeno. Cuando actúe en nombre propio y medie
en una prestación de servicios se entenderá que ha reci
bido y prestado por sí mismo los correspondientes
servicios.

Artículo 9. Concepto de importación de bienes.

1. A los efectos de este impuesto, se define la impor
tación como la entrada definitiva o temporal de bienes
en las islas Canarias, procedentes de la Península. islas
Baleares. Ceuta. Melilla, cualquier otro Estado miembro
de la C.E.E. o de terceros países, cualquiera que sea
el fin a que se destinen o la condición del importador.

Estos territorios comprenden también sus respectivo.s
espacios aéreos yaguas jurisdiccionales. .

La entrada de bienes se entenderá producida en el
momento en que el importador solicite la importación
siempre que la Administración Tributaria Canaria admita
dicha solicitud. No obstante. para los productos de avi
tuallamiento que conducidos en los medios de trans
porte, no se descarguen y se destinen a ser utilizados
o consumidos-a bordo de los mismos, la entrada se pro
ducirá en el momento en que esos medios de transporte
atraviesen los límites del territorio de aplicación del
Impuesto.

2. Sin perjuicio de lo previsto en el número 1 ante
rior se considerará también importación:

1.° La autorización para el consumo en las islas
Canarias de los bienes que se encuentren reglamenta
riamente en los regímenes de importación temporal, trán
sito. perfeccionamiento activo en el sistema de suspen
sión de depósito. así como en zonas y depósitos francos.

La autorización para el consumo se concederá a soli
citud del interesado y previo cumplimiento de los requi
sitos exigidos para ello en la legislación reguladora de
cada uno de los regímenes menciop;:¡dos.

Se producirá también el hecho imponible importación
de bienes en los supuestos de incumplimiento de los
requisitos establecidos para la concesión de los regí
menes especiales descritos en este apartado 1,°

2.0 la desafectación de los buques Y. en su caso,
de los objetos incorporados o utilizados a bordo de los
mismos, de los fines a que se refieren los números 2
y 3 del artículo 19 de este Reglamento. cuando la impor
tación de los referidos buque u objetos en el territorio
a que se refiere este artículo se hubiese beneficiado de
la exención del impuesto.
. 3.° La desafectación de las aeronaves y, en su caso,
de los objetos incorporados o utilizados a bordo de las
mismas, de las compañías que se dediquen esencial
mente a la navegación aérea internacional cuando la
entrada de las referidas aeronaves u objetos en el terri
torio a que se refiere este artículo se hubiese beneficiado
de la exención del impuesto.

4.0 El cambio de las condiciones en virtud de las
cuales se hubiese aplicado la exención del impuesto a
las entregas o transformaciones de los buques. de las
aeronaves y de los objetos incorporados o utilizados para
la explotación de dichos medios de transporte.

5;0 Las adquisiciones realizadas en las islas Canarias
de los bienes cuya entrega o importación previas se
hubiesen beneficiado de la exención del impuesto en
virtud de ·10 dispuesto en los números 8. 9 Y 10 del
artículo 15 y en los artículos 32 y"33 de este Reglamento.

No obstante, lo dispuesto en el párrafo anterior no
será de aplicación cuando el adquirente exporte inme
diata y definitivamente dichos bienes o los envíe del
mismo modo a la península o islas Baleares. Ceuta. Meli
Ila o demás Estados miembros de la C.E'.E.

Las exportaciones y envíos a que se refiere el párrafo
precedente deberán realizarse de acuerdo con lo esta
blecido en el artículo 14, número 2 de este Reglamento.
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3. Las desafectaciones de buques y aeronaves, con
los objetos incorporados a estos medios de transporte.
que se comprenden en el número 2 anterior, apartados
2.° y 3.°, así como el cambio de las condiciones relativas
a los buques, aeronaves y a los objetos incorporados
a ellos, a que se refiere el apartado 4.° del mismo número,
se entenderán producidas al finalizar el periodo de dos
años naturales consecutivos. en cuyo transcurso. con
siderado en su conjunto. dejaron de cumplirse las eir·
cunstancias que determinaron las respectivas exencio
nes.

A efectos de lo previsto en el párrafo anterior, el año
en que se efectúen las correspondientes importaciones.
entregas. construcciones o transformaciones exentas se
considerará como año natural completo cualquiera que
fuese la fecha de realización de dichas operaciones.

Las desafectaciones de los objetos incorporados a
un buque o a una aeronave cuyas importaciones, entre
gas, construcciones o transformaciones hubiesen goza
do de exención, por incorporación a otros buques o aero
naves para los que las indicadas operaciones no estu
viesen exentasl se entenderán producidas en el momen~
to en que se realicen.

4. Lo dispuesto en el número 2 precedente, apar
tados 2.°, 3.° Y 4.0

, no será de aplicación después de
transcurridos quince años desde la realización de las
importaciones. entregas. ·construcciones o transforma~
ciones exentas. ..;

Artículo 10. Operaciones no sujetas.

No están sujetas al impuesto:

1.° Las siguientes transmisiones de bienes y dere
chos:

a) La transmisión de la totalidad del patrimonio
empresarial o profesional del sujeto pasivo, realizada en
favor de un solo adquirente. cuando éste continúe el
ejercicio de las mismas actividades empresariales ·0 pro-
fesionales del transmitente. .

b) La transmisión de la totalidad del patrimonio
empresarial del sujeto pasivo o de los elementos patri
moniales afectos a una o a varias ramas autónomas de
la actividad empresarial o profesional del transmitente,
en virtud de las operaciones a las que se refiere el artículo
1.0 de la Ley 29/1991, de 16 de diciembre, de ade
cuación de determinados conceptos impositivos a las
Directivas y Reglamentos de las Comunidades Europeas,
siempre que las operaciones tengan derecho al régimen
tributario regulado en el Título primero de la citada Ley
y quede acreditado en el expediente que de la no suje
ción al impuesto de la referida transmisión no se deri
varán distorsiones en el normal funcionamiento del
mismo. "-

A los efectos previstos en esta letra, se entenderá
por rama de actividad la definida en el número 4 del
artículo 2.ode la Ley citada en él párrafo anterior. .

c) La transmisión «mortis causa.. de la totalidad o
parte del patrimonio empresarial o profesional del sujeto
pasivo realizada en favor de aquellos adquirentes que
continúen el ejercicio de las mismas actividades empre
sariales o profesionales del transmitente.

En todo caso, quedarán sujetos al impuesto los cam
bios de afectación de bienes o derechos que se desa
fecten de aquellas actividades empresariales o profesio
nales que determinaron su no sujeción al impuesto.

2.0 Las entregas de dinero a título de contrapres
tación o pago.

3.° Los servicios prestados por personas físicas en
régimen de dependencia derivado de relaciones labo
rales o administrativas, así como los prestados a las coo
perativas de trabajo asociado por los socios de las mis-

mas y los prestados a las demás cooperativas por sus
socios de trabajo.

4.° Las transferencias de bienes o derechos del
patrimonio empresarial o profesional del sujeto pasivo
a su patrimonio personal o a su consumo particular.

S.o La aplicación, total o parcial. al uso particular
del sujeto pasivo de bienes afectos a sus actividades
empresariales o profesionales.

6.0 El cambio de afectación de bienes corporales
o de derechos reales de goce. o disfrute sobre bienes
inmuebles de un sector a otro de la actividad empresarial
o profesional del sujeto pasivo.

7.° La afectación o, en su caso, el cambio de afec
tación de bienes construidos, extraídos, transformados,
adquiridos o importados en el ejercicio de una actividad
empresarial o profesional del sujeto pasivo para su uti
lización en su actividad como bienes de inversión.

8.0 La transmisión del poder de disposición sobre
bienes corporales o la cesión de derechos reales de goce
o disfrute sobre bienes inmuebles que integran el patri
monio empresarial o profesional del sujeto pasivo efec
tuada a título gratuito, salvo en los supuestos de vin
culación a que se refiere el número 3 del artículo SO
de este Reglamento.

9.° Las entregas de bienes y prestaciones de ser
vicios realizadas directamente por el Estado, las enti
dades en que se organiza territorialmente y sus orga
nismos autónomos. cuando se efectúen mediante con
traprestación de naturaleza tributaria.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no se aplicará
cuando los referidos Entes actúen por medio de empresa
privada o empresa mixta o, en general. de empresas
mercantiles.

No obstante, estan sujetas, en todo caso, las ope
raciones que realicen en el desarrollo de las siguientes
actividades:

a) Telecomunicaciones.
b) Distribución de agua, gas, electricidad y energía

térmica.
e) Transportes de bienes y personas.
d) Prestación de servicios portuarios y aeroportua

ríos, excepto cuando correspondan a actividades de
transporta entre islas del archipiélago canario.

e) Entregas de productos obtenidos, fabricados o
transformados por ellos mismos.

f)· Las de intervención sobre productos agropecua
rios dirigidas a la regulación del mercado de estos
productos.

g) Explotación de ferias y de exposiciones de carác
ter c9mercial.

h) Almacenaje y depósito.
i) Las propias de oficinas comerciales de publicidad

y las de agencias de viajes.
j) Explotación de cantinas y comedores de empre

sas. cooperativas, economatos y establecimientos simi
lares.

k) Enseñanza y alimentación, transporte yalojamien
to accesorias de aquélla.

1) Las comerciales o mercantiles de los Entes públi
cos de radio y televisión.

m) Las de matadero.

10,° La constitución de concesiones y autorizacio
nes administrativas, excepto las que tengan por objeto
la cesión del derecho a utilizar inmuebles o instalaciones
en puertos y aeropuertos.
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Capítulo 11

Exenciones

Artículo 11. Exenciones en operaciones interiores.

1. Están exentas de este impuesto:

1.° Las prestaciones de servicios y las entregas de
bienes accesorios a las mismas efectuadas por los ser
vicios públicos postales.

Se considerarán servicios públicos postales a es10s
efectos los prestados directamente por el Estado, las
entidades en que se organiza territorialmente o sus orga
nismos autónomos.

La exención no se extiende a las telecomunicaciones
ni a los transportes de pasajeros.

2.° Las pres1aciones de servicios de hospitalización
o asistencia sanitaria y las demás relacionadas direc
tamente con las mismas realizadas por entidades da
Derecho Público o por entidades o establecimientos pri
vados en régimen de precios autorizados.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se
entenderán autorizados los precios cuya alteración esté
sujeta al trámite previo de autorización o comunicación
a algún órgano de la Administración.

Se considerarán directamente relacionadas con las
de hospitalización y asistencia sanitaria las prestaciones
de servicios de alimentación, alojamiento, quirófano,
suministro de medicamentos y material sanitario y otros
análogos prestados por clínicas, laboratorios, sanatorios
y demás es1ablecimientos de hospitalización y asistencia
sanitaria.

La exención no se extiende a las operaciones siguien
tes:

a) Las entregas de medicamentos para ser consu
midos fuera de los establecimientos mencionados en
el párrafo anterior.

b) Los servicios de alimentación, alojamiento y res
taurante prestados a personas distintas de los destina
tarios de los servicios de hospitalización y asistencia sani
taria o del propio personal dependiente de la empresa.

e) los servicios veterinarios.

3.° La asistencia a personas físicas en el ejercicio
de profesiones médicas y sanitarias definidas como tales
por el ordenamiento jurídico, cualquiera que sea la per
sona a cuyo cargo se realice !a prestación del servicio,
incluso si se efectúa en establecimientos de hospita
lización y asistencia sanitaria.

La exención se extiende a las prestaciones de asis
tencia médica, quirúrgica y sanitaria relativas al diag
nóstico, prevención y tratamiento de enfermedades,
incluso las de análisis c1fnicos y exploraciones radio
lógicas.

4.° Las entregas de sangre, el plasma sanguíneo
y los demás fluidos, tejidos y otros elementos del cuerpo
humano efectuadas para fines médicos o de investiga
ción a para su procesamiento por idénticos fines.

5.° Las prestaciones de servicios 'realizadas en el
ámbito de sus respectivas profesiones por estomatólo
gos, odontólogos y protésicos dentales, asf como la
entrega, reparación y colocación de prótesis dentales
y ortopedias maxilares realizadas por los mismos.

6.0 los servicios prestados directamente a sus
miembros por uniones. agrupaciones o entidades cons
tituidas por personas físicas o jurídica') que eje:-zan esen
cialmente una actividad exenta o no sujeta al impuesto.
cuando concurran las siguientes condiciones:

a) Que tales servicios se utilicen directa y exclusi
vamente en dicha actividad y sean necesarios para el
ejercicio de la misma.

b) Que los miembros se limiten a reembolsar la parte
que les corresponda en los gastos hechos en común.

c) Que se reconozca previamente el derecho de los
sujetos pasivos al disfrute de la exención en la forma
prevista en el número 2 de este artículo.

Se entenderá a estos efectos que los miembros de
una entidad ejercen esencialmente una actividad exenta
o no sujeta al impues10 cuando el volumen total anual
de las operaciones efectivamente gravadas por el
impuesto no exceda del 10 por 100 del total de las
realizadas.

La exención no alcanza a los servicios prestados por
las sociedades mercantiles. .

7.° Las entregas de bienes y prestaciones de ser
vicios que. para el cumplimiento de sus fines específicos.
realice la Seguridad Social, directamente o a través de
sus entidades gestoras o colaboradoras.

Sólo será aplicable esta exención en los casos en
que' quienes realicen tales operaciones no perciban con
traprestación alguna de los adquirentes de los bienes
o de los destinatarios de los servicios distintas de las
cotizaciones efectuadas a la Seguridad Social.

La exención no se extiende:

a) A las entregas de medicamentos y de material
sanitario realizadas por cuenta de la Seguridad Social.

b) A las entregas de bienes y prestaciones de ser
vicios a la Seguridad Social realizadas por otras personas
o entidades.

8.0 Las prestaciones de servicios de asistencia social
que se indican a continuación efectuadas por entidades
de Derecho público o entidades" establecimientos pri
vados de carácter social:

a) Protección de la infancia y de la juventud.
b) Asistencia a la tercera edad.
c) Asistencia a minusválidos físicos o mentales.
d) Asistencia a minorías étnicas.
e) Asistencia a refugiados y asilados.
f) Asistencia a transeúntes.
g) Asistencia mujeres con cargas familiares no

compartidas.
h) Acción social comunitaria y familiar.
i) Prevención de la delincuencia y reinserción social.
j) Asistencia a alcohólicos y toxicómanos.
k) Asistencia a ex-reclusos.
Se considerarán actividades de protección de la infan

cia y de la juventud las de rehabilitación y formación
de niños y jóvenes, la de asistencia a lactantes, la cus
todia y atención a niños menores de seis años de edad,
la realización de cursos. excursiones, campamentos o
viajes infantiles y juveniles y otras análogas prestadas
en favor de personas menores de veinticinco años de
edad.

La exención comprende la prestación de los referidos
servicios sociales. así como los de alimentación. aloja
miento o transporte accesorios de los anteriores pres
tados directamente por dichos establecimientos o enti
dades. con medios propios o ajenos.

La exención no ·se extiende a los servicios de ali
mentación, alojamiento y transporte prestados a dichas
personas o entidades. o por cuenta de las mismas. por
otros empresarios.

9.° Las prestaciones de servicios relativas a la edu
cación de la infancia o de la juventud, a la enseñanza
en todos los niveles y grados del sistema educativo. a
las escuelas de idiomas y a la formación o al reciclaje
profesional. realizadas por centros docentes, así como
los servicios de alimentación. alojamiento o transporte
accesorios a los anteriores prestados directamente por
los mencionados centros. con medios propios o ajenos.
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A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se
consideran centros docentes: los comprendidos en el
ámbito de aplicación de las Leyes Orgán;cac 11/1983,
de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, y 8/1985,
de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación.

La exención no se extiende a los servicios de ali
mentación, alojamiento o transporte prestados por otros
empresarios a centros docentes o por su cuenta.

10,0 Las clases a titulo particular sobre materias
incluidas en los planes de estudios de cualquiera de los
niveles y grados del sistema educativo, impartidas fuera
de los centros docentes y con independencia de los
mismos.

, 1.° Las cesiones de personal realizadas en el cum
plimiento de sus fines, por instituciones religiosas legal
mente reconocidas, para el desarrollo de las siguientes
actividades:

a) Hospitalización, asistencia sanitaria y demás
directamente relacionadas con las mismas.

b) Las de asistencia social comprendidas en el apar
tado 8.oanterior.

c) Educación, enseñanza, formación y reciclaje
profesional.

12.0 Las prestaciones de servicios y las entregas
de bienes accesorias a las mismas efectuadas directa·
mente a sus miembros por organismos o entidades legal
mente reconocidos que no tengan finalidad lucrativa,
cuyos objetivos sean exclusivamente de naturaleza polí
tica, sindical. religiosa, patriótica, filantrópica o cívica,
realizadas para la consecución de sus finalidades espe
cíficas, siempre que, además, no perciban de' los bene
ficiarios de tales operaciones contraprestación alguna
distinta de las cotizaciones fijadas en sus estatutos.

Se entenderán incluidos en el párrafo anterior los cole
gios profesionales, las cámaras oficiales. las urganiza
ciones patronales y las federaciones que agrupen a los
organismos o entidades a que se refiere este apartado
12,0

La exención no alcanzará a las entregas de bienes
y prestaciones de servicios realizadas para terceros o
mediante contraprestacíón distinta de las cotizaciones
fijadas en sus estatutos.

El disfrute de esta exención requerirá el.previo reco
nocimiento del derecho de los sujetos pasivos con arre
glo a lo dispuesto en el número 2 de este articulo.

13.0 Los servicios prestados por entidades de Dere
cho público, federaciones deportivas o entidades o esta
blecimientos deportivos privados de carácter social a
quienes practiquen el deporte o la educación ¡¡sica, cual
quiera que sea la persona o entidad a cuyo cargo se
realice la prestación, siempre que tales servicios estén
directamente relacionados con dichas prácticas y las cuo
tas de los mismos no superen las cantidades que a con
tinuación se indican:

Cuotas de entrada o admisión: 200.000 pesetas.
Cuotas periódicas: 3.000 pesetas mensuales.

Estas cuantias podrán modificarse en la Ley de Pre
supuestos Generales del Estado de cada año.

La exención no se extiende a los espectáculos
deportivos.

14.0 Las prestaciones de servicios que a continua·
ción se relacionan efectuadas por entidades de Derecho
público o por entidades o establecimientos culturales
privados de carácter social:

a) Las propias de bibliotecas, archivos y centros de
documentación.

b) Las visitas a museos. galerias de arte. pinaco
tecas. monumentos. lugares históricos. jardines botáni·
cos y parques zoológicos.

e) Las representaciones teatrales. musicales. coreo
gráficas, audiovisuales y cinematográficas.

d) La organización de exposiciones y conferencias.

15.0 El transporte de enfermos o heridos en ambu
lancias o vehiculos especialmente adaptados para ello.

16.0 Las operaciones de seguro. reaseguro y capi
talización, así como las prestaciones de servicios relativas
a las mismas, realizadas por agentes y corredores de
seguros y reaseguros.

Dentro de las operaciones de seguro se entenderán
comprendidas las modalidades de previsión.

17.0 Las entregas de efectos timb¡ados de curso
legal en España por importe no superior a su valor facial.

La exención no se extiende a los servicios de expe
dición de efectos timbrados prestados en nombre y por
cuenta de terceros.

18.0 Las siguientes operaciones financieras, cual
quiera que sea la condición del prestatario y la forma
en que se instrumente, incluso mediante efectos finan
cieros:

a) Los depósitos en efectivo en sus diversas formas,
incluidos los depósitos en cuentas corrientes y cuentas
de ahorro. las demás operaciones relacionadas con los
mismos, incluidos los servicios de cobro o pago pres·
tados por el depositario en favor del depositante y la
transmisión de depósitos en efectivo. incluso mediante
certificados de depósito o tltulos que cumplan análoga
función.

La exención no se extiende a los servicios de gestión
de cobro de créditos. letras de cambio. recibos y otros
documentos.

No se considerarán de gestión de cobro las opera
ciones relativas a tarjetas de pago o crédito ni las de
abono en cuenta de cheques o talones.

b) La concesión de créditos y préstamos en dinero,
cualquiera que sea la condición del prestatario y la forma
en que se instrumente, incluso mediante efectos finan
cieros o títulos que cumplan análoga función.

c) Las demás operaciones. incluida la gestión, rela
tivas a préstamos o créditos efectuadas por quienes los
concedieron en todo o en parte.

La exención no alcanza a las operaciones de gestión
de préstamos y créditos realizadas por personas distintas
de quienes los concedieron ni a los servicios prestados
a los demás prestamistas en los préstamos sindicados.

En todo caso estarán exentas las operaciones de per
muta financiera.

d) La transmisión de préstamos o créditos.
e) La prestación de fianzas. avales. cauciones y

demás garantias reales o personales. asl como la em~
sión. aviso. confirmación y demás operaciones relativas
a los créditos documentarios.

La exención se extiende a la gestión de garantias
de préstamos o créditos efectuadas por quienes con
cedieron los préstamos o créditos garantizados o las
propias garantias.

f) La transmisión de garantias.
g) Las operaciones relativas a transferencias, giros,

cheques. libranzas. pagarés. letras de cambio. tarjetas
de pago o de crédito y otras órdenes de pago. incluida
la compensación interbancariade cheques y talones.

No se incluye en la exención el servicio de cobro
de letras de cambio o demás documentos que se hayan
recibido en gestíón de cobro.

Está exenta la transmisión de los efectos y órdenes
de pago a que se refiere esta letra g). incluso la trans
misión de efectos descontados.

No se incluye en la exención la cesión de efectos
en comisión de cobranza.

h) Las operaciones de compra. venta o cambio y
servicios análogos que tengan por objeto divisas, billetes
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de banco y monedas que sean medios legales de pago.
a excepción de las monedas y billetes de colección.

A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior.
se considerarán de colección las monedas y los billetes
que no sean normalmente utilizados para su función de
medio legal de pago o tengan un interés numismático
y las piezas de plata. de oro o de otro metal.

i) Los servicios y operaciones. relativos a acciones,
participaciones en sociedades. obligaciones y demás titu
los valores. no mencionados en las letras anteriores de
este apartado 18.0

• con excepción de:

a') Los representativos de mercaderías.
b') Los titulos cuya posesión asegure de hecho o

de derecho la propiedad. el uso o el dísfrute exclusivo
de un bíen ínmueble.

No tienen esta naturaleza las acciones o las parti
cipaciones en sociedades u otras entidades.

j) La transmisión de los titulos valores a que se refie
re la letra i) anterior. incluso por causa de su emisión
o amortización.

k) La negociación y mediación. lleve o no aparejada
la fe pública. en las operaciones exentas descritas en
las letras anteriores de este apartado 18.0

La exención se extiende a los servicios de' mediación
en la transmisión o en la colocación en el mercado de
depósitos. de préstamos en efectivo o de titulos valores
realizada por cuenta de sus entidades emisoras o de
los titulares de los mismos. incluso en los casos en que
medie el aseguramiento de dichas operaciones.

1) La gestión de los fondos de inversión mobIliaria.
de titulización hipotecaria. de pensiones. de inversión
en activos del mercado monetario. de regulación del

. mercado hipotecario y colectivos de jubilación. consti
tuidos de acuerdo con su legislación especifica.

m) Los servicios de intervención en las operaciones
a que se refieren las letras anteriores de este apartado
18.0

• prestados por corredores de comercio colegiados
y notarios.

19.0 Las loterías. apuestas y juegos organizados por
el Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del Estado
y la Organización Nacional de Ciegos. y. en su caso.
los órganos correspondientes de la Comunidad Autó
noma de Canarias. asr como las actividades cuya auto
rización o realización no autorizada constituyan los
hechos imponibles de la tasa sobre rifas. tómbolas.
apuestas y combinaciones aleatorias o de la tasa que
grava los juegos de suerte. envite o azar.

La exención no se extiende a los servicios de gestión
y demás operaciones de carácter accesorio o comple
mentario de las incluidas en el párrafo anterior que no
constituyan el hecho imponible de las referidas tasas.

20.0 Las entregas de terrenos que no tengan la con
dición de edificables. incluidas las construcciones de
cualquier naturaleza en ellos enclavadas que sean indis
pensables para el desarrollo de una explotación agraria.

A estos efectos se consideran edificabies los terrenos
calificados como solares por la Ley del Suelo y demás
normas urbanlsticas. asl como los demás terrenos aptos
para la edificación por haber sido ésta autorizada por
la correspondiente licencia administrativa.

La exención no se extiende a las entregas de los
siguientes terrenos que no tengan la condición de
edificables:

a) Las de terrenos urbanizados o en curso de urba
nización, realizadas por el promotor de la urbanización.

b) Las de terrenos en los que se hallen enclavadas
edificaciones en curso de construcción o terminadas
cuando se transmitan conjuntamente con las mismas
y las entregas de dichas edificaciones estén sujetas y
no exentas al impuesto.

No obstante, estarán exentas las entragas de terrenos
no edificables en los que se hallen enclavadas cons
trucciones de carácter agrario indispensables para su
explotación y las de los terrenos de la misma naturaleza
en los que existan construcciones paralizadas, ruinosas
o derruidas.

21.0 Las entregas de terrenos que se realicen como
consecuencia de la aportación inicial a las Juntas de
Compensación por los propietarios de terrenos compren
didos en poHgonos de actuación urbanística y las adju
dicaciones de terrenos que se efectúen a los propietarios
citados por las propias Juntas en proporción a sus
aportaciones.

La exención se extiende a las entregas de terrenos
a que dé IU9ar la reparcelación en las condiciones seña
ladas en el párrafo anterior.

Esta exención estará condicionada al cumplimiento
de los requisitos exigidos por la legislación urbanística.

22.0 Las segundas y ulteriores entregas de edifica
ciones. incluidos los terrenos en que se hallen encla·
vadas. cuando tengan lugar después de terminada su
construcción o rehabilitación.

A efectos de este Reglamento. los terrenos en que
se hallen enclavadas las edificaciones comprenderán
aquellos en los que se hayan realizado las obras de urba
nización accesorias a los mismos.

No obstante. tratándose de viviendas unifamiliares.
los terrenos urbanizados de carácter accesorio no podrán
exceder de 5.000 metros cuadrados.

La exención no se extiende:

al A las entregas de edificaciones efectuadas en
el ejercicio de la opción de compra inherente a un con
trato de arrendamiento financiero por entidades auto
rizadas a realizar tales operaciones según la Ley
26/1988. de 29 de julio.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior. el
compromiso de ejercitar la opción de compra frente al
arrendador se asimilará al ejercicio de la opción de
compra.

b) A las entregas de edifioaciones para su inmedIata
rehabilitación por el adquirente.

A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior.
se considerarán rehabilitación de edificaciones las actua
ciones destinadas a la reconstrucción de las mismas
mediante la consolidación y el tratamiento de estruc
turas. fachadas o cubiertas y otras análogas. siempre
que el coste de las operaoiones de rehabilitación exceda
del 25 por 100 de la base imponible de dichas entregas.

A los efectos de lo dispuesto en este Reglamento.
se considerará primera transmisión la realizada por el
promotor, siempre que tenga lugar una vez terminada
la eaificación o rehabilitación y antes de la utilización
ininterrumpida por un plazo de dos años por su pro
pietario o por titulares de derechos reales de goce o
disfrute o de la cesión de la edificación por el mismo
plazo en virtud de contratos de arrendamiento sin opción
de compra siempre que. además. el adquirente sea una
persona distinta de la que utilizó la edificación durante
el referido plazo. No se computarán a estos efectos los
perrodos de utilización de edificaciones por los adqui
rentes de las mismas en los casos de resolución de las
eperaciones en cuya virtud se efectuaron las correspon
dientes transmisiones.
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23.0 Los arrendamientos que tengan la considera
ción de servicios con arreglo a lo dispuesto en el articulo
8.0 de este Reglamento. y que tengan por objeto los
siguientes bienes:

a) Terrenos. incluidas las construcciones de carácter
agrario utilizadas para la explotación de una finca rústica.

b) Los edificios o partes de los mismos destinados
exclusivamente a viviendas. incluidos los garajes y
anexos accesorios a estas últimas y los muebles arren
dados conjuntamente con ellas.

La exención no comprende:

a) Los arrendamientos de terrenos para estaciona
miento de vehiculos.

b) Los arrendamientos de terrenos para depósito
o almacenaje de bienes. mercanclas o productos.

c) Los arrendamientos de terrenos para exposicio
nes o para publicidad.

d) Los arrendamientos con opción de compra de
terrenos o vIvIendas cuya transmisión esté sujeta y no
exenta al impuesto.

e) Los arrendamientos de apartamentos o «bunga
lowsn amueblados cuando el arrendador se obligue a
la prestación de los servicios complemantarios propios
de la industria hotelera. tales como los de restaurante
limpieza. lavado de ropa u otros análogos. •

24.0 Las entregas de bienes que hayan sido utili
zados por el transmitente exclusivamente en la realiza
ción de operaciones exentas del Impuesto en virtud de
lo establecido en este articulo. siempre que al sujeto
pasivo no se le haya atribuido el derecho a efectuar
la deducción total o parcial del Impuesto soportado al
realizar la adquisición o importación de dichos bienes
o de sus elementos componentes.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior se
considerará que al sujeto pasivo no se le ha atribuido
el derecho a efectuar la deducción parcial de las cuotas
soportadas cuando haya utilizado los bienes o servicios
adquiridos exclusivamente en la realización de opera
cIones exentas que no orlglOen el derecho a la deduc
ción, aunque hubiese sido de aplicación la regla de
prorrata.

25.0 Las entregas de bienes cuya adquisición o
importación o la de sus elementos componentes no
hubiera determinado el derecho a deducir en favor del
transmitente por no estar dichos bienes directamente
relacionados con el ejercicio de su actividad empresarial
o profesional o por encontrarse en alguno de los supues
tos de exclusIón del derecho a deducir previsto en la
Ley y en este Reglamento.

26.0 Las entregas de pinturas o dibujos realizados
a mano y las esculturas. grabados. estampas y litograffas.
sIempre que. en todos los casos. se trate de obras ori
ginales y se efectúen por los artistas autores de las mis
mas o por terceros que actúen en nombre y por cuenta
de aquéllos.

Los marcos de las pinturas o dibujos. grabados.
estampas y htograffas sólo se IOcluirán en la exención
cuando su naturaleza y valor estén en relación con los
mismos. .

A efectos de este Reglamento se considerarán:

a) Pinturas y dibujos realizados a mano, los con
feccionados directamente por el artista empleando pro
cedimientos exclusivamente manuales.

No tendrán esta consideración:

a') Las copias de pinturas o dibujos, aunque estén
autenticadas por el artista.

b') Las obras realizadas sobre un trazo o dibujo obte
nido por procedimientos ordinarios de grabado o impre
sién.

c') Las realizadas por medios mecánicos que tengan
por objeto suplir la intervención humana.

d')' Los planos. dibujos de modistas o de joyas. las
telas pintadas para decorados y. en general. los dibujos
industriales.

e') Los articulos de cerámica. mosaicos y demás
objetos decorados a mano.

b) Escul1uras originales. las ejecutadas por el artista
y el primer ejemplar obtenido del molde sacado de las
mismas.

No tendrán esta consideración:

a') Los moldes. aunque estén construidos o sean
diseñados por escultores.

b') Las obras efectuadas por medios mecánicos.
fotomecánicos o químicos.

c') Las reproducciones en serie.
d') Los objetos de artesanía y articulas típicos de

carácter comercial.

c) Grabados, estampas o litograffas originales. las
que. habiendo sido firmadas y numeradas por el artista,
procedan directamente de una o varias planchas total
mente ejecutadas a mano por el mismo. cualquiera que
sea la técnica empleada. excepto las obtenidas por
medios mecánicos o fotomecánicos,

27,0 Las entregas de bienes que efectúen los comer
ciantes minoristas. La exención no se extiende a las
entregas de bienes y prestaciones de servicios que rea
licen dichos sujetos al margen de la referida actividad
comercial. .

Tampoco se extenderá la exención a la primera entre
ga de bienes que se importen en el territorio de la Comu
nidad Autónoma de Canarias. cualquiera que sea la natu
raleza de los receptores de los bienes y del importador,
sin perjuicio de lo establecido en el apartado siguiente,

28.0 Las entregas de bienes y las prestaciones de
servicio realizadas ror sujetos pasivos personas físicas
cuyo volumen tata de operaciones realizadas durante
el año natural inmediatamente anterior no hubiera exce
dido de 3,000.000 de pesetas, Este límite se modificará
automáticamente cada año en función de la variación
en el año anterior del índice de precios al consumo de
la Comunidad Autónoma de Canarias.

29.0 Los servicios profesionales. incluidos aquéllos
cuya contraprestación consista en derechos de autor,
prestados por artistas plásticos. escritores. colaborado
res literarios. gráficos y fotográficos de periódicos y revis
tas. compositores musicales, autores de obras teatrales
y los autores de argumentos. adaptación. guión o diá
logos de las obras audiovisuales.

2. El reconocimiento del derecho de los sujetos pasi
vos a gozar de las exenciones a que se refieren los apar
tados 6.0 y 12.0 del número 1 anterior se efectuará por
la Consejeria de Economía y Hacienda del Gobierno Autó
nomo de <:anarias. previa solicitud del interesado, y sur
tirá efectos respecto de las operaciones cuyo devengo
se produzca a partir de la fecha del correspondiente
acuerdo.

La eficacia de dicho reconocimiento quedará, ade
más. condicionada a la concurrencia de los requisitos
que. según lo dispuesto en este Reglamento, fundamen
tan la exención.
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Artículo 12. Concepto de entidades o establecimientos
de carácter social.

1. A efectos de lo dispuesto en el artículo anterior.
se considerarán entidades o establecimientos de carác
ter s~?ial aquéllos en los que concurran los siguientes
requIsitos:

1.° Carecer de finalidad lucrativa y dedicar. en su
caso. los beneficios eventualmente obtenidos al desarro
llo de actividades exentas de idéntica naturaleza.

Se entenderán destinados al desarrollo de las acti
vidades exentas los beneficios utilizados en inversiones
o consumos efectuados para el desarrollo de las mismas.

2.° Los cargos de patronos o representantes legales
deberán ser gratuitos y carecer de interés en los resul
tados económicos de la explotación por sí mismos o
a través de persona interpuesta.

3.° Los socios. comuneroS o partícipes de las enti
dades o establecimientos. y sus cónyuges o parientes
consanguíneos. hasta el segundo grado inclusive. no
podrán ser destinatarios principales de las operaciones
exentas ni gozar de condiciones especiales en la pres-
tación de los servicios.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no se aplicará
cuando se trate de las prestaciones de servicios a que
se refiere el número 1. apartados 8.° y 13.° d,el artículo
precedente.

2. Las entidades o establecimientos de carácter
social deberán solicitar el reconocimiento de su condi
ción de la Consejería de Economía y Hacienda del Gobier
no Autónomo de Canarias.

La eficacia de .dicho reconocimiento. quedará. ade
más condicionada a la concurrencia de los requisitos
que. según lo dispuesto en este Reglamento. fundamen
tan la exención.

Artículo 13. Concepto de comerciante minorista.

1. A los efectos de este impuesto se considerarán
comerciantes minoristas los sujetos pasivos en quienes
concurran los siguientes requisitos:

1.° Que realicen con habitualidad ventas de bienes
muebles o semovientes sin haberlos sometido a proceso
alguno de fabricación. elaboración o manufactura por
sí mismos o por medio de terceros. •

No se considerarán comerciantes minoristas en rela~

ción con los productos por ellos transformados: quienes
hubiesen sometido los productos objeto de su activídad
por sí mism<?s !' por medio de terceros a algunos de
los procesos indicados en el párrafo anterior. sin perjuicio
de su consideración de tales respecto de otros productos
de análoga o distinta naturaleza que comercialicen en
el mismo estado en que los adquirieron.

2.0 Que la suma de las contraprestaciones corres
iJondientes a las entregas de dichos biene$ a la Segu
rld~d Social o a gUlenes n~ tengan la condición de empre-
sarlos o profesionales. 81ectuadas durante el año pre
cedente. hubiese excedido del 70 por 100 del total de
las realizadas.

El requisito establecido en el párrafo anterior no será
de aplicación en relación con los sujetos pasivos que.
teniendo la condición de comerciantes minoristas según
las normas reguladoras del Impuesto sobre Actividades
Econ6m!cas. no ¡Juedan calcular el porcentaje que en
dicho parrafo se indica por no haber realizado durante
el año precedente actividades comerciales.

2. Pa" la aplicación de lo dispuesto en el apartado
anterio~se considerará que no son operaciones de trans
formaCión y, consecuentemente. no se perderá la con-

dición de comerciante minorista por la realización de
tales operaciones. las que a continuación se relacionan:

1.° Las de clasificación y envasado de productos,
cuando éstos no sean objeto de transformación alguna.

2.° Las de colocación de marcas o etiquetas. así
como las de preparación y corte, previas a la entrega
de los bienes transmitidos.

3.° El lavado. desinfectado. desinsectado. molida,
troceado. astillado. descascarado. descortezado y lim
pieza de productos alímenticíos y. en general. los actos
de mera conservación de los bienes. tales como la pas
teurización. refrigeración. congelación. secado. clasifica
ción. embalaje y acondicionamiento.

4.° Los'procesos de refrigeración. congelación. tro
ceamiento o desviscerado para las carnes y pescados
frescos.

5.° La confección y colocación de cortinas y visillos.
6.° La simple adaptación de las prendas de vestir

confeccionadas por terceros.
(Continuará.)

MINISTERIO
DE EDUCACION yCIENCIA

27454 ORDEN de 3 de diciembre de 1992 por la
que se modifica la de 5 de febrero de 1990.
mediante la que se estableció el procedimien
to para la evaluación de la actividad inves
tigadora en desarrollo del Real Decreto
1086/1989. de 28 de agosto. sobre retribu
ciones del profesorado universitario.

La Orden de 5 de febrero de 1990. dictada en apli
cación del Real Decreto 1086/1989. de 28 de agosto.
sobre retribuciones del profesorado universitario, esta
bleció los críterios de evaluación de la actividad inves
tigadora de los Profesores universitarios y determinó los
mecanismos procedimentales y de organización nece
sarios para llevar a cabo la adecuada valoración de los
méritos investigadores aportados por los referidos Pro
fesores.

Al proceder a la aplicación de tales normas se ha
puesto de relieve la conveniencia de introducir en las
mismas determinadas modificaciones que permitan faci
litar la tramitación de las solicitudes y atender las nume
rosas peticiones de evaluación formuladas por el pro-
fesorado con dedicación a tiempo parcial. y por el que
está facultado por la Ley para desempeñar actividades
docentes o investigadoras de carácter extraordinario,
que desea conocer la valoración de sus méritos inves
tigadores. aun cuando asa evaluación no pueda surtir
efectos administrativos ni económicos según el Real
Decreto 1086/1989.

En consecuencia. haciendo uso de las atribuciones
que le confiere la disposición final tercera del Real Decre
to 1086/1989. de 28 de agosto. sobre retribuciones
del profesorado universitario.

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.-Los apartados 1 y 2 del punto primero de

la Orden de 5 de febrero de 1990 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 6) por la que se establece el procedimiento
para la evaluación de la actividad investigadora en
desarrollo del Real Decreto 1086/1989. de 28 de agos
to. sobre retribuciones del profesorado universitario que
dan redactados de la siguiente forma:

((Primero. 1. Los funcionarios de carrera de los
Cuerpos Docentes Universitarios que presten servicios
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JEFATURA DEL ESTADO

27576 CORRECCION de errores de la Ley 27/1992,
de 24 de noviembre, .de Puertos del Estado
y de la Marina Mercante.

Advertidos errores en el texto_de la Ley 27/1992,
de 24 de noviembre, de Puertos del Estado y de la Marina
Mercante, publicada en el «Boletin Oficial del Estado..
número 2B3, del 25, se procede a efectuar las oportunas
rectificaciones:

En la página 39956, artículo 7, apartado 1. párrafo
quinto, donde dice: «... la anchura de aquélla..., debe
decir: u... la anchura de aquél,»). ....

, En la página 39959, artículo 26, apartado n), donde
dice: «... de la correspondiente autoridad portuaria ..,n,
debe decir: «... de la correspondiente Autoridad Portua
ria .. ,n.

En la página 39960, artículo 27, donde dice: «... de
puertos del Estado ....., debe decir: «... de Puertos del
Estado ...n.

En la página 39973, en el capítulo 1. del titulo IV,
donde dice: «Reglamento de policfa de los Puertos del
Estado.., debe decir: «Reglamento de policía de los puer
tos del Estado...

En la página 39977, artículo 119, apartado 5, donde
dice: «En los casos en que esta Ley hubiese previsto
responsabilidad imposición de sanción administrativa al
trabajador ..,l). debe decir: (En los casos en que esta
Ley hubiese previsto responsabilidad administrativa soli
daria de empresa y trabajadores, no procederá la impo
sición de sanción administrativa al trabajador ...n.

En la página 39979, disposición adicional sexta, apar
tado cuatro, párrafo 3), donde dice: «... con respecto
de sus ...n, debe decir: « ••• con respeto de sus ...n.

En la página 39980, disposición adicional decimo
tercera, apartado dos, párrafo segundo, donde dice: «...
términos que fijen mediante ...)J, debe decir: «... téminas
que se fijen mediante o •• »).

En la página 39981, disposición adicional decimo
quinta, apartado siete, donde dice: «Normativa laboral
de Seguridad Social debe decir: «Normativa laboral
y de Seguridad Social .

En la página 39982. disposición transitoria segunda,
apartado dos. pártafo 1. donde dice: «... mientras no
existan prácticos ...n. debe decir: te. mientras existan
prácticos ...n.

En la página 39982, c'isposició,' transitoria segunda.
apartado dos. párrafo 4. donde dice: « practicaje ante
la autoridad portuaria.», debe decir: u practicaje ante
la Autoridad Portuaria.n.

En la página 39984. después del párrafo que empieza
por «Mando a todos los españoles ...... debe figurar el
siguiente párrafo: «Madrid, 24 de noviembre de 1992.».

27577 CORRECCION de errores del Instrumento de
Ratificación del Tratado sobre Fuerzas Arma
das Convencionales en Europa, hecho en París·
el 19 de noviembre de 1990 (publicado en
el "Boletín Oficial del Estado» número 285,
de fecha 27. de noviembre de 1992).

Advertido error en la inserción del Instrumento de
Ratificación de1'Tratado sobre Fuerzas Armadas Conven
cionales en Europa, hecho en París el 19 de noviembre
de 1990, publicado en el "Boletin Oficial del Estado»
número 285, de fecha 27 de noviembre de 1992. a
continuación se transcribe la oportuna rectificación:

Página 40321. columna de la derecha, en la decla
ración, donde dice: {(La aplicación del presente Tratado
de Gibraltar...)~, debe decir: «La aplicación del presente
Tratado a Gibraltar...».

Página 40389. primera columna «Extensiones), don
de dice: <c... Territorio Independiente de Gibraltar,», debe
decir: «... Territorio dependiente de Gibraltar,».

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid. 1 de diciembre de 1992.-EI Secretario gene

ral técnico. Aurelio Pérez Giralda. '

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

27453 REAL DECRETO 1473/ /992, de 4 de diciem
IContinuacióni bre, por el que se dictan normas de desarrollo

relativas al Impuesto General Indirecto Cana
rio y al Arbitrio sobre la Producción e Impor
tación en las Islas Canarias, creados por la
Ley 20/1991, de 7 de junio. (Continuación.)

Normas de desarrollo relativas al Impuesto General
Indirecto Canario y al Arbitrio sobre la Producción e
Importación en las Islas Canarias. creados por la
Ley 20/1991. de 7 de junio. dictadas por Real De
creto 1473/1992, de 4 de diciembre (continuación).
Artículo 14. Exenciones relativas a las exportaciones.

Están exentas del impuesto las siguientes opera
ciones:

1. Las entregas de bienes enviados con carácter
definitivo a la Península. islas Baleares. Ceuta, Melilla
o cualquier otro Estado miembro de la C.E.E. o bien expor
tados definitivamente a terceros países por el transmi
tente o por un tercerQ en nombre y por cuenta de éste.

Las entregas de bienes con destino a las zanar. m'3rí
timas situadas fuera del mar territorial a que se refiere
el articulo 2.° de este Reglamento tendrán, a efectos
de la aplicación del impuesto, la misma consideración



42186 Sáb;:¡do 12 d:ciembre 1892 BOE nlÍm. 293

A) Exportación de bienes conducidos por viajeros.
Están exentas del Impuesto General Indirecto Canario

las entregas de bienes a viajeros cuando se cumplan
los siguientes requisitos:

a) Que los bienes objeto de dichas entregas no cons'
tituyan una expedición comercial.

Se considerará que los, bienes no constituyen una
expedición comercial cuando se hayan adquirido en for
ma ocasional para destinarlos exclusivamente al uso per
sonal del viajero o de su familia o para ofrecerlos como
regalos a otras personas residentes también fuera del
archipiélago canario. y que. por su naturaleza o cantidad.

que las entregas de bienes exportado:s con carácter d€n~
nitivo a terceros países.

La exención estará conuiciunada a la salida efectiva
de los bienes de! territorio de la Comunidad Autónoma
de Canarias, entendiéRdose producida la misma cuando
asl lo establezca la legislación aplicable.

A efectos de acreditar su derecbo a la exención. el
transmitente deberá conservar a disposición de la Admi
nistración, durante el plazo de prescripción del impuesto,
las copias de las facturas. el duplicado de la declaración
en el que se acredite. por diligencia de la oficina gestora,
la salida de los bienes y demás documentos justificativos
de la operación.

2. Las entregas de los bienes enviados con carácter
definitivo a la Península. islas Baleares. Ceuta. Melilla
o cualquier otro Estado miembro de la CEE o bien expor·
tados definitivamente a terceros países por el adquirente
no establecido en las islas Canarias o por un tercero
en nombre y por cuenta de éste. cuando se cumplan
las condiciones y requisitos señalados a continuación.

La exención establecida en este número 2 no com
prende las entregas de bienes destinados al equipamien
to o avituallamiento de embarcaciones deportivas o de
recreo, de aviones de turismo o de cualquier medio de
transporte de uso privado del adquirente.

Los requisito.s que condicionan la exención son. en
cada caso, los siguientes:

1,o Expediciones de carácter comercial.
Cuando los bienes objeto de las entregas constituyan

una expedición comercíal:

a) El adquirente o tercero que actúe en nombre y
por cuenta de éste. deberá entregar al proveedor un
acuse de recibo de los bienes en el momento en que
sean puestos a disposición de aquéllos.

b) Los bienes deberán sallL efectivamente del terri
torio de la Comunidad Autónoma de Canarias en el plazo
de tres meses siguientes a la fecha de la puesta a dis
posición de los mismos. entendiéndose producida la sali
da cuando así lo establezca la legislación aplicable.

c) Las declaraciones de envío al territorio peninsular
español. islas Baleares. Ceuta. Melllla o cualquier otro
Estado miembro de la C.E.E. o de exportación a terceros
países se cumplimentarán por el proveedor y se pre
sentarán en la oficina gestora por el adquirente o por
el tercero que haya actuado en su nombre y por su
cuenta, quienes, en el plazo de treinta días siguientes
a la fecha de la salida de los bienes. remitirán al pro
veedor el duplicado de las declaraciones con la diligencia
de la citada oficina que acredite dicha salidá.

El incumplimiento de los plazos señalados en las letras
b) y c) anteriores determinará la obligación del proveedor
de liquidar el impuesto -correspondiente a la operación.

d) El proveedor deberá conservar a disposición de
la Administración la documentación indicada en el núme
.ro 1 anterior.

2.0 Régimen de viajeros. -

no pueda présumirse la posibilidad de su afectación a
una actividad empresarial o profesional.

b} Que el valor unitario de KJS bienes adqüiridos,
impuestos incluidos. sea superior a 75.000 pesetas cuan
do se trate de viajeros que tengan su residencia habitua!
en ei territorio peninsular españolo islas Balei'lres, Ceut.8
o Melilla. En otro caso, el límite de dicho valor unitario
será de 6.000 pesetas.

A estos efectos. se considera objeto el bien o grupo
de bienes que constituyan normalmente un conjunto,

e) Que, no obstante estar EJxenta la entrega de
dichos bienes, el transmitente expida la correspondiente
factura ajustada al modelo oficial y repercuta al adqui'
rente la cuota del impuesto, sin perjuicío de su deva
lucíón en la forma prevista en el artículo 85 de este
Reglamento.

d) Que los bienes adquiridos por el viajero salgan
efectivamente del territorio de aplicación del impuesto.

A tal efecto. el viajero deberá presentar los bienes
en la oficina gestora. en el plazo de los tres meses
siguientes a la expedición de la correspondiente factura.

e) Que el viajero adquirente de los bienes resida
fuera del territorio de la Comunidad Autónoma de Cana
rías, circunstancia que podrá acreditarse mediante el
pasaporte, documento nacional de identidad o cualquier
otro documento o certificación oficial expedido a estos
efectos y cuyos datos deberá hacer constar el trans
mltente en la factura que expida.

B) Tiendas libres de Impuestos.
Están exentas las entregas de bienes efectuadas en

las tiendas libres de impuestos que. bajo control de la
Administración, existan en Jos puertos y aeropuertos.
así como las efectuadas a bordo de los buques o aero
naves que realicen navegación internacional.

3. Las prestaciones de servicios consistentes en tra
bajos realizados sobre bienes muebles adquiridos en el
interior de las Islas Canarias o importados para ser objeto
de dichos trabajos en las islas Canarias y seguidamente
enviados con carácter definitivo a la Penlnsula. islas
Baleares. Ceuta. Melilla. cualquier otro Estado miembro
de la C.E.E. o exportados definitivamente a terceros
países.

Los trabajos a que se refiere el párrafo anterior son
los que tienen por objeto el perfeccionamiento o transo
formación de los indicados bienes. Incluso mediante la
incorporación a los mismos de otros bienes de cualquier
origen.

La exención Quedará condicionada a la concurrencia
de los siguientes requisitos:

1.° Que los bienes resultantes de los trabajos efec'
tuados sean directamente enviados con carácter defi
nitivo al territorio peninsular español, islas Baleares. Ceu'
tao Melilla. cualquier otro Estado miembro de la CEE.
o exportados con el mismo carácter a terceros países
por quien realizó dichos trabajós o por su destinatario
no establecido en el territorio de la Comunidad Autó
noma de Canarias o bien por un tercero en nombre y
por cuenta de cualquiera de los anteriores.

La salida de los bienes del territorio de la Comunidad
Autónoma de Canarias habrá de efectuarse en la forma
prevista. según los casos. en los números 1 y 2 de este
artículo.

2.o Que el sujeto pasivo que preste los servicios
esté· en posesión de los documentos justificativos de
la salida de los bienes y de los demás que procedan
de los que se indican en el número 1 precedente.

4. Las entregas de bienes a organismos debidamen
te reconocidos que los envíen con carácter definitivo
a la Penlnsula. islas Baleares. Ceuta. Melilla. cualquier
otro Estado miembro de la C.E.E. o los exporten defi
nitivamente a terceros países en el marco de sus acti-
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vidades humanitarias. caritativas o educativas. previo
reconocimiento del derecho a la exención en la forma
que se indica a continuación.

A los efectos de esta exención. corresponderá a la
Consejería de Economfa y Hacienda del Gobierno Autó
nomo de Canarias el reconocimiento oficial de los orga
nismos que ejerzan las actividades a que se refiere el
párrafo anterior, a solicitud de los mismos y previo infor
me del órgano competente para acreditar que dichos
organismos actúan sin fin de lucro.

La exención quedará condicionada a que los bienes
adquiridos por dichos organismos sean exportados defi
nitivamente a terceros países. al territorio peninsular
español. islas Baleares. Ceuta, Melilla o cualquier otro
Estado miembro de la CEE en el plazo de tres meses
siguientes a la fecha de la correspondiente adquisición,
lo que se acreditará mediante la declaración de salida,
cuya copia deberá ser remitida al proveedor en el plazo
de los diez dfas siguientes a la fecha de su realización.

Para la justificación de la exención. el proveedor debe
rá tener en su poder los siguientes documentos: El dupli
cado de la factura, la nota de pedido en la que se declare
por el adquirente el destino a la exportación de los bienes
y el compromiso de pagar el impuesto si ésta no se
realiza. copia del certificado de reconocimiento oficial
del organismo que efectúe la adquisición otorgado por
la Consejerla de Economía y Hacienda del Gobierno autó
nomo de Canarias y copia de la declaración de salida
de los bienes.

El incumplimiento de los plazos a que se refiere este
número 4 determinará la obligación de efectuar la liqui
dación y repercusión del impuesto correspondiente.

5. Las prestaciones de servicios, incluidas las de
transporte y operaciones accesorias, distintas de las que
gocen de exención conforme al artfculo 11 de este Regla
mento. cuando estén directamente relacionadas con las
siguientes operaciones:

1.° Las exportaciones de bienes a terceros países.
tanto si tienen carácter definitivo como temporal.

2.° Los envíos de bienes a la península, islas Balea
res, Ceuta, Melilla o cualquier otro Estado miembro de
la CEE. igualmente de carácter definitivo o temporal.

El destinatario de los servicios deberá entregar a quien
haya de prestarlos un escrito en el que declare que los
bienes a que se refieren los mismos serán objeto de
exportación a terceros países o envío ar territorio penin
sular español. islas Baleares o cualquier otro Estado
miembro de la CEE

La salida de dichos bienes del territorio de la Comu
nidad Autónoma de Canarias habrá de efectuarse dentro
de los tres meses siguientes a la fecha de realización
del servicio. Dicha circunstancia se acreditará mediante
copia del documento correspondiente a la salida de los
bienes, que deberá remitirse por el destinatario de los
servicios a quien los preste en los diez días siguientes
a la salida.

Transcurridos los plazos indicados anteriormente sin
haberse recibido el documento indicado por el sujeto ~
pasivo que preste el servicio deberá éste liquidar el
impuesto que corresponda.

Se considerarán comprendidos entre los servicios
exentos de este número 5. los de transporte; carga, des
carga y conservación; custodia, almacenaje y embalaje:
alquiler de los medios de transporte. contenedores y
materiales de protección de las mercancías; bs pres
tados por agentes de aduanas y otros análogos.

6. Las prestaciones de servicios realizadas por inter
mediarios que actúen en nombre y por cuenta de ter
ceros. cuando intervengan en las operaciones descritas
en el presente articulo o en las realizadas fuera de las
islas Canarias.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se
incluirán entre las operaciones realizadas fuera del terri
torio indicado las entregas de bienes efectuadas en la
peninsula, islas Baleares. Ceuta, Melilla. cualquier otro
Estado miembro de la CEE o en terceros países con
destino a su envío o exportación a las islas Canarias
y las exportaciones desde los citados países y territorios.

Esta exención no se aplica a los servicios de media
ción de las agencias de viajes que contraten en nombre
y por cuenta del viajero prestaciones que se efectúen
en la península, islas Baleares, Ceuta o Melilla o en cual
quier otro Estado miembro de la CEE.

Artículo 15. Exenciones en operaciones asimiladas "a
las exportaciones.

Están exentas las siguientes operaciones:

1. Las entregas, construcciones. transformaciones,
reparaciones, mantenimiento, fletamento total o arren
damiento de los buques afectos esencialmente a la nave
gación marítima internacional y de los destinados exclu
sivamente al salvamento, asistencia marítima o pesca
costera.

La exención no alcanzará a las operaciones indicadas
en el párrafo anterior cuando se refieran a los buques
de guerra. ni a las embarcaciones deportivas o de recreo.

La aplicación de las exenciones de este número 1
se ajustará a las siguientes reglas:

1." Se entenderá que un buque está afecto esen
cialmente a la navegación marítima internacional o asi
milada cuando más del 50 por 100 de la distancia
recorrida en las singladuras realizadas durante cada dos
años naturales consecutivos, contados a partir de la
importación, corresponda a dichas navegaciones, de
acuerdo con las previsiones contenidas en el anexo de
este Reglamento.

2." La afectación del buque a las navegaciones que
justifican la exención deberá mantenerse durante los
quince años siguientes a la fecha de la cOrrespondiente
entrega o construcción del buque. En el supuesto de
entrega del buque durante dicho período. se entenderá
cumplido este requisito si el adquirente mantiente la afec
tación indicada durante el resto del tiempo que falte
hasta su terminación.

La no afectación del buque o la desafectación pro
ducida antes de finalizar el período señalado en el párrafo
anterior determinará la obligación para el adquirente o
destinatario de ingresar el impuesto que hubiese corres
pondido en el momento de la entrega o transformación
con los intereses de demora procedentes.

A estos efectos se entenderá producida la desafec
tación al finalizar cada perlado de dos años naturales
consecutivos. contados desde la fecha de la entrega o
transformación, cuando en el mismo no se constate la
afectación definida en este número 1.

3." El adquirente del buque o destinatario de su
transformación deberá ser el titular de las actividades
que determinen la exención del impuesto.

4." Se entenderá que un buque ha sido objeto de
transformación cuando el importe de la contraprestación
de los trabajos efectuados en el mismo exceda del 50
por 100 de su valor en el momento de su entrada en
el astillero con dicha finalidad.

A estos efectos. el valor del buque se determinará
de acuerdo con las normas contenidas en la legislación
específica para configurar el valor en aduana de las mer
cancías a importar.

5.8 El transmitente o quienes presten los servicios
indicados deberán tener en su poder. además del dupli
cado de la factura correspondiente o de los contratos
de fletamento o de arrendamiento, una copia autorizada
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de la inscripción del buque en la lista procedente del
Registro de matrícula que le faculta para el desarrollo
la actividad exenta,

Si se trata de la construcción del buque. dicha copia
autorizada de su matriculación deberá ser entregada por
el adquirente al transmitente en el plazo de un mes a
partir de la fecha de la concesión del abanderamiento,
En otro caso. se procederá por el constructor a la liqui
dación del impuesto con los intereses de demora que
procedan.

2, Las entregas. arrendamientos. reparación y con
servación de los objetos incorporados a los buques enu
merados en el párrafo primero del número 1 anterior.
con las excepciones previstas en el párrafo segundo del
mismo número. cuando dichos objetos se utilicen en
la explotación de los buques y estén situados a bordo
de los mismos o se incorporen a ellos para los mismos
fines después de su inscripción en el Registro de matrí
cula de buques.

Se considerarán bienes incorporados o utilizados en
la explotación de los buques. entre otros. los siguientes:
Los aparejos e instrumentos de a bordo. los que cons
tituyan su utillaje. los destinados a su amueblamiento
o decoración. y los instrumentos. equipos. materiales
y redes empleados, en la pesca. tales como los cebos.
anzuelos. sedales. cajas para embalaje del pescado y
análogos, En todo caso. estos objetos habrán de quedar
efectivamente incorporados o situados a bordo de los
buques y formar parte del inventario de sus pertenencias,

La esención sólo procederá cuando se cumplan las
siguientes condiciones: \

1," Que el adquirente de los bienes o destinatario
de los servicios a que se refiere este número 2 sea la
persona o Entidad propietaria del buque o a la que cOrres
ponda su explotación,

2." Que dicha persona o Entidad remita al trans
mitente o a quien preste los servicios susceptibles de
exención. dentro del plazo de un mes a partir de la fecha
de entrega o prestación de los servicios. un documento
expedido por la oficina gestora en el que se acredite
la efectiva incorporación o puesta a bordo de los bienes
en el buque.

3." , Que los bienes que hubiesen sido objeto de
entrega permanezcan efectivamente incorporados o
colocados a bordo de los buques cuya actividad deter
mine la exención.

Si el buque. al que se hubiesen incorporado dichos
bienes o a bordo del cual se hubiesen colocado. se desa
fectase de las actividades que determinaron el beneficio
fiscal o si dichos bienes se desagregaran de los buques
dedicados a actividades exentas y se incorporasen o
colocasen a bordo de otros afectos a actividades dis
tintas. la persona o entidad propietaria o. en su caso.
explotadora del buque en el que permanezcan los bienes
estará obligada a declararlos para su importación en los
,términos y con aplicación de las normas previstas en
el número 1 anterior.

En relación con las exenciones reguladas en este
número serán de aplicación las reglas 1." y 5." del párrafo
tercero del número 1 anterior. - .

3. Las entregas de productos de avituallamiento
puestos a bordo de los siguientes buques:

1.° Los que realicen navegación marítima interna
cional o asimilada definidas en el anexo de este Regla
mento.

2.° Los afectos al salvamento o a la asistencia
marítima.

3.° Los afectos a la pesca costera. sin que la exen
ción se extienda a las provisiones de a bordo.

En ningún caso estarán exentas las entregas de pro
ductos de avituallamiento puestos a bordo de buques
deportivos o de recreo o. en general, de' uso privado.

Se considerarán productos de avituallamiento los defi
nidos como tales en el anexo de este Reglamento.

La exención quedará condicionada a los siguientes
requisitos:

al El proveedor de los productos de avituallamiento
deberá tener en su poder el duplicado de la factura que
expida y la nota de pedido de la persona o entidad que
explote el buque en la que se declare el destino de dichos
productos.

b) La puesta a bordo c;le los buques cuya actividad
o afectación justifique la exención deberá hacerse en
el plazo de los tres meses siguientes a la entrega y se
acreditará con el correspondiente documento de embar
que.

Los duplicados de estos documentos se remitirán por
el adquirente de los productos de avituallamiento a su
proveedor en el plazo de un mes siguiente a la realización
del embarque.

c) El incumplimiento de los plazos señalados en la
letra b) anterior determinará la obligación a cargo del
proveedor de liquidar y repercutir el impuesto que
corresponda.

4. La entrega. construcción, transformación. repa
ración, mantenimiento, fletamento total o arrendamiento
de las aeronaves utilizadas exclusivamente por las com
pañías que se dediquen esencialmente a la navegación
aérea internacional. .

La exención no alcanzará a las aeronaves. deportivas
o de recreo.

A los efectos de las exenciones de este número 4.
se aplicarán las siguientes reglas:

1.a Se entenderá por navegación aérea internacio
nalla definida en el anexo de este Reglamento.

2.a Se considerará que una compañía se dedica
esencialmente a la navegación aérea internacional o asi
milada. cuando más del 50 por 100 de la distancia
recorrida en los vuelos efectuados por todas las aero
naves utilizadas exclusivamente por la misma durante
cada dos años naturales consecutivos. contados a partir
de la entrega o transformación de la aeronave que se
considera, corresponda a dichas navegaciones.

A estos efectos. el año en que se efectúe la entrega
o transformación se considerará año natural completo.
cualquiera que sea la fecha de realización de la misma.

3." La afectación de la compañía a la navegación
aérea internacional deberá mantenerse durante los quin
ce años siguientes a la entrega o transformación de la
aeronave a que se refiere la exención. En el supuesto
de entrega de la aeronave durante dicho período se
entenderá cumplido este requisito si la compañía adqui
rente tiene y conserva la afectación indicada durante
el resto del tiempo que falte hasta la terminación del
indicado período.

La desafectación de la compañía. producida antes
de la terminación del período a que se refiere el párrafo
anterior determinará la obligación a su cargo de ingresar
el impuesto que hubiese correspondido en el momento
de la importación. con los intereses de demora pro
cedentes.

A estos efectos. se entenderá producida la desafec
tación al finalizar cada período de dos años naturales
consecutivos, cuando en el mismo no se constate la
afectación definida en este número 4.

4." Se entenderá que una aeronave ha sido objeto
de transformación cuando el importe de la contrapres
tación de los trabajos efectuados en ella exceda del 50
por 100 del valor que la misma tuviera en el momento
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de su entrada en el taller para realizar dichos trabajos.
A estos efectos. el valor de la aeronave se determinará

de acuerdo con las normas contenidas en la legislación
específica para confígurar el valor en aduana de las mer
cancías a importar.

5.a Para la justificacíón del derecho a la exención
el transmitente de los bienes o quienes presten los ser
vicios a que se refiere este número deberán tener en
su poder. además del duplicado de la factura o de los
contratos de fletamento o arrendamiento correspondien
tes. una copia autorizada de la inscripción de la aeronave
en el Registro de matricula de la zona aérea que proceda.
con indicación de la compañía a que pertenezca, así
como una declaración de la compañia destinataria de
las operaciones indicadas en este número 4 en la que
se haga constar que la misma ha cumplido durante los
dos años naturales inmediatamente anteriores las con
diciones que determinan su dedicación esencial a la
navegaci6n aérea internacional en los términos previstos
en la regla 1.a precedente.

Si se trata de la construcción de la aeronave. la copia
autorizada de su inscripción deberá entregarse por el
adquirente al transmitente en el plazo de un mes a partir
de la fecha de matriculación; en otro caso. se procederá
por el constructor a la liquidación del impuesto con los
intereses de demora que procedan.

6.a El destinatario de las operacíones a que se refiere
este número 4 habrán de ser la propia compañía afecta
esencialmente a la navegación aérea internacional.

5. Las entregas. reparaciones. mantenimiento y
arrendamiento de los bienes incorporados a las aero
naves a que se refiere el número 4 anterior. siempre
que dichos objetos se utílicen en la explotación de tales
aeronaves y estén situados a bordo de las mismas o
se incorporen a ellas. para los mismos fines. después
de su inscripción en el Registro de aeronaves corres
pondiente.

Se considerarán incorporados o utilizados en la explo
tación de las aeronaves los bienes que se destinen a
su equipamiento. quedando efectivamente situados a
bordo de dichas aeronaves e incluidos en el inventario
de sus pertenencias.

Las exenciones previstas en este número sólo pro
cederán cuando se cumplan las siguientes condiciones:

1.a Que el adquirente o destinatario de los servicíos
sea la propia compañia a que pertenezca la aeronave
o a la que corresponda su explotación.

2.a Que dicha compañia remita al transmitente o
a quien preste los servicios susceptibles de exención.
dentro del plazo de un mes a partir de la fecha de la
entrega o prestación de los servicios. un documento
expedido por la oficina gestora en el que se acredite
la efectiva incorporación o puesta a bordo de los bienes
en la aeronave.

3.a Que los bienes que hubiesen sido objeto de una
entrega permanezcan efectivamente incorporados o
situados a bordo de las aeronaves a las que alcance
el beneficio de la exención.

Si dichos bienes se incorporasen posteriormente a
otras aeronaves que no cumplan las condiciones pre
vistas en el número 4 anterior. la compañia explotadora
de estas últimas estará obligada a declararlos para su
importación en los términos previstos en el número 1
anterior.

4.a Que el transmitente o quienes presten los ser
vicios a que se refiere este número 5 estén en posesión
de los documentos mencionados en el número 4. párrafo
tercero. regla 5.a anterior. que resulten procedentes.

6. Las entregas de productos destinados al avitua
llamiento de las aeronaves que realicen navegación

aérea internacional. cuando sean adquiridos por las com
pañías a que pertenezcan dichas aeronaves y se intro
duzcan en los depósitos de las citadas compañías con
trolados por las autoridades competentes.

La exención estará condicionada al cumplimiento de
los requisitos establecidos en el número 3 anterior, para
los avituallamientos de buques.

7. Las prestaciones de servicios distintas de las com
prendidas en los números 1. 2. 4 Y 5 de este artículo,
realizadas para atender las necesidades directas de los
buques y aeronaves allí contemplados y de su car
gamento.

Se entenderán comprendidas en este número, entre
otras, las siguientes prestaciones de servicios:

a) En relación con los buques: los servicios de pilo
taje, remolque y amarre; utilización de las instalaciones
portuarias; operaciones de conservación de buques y
del material de a bordo (desinfección. desinsectación.
desratización. limpieza de las bodegas); servicios de guar
da y de prevención de incendios; visitas de seguridad
y peritajes técnicos; asistencia y salvamento del buque.
y operaciones efectuadas en el ejercicio de su profesión
por los corredores e intérpretes marítimos, consignata
rios y agentes marítimos.

b) En relación con el cargamento de los buques:
las operaciones de carga y descarga del buque; alquiler
de contenedores y de material de protección de las mer
cancías; custodia de las mercancías: estacionamiento y
tracción de los vagones de mercancías sobre las vias
del muelle; embarque y desembarque de los pasajeros
y sus equipajes; alquileres de materiales. maquinaria y
equipos utilizados para el embarque y desembarque de
pasajeros y sus equipajes, y reconocimientos veterina
rios, fitosanitarios y de los organismos oficiales com-
petentes. '

c) En relación con las aeronaves: los servicios rela
tívos al aterrizaje y despegue; utilización de los servicios
de alumbrado; estacionamiento. amarre y abrigo de las
aeronaves; utilización de las instalaciones dispuestas
para recibir pasajeros o mercancías; utilización de las
instalaciones destinadas al avituallamiento de las aero
naves: limpieza, conservación y reparación de las aero
naves y de los materiales y equipos de a bordo; vigilancia
y prevención para evitar incendios; visitas de seguridad
y peritajes técnicos; salvamento de aeronaves y ope
raciones realizadas en el ejercicio de su profesión por
los consignatarios y agentes de las aeronaves.

d) En relación con el cargamento de las aeronaves:
las operaciones de embarque y desembarque de pasa
jeros y sus equipajes; carga y descarga de las aeronaves;
asistencia a los pasajeros; registro de pasajeros y equi
pajes; envío y recepción de señales de tráfico; traslado
y tránsito de la correspondencia; alquiler de materiales
y equipos necesarios para el tráfico aéreo y utilizados
en los recintos de los aeropuertos; alquiler de conte
nedores y materiales de protección de las mercancfas
y custodia de mercancías y reconocimientos veterinarios,
fitosanitarios y de los organismos oficiales competentes.

Para justificar la afectación de los buques o la con
dición de las aeronaves respecto de los cuales se presten
los servicios a que se refiere este número 7 se aplicarán
las normas contenidas, respectivamente, en los prece
dentes número 1. párrafo tercero. regla 3.a• y número
4. párrafo segundo. regla 3.a

B. A condición de reciprocidad. las siguientes entre
gas de bienes y prestaciones de servicios:

1.° Las entregas y los arrendamientos de edificíos
o parte de los mismos y de los terrenos anejos. adquiridos
o arrendados por Estados extranjeros para ser utilizados
como sede de sus representaciones -diplomáticas u ofi-
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cinas consulares o como residencia del Jefe de la misión
dip~omática o Jefe de la oficina consular cuando, en
este último caso, se trate de funcionarios consulares de
carrera.

Se entenderá que forma parte de la sede de una
representación diplomática u oficina consular los locales
destinados a albergar los servicios u oficinas que la
integran.

La exención se extiende a las ejecuciones de obra.
con o sin aportación de materiales, directamente for
malizados entre un Estado extranjero y el contratista.
que tengan por objeto la construcción. reforma. amplia
ción o rehabilitación de los edificios a que se refiere
el párrafo anterior. asl como los trabajos de reparación
o conservación de los mismos edificios cuando su impor
te. referido a cada operación aislada. exceda de 100.000
pesetas.

2.° Las entregas de vehlculos automóviles. que
hayan de circular con placa diplomática o consular. a
las representaciones diplomáticas y oficinas consulares.
al Cuerpo Diplomático extranjero y a los funcionarios
consulares de carrera extranjeros acreditados en España.
adscritos a oficinas consulares en la Comunidad Autó
noma de Canarias.

Para la aplicación de las exenciones de este numero
se precisa el reconocimiento previo de su procedencia
por la Consejerla de Economla y Hacienda del Gobiemo
autónomo de Canarias.

En las operaciones a que se refiere el apartado 1.oan
terior. deberá acompañarse a la solicitud que se formule.
una certificación de la representación diplomática u ofi
cina consular relativa al destino de los inmuebles a que
la operación exenta se refiera. visada por el Ministerio
de Asuntos Exteriores.

Asimismo. tratándose de entregas de edificios o terre
nos. la exención queda condicionada al otorgamiento
del correspondiente documento público y a la inscripción
en el Registro de la Propiedad a nombre del Estado
adquirente.

Los sujetos pasivos del impuesto que realicen las ope
raciones mencionadas en este número 8 no liquidarán
el impuesto correspondiente a las mismas ni repercu~

tirán. por tanto. su importe•. haciendo constar en la fac
tura la circunstancia de que la operación está exenta
y conservando copia del reconocimiento de la misma
por la Consejerla de Economia y Hacienda del Gobierno
autónomo de Canarias como documento justificante de
la exención.

9. A condición de reciprocidad. las entregas de bie
nes muebles y prestaciones de servicios que a cont~

nuaci6n se relacionan:

1.° Las entregas a Estados extranjeros de mobiliario
y. enseres para el amueblamiento y servicio de los locales
de las representaciones diplomáticas u oficinas consu
lares asl como de la residencia del Jefe de la misión
diplomática o del Jefe de una oficina consular. cuando.
en este último caso, se trate de un funcionario consular
de carrera.

2.° Las entregas de material de oficina para uso
oficial cuando el importe de cada adquisición exceda
de 50.000 pesetas.

3.° Los suministros de agua. gas. electricidad y coro-'
bustibles. asl como la prestación de servicios de comu
nicación. telefónica y radiotelegráfica. efectuados para
los locales y residencias a que se refiere el apartado
1.° anterior.

4.° Las entregas de mobiliario o enseres destinados
al uso personal o al amueblamiento de la vivienda habi
tual de los miembros del personal diplomático y fun
cionarios consulares de carrera, efectuadas durante un
período de dieciocho meses a partir de su acreditación

.al servicio de representación diplomática o la oficina
consular.

Las exenciones previstas en este número 9 se harán
efectivas mediante el reembolso de las cuotas sopor
tadas por repercusión en cada periodo de liquidación.
La solicitud de devolución se formulará por la represen
tación diplomática o consular ante la Consejeria de Eco
nomla y Hacienda del' Gobierno autónomo de Canarias
en los plazos establecidos para la declaración del imPues
to. A la misma deberán acompañarse las facturas o docu
mentos equivalentes originales. que deberán cumplir los .
requisitos exigidos por el Real Decreto 2402/l985. de
18 de diciembre. asl como una certificación de la repre
sentación diplomática u oficina consular expresiva del
uso a que se destinan los bienes o servicios a que las
operaciones exentas se refieren, visada por el Ministerio
de Asuntos Exteriores.

10. Las exenciones en las operaciones contempia~
das en los números 8 y 9 de este articulo son aplicables
a los organismos internacionales reconocidos por España
y a los miembros con Estatuto diplomático de dichos
organismos. dentro de los limites y. con las condiciones
fijadas, en su caso, en los respectivos Convenios mter
nacionales.

11. Las entregas de oro al 8anco de España.
12. Las entregas de oro en lingotes destinados a

su depósito en entidades financieras para que sirva de
respaldo a la emiSIón de certificados acreditativos de
tales depósitos.

13. Las prestaciones de servicios realizadas por
intermediarios que actúen en nombre y por cuenta de
terceros cuando intervengan en las operaciones descri~
tas en el presente articulo.

14. Los transportes de viajeros y sus equipajes por
vía marítima o aérea que, iniciados en las islas Canarias
terminen en la penlnsula. islas Baleares. Cauta. Melilla.
cualquier otro Estado miembro de la CEE o en terceros
países o viceversa.

La exención se extenderá a los transportes de ida
y vuelta con escala en territorios situados fuera del ámbi
to territorial de aplicación del impuesto.

La exención no alcanzará a los transportes de aquellos
viajeros y sus equipajes que habiendo iniciado el viaje
en territorio de la Comunidad Autónoma de Canarias
terminen en este mismo territorio, aunque el buque o
el avión continúen sus recorridos con destino a puertos
o aeropuertos situados fuera de dicho territorio.

15. Los servicios prestados por empresas de ser
vicios públicos de telecomunicación a otras de igual acti
vidad establecidas en el extranjero para la realización
de dichos servicios públicos cuando hubieren sido in~
ciados fuera del territrio español.

La exención alcanza a los servicios de telecomuni·
cación iniciados en buques o aeronaves cuando nave
guen fuera del territorio de aplicación del impuesto y
a los servicios de igual naturaleza iniciados en buques
esencialmente afectos a la navegación marítima inter
nacional o en aeronaves utilizadas exclusivamente por
compañlas que se dediquen esencialmente a la nave
gación aérea internacional. incluso durante su navega
ción por el territorio de aplicación del impuesto.



BOE núm. 29B Sábado 12 diciembre 1992 42191

Artículo 16. Exenciones relativas a las Zonas y Depó
sitos Francos y Depósitos aduaneros.

1. Están exentas las siguientes operaciones relacio
nadas con las zonas francas. depósitos francos. depó
sitos aduaneros u otros depósitos autorizados. siempre
que se cumpla. en cada caso. lo dispuesto en las legis
laciones estatal y comunitaria aduaneras reguladoras de
dichas áreas y los bienes a que se refieran no sean uti
lizados ni destinados a su consumo final en las mismas:

1.0 Las entregas de bienes expedidos o transpor
tados a las citadas áreas para ser introducidos en ellas.

Se entenderán comprendidas en la exención las entre
gas de bienes para ser introducidos en las tiendas libres
de impuestos.

La exención establecida en este apartado 1.0 quedará
condicionada al cumplimiento de las formalidades y
requisitos. según proceda. determinados en el artículo
14. númerOs 1 y 2 de este Reglamento. si bien sus
tituyendo las referencias de estos preceptos a la salida
del territorio de la Comunidad Autónoma de Canarias
por la de entrada en las áreas exentas.

A los efectos de la exención definida en este apar
tado 1.0

• no se considerarán utilizados en las citadas
áreas los bienes introducidos en las mismas para ser
incorporados a los procesos de transformación en curso
que se realicen en ellas. al amparo de los regímenes
aduaneros de transformación en aduana o de perfec
cionamiento activo en el sistema de suspensión.

2.° Las entregas de bienes que se encuentren en
las mencionadas áreas.

3.° las prestaciones de servicios directamente rela
cionadas con las entregas exentas a que se refieren los
apartados 1.° y 2.° anteriores.

(Continuará.)

N

BANCO DE ESPANA

27578 CIRCULAR número 20/1992. de 11 de
diciembre. a Entidades de Crédito. sobre coe
ficiente de caja.

la inminente entrada en vigor del Mercado Unico
Europeo de Servicios Financieros. así como la plena lib~

ralización de movimientos de capital. vigente desde prin
cipios del presente año. aconsejan la revisión del nivel
del coeficiente de caja aplicable a las entidades de cr';'
dito operantes en España. adaptándolo al vigente en
otros países de la Comunidad. dado que la equiparación
de las condiciones operativas facilitará su desenvolvi
miento en dicho mercado. En consecuencia. el Banco
de España. en uso de las facultades que le otorga la
ley 26/1983. de 26 de diciembre. dispone:

Norma primera.-La norma quinta de la Circular
2/1990. de 27 de febrero queda redactada como sigue:

(Norma quinta.-Nivel de coeficiente
El nivel del coeficiente queda fijado en el 3 por 100

de los recursos computables)).

Norma segunda.-EI nuevo nivel del coeficiente esta
blecido en la presente Circular se aplicará desde la segun
da decena de cómputo del presente mes de diciembre
inclusive, en el caso de los bancos y cajas de ahorros.
y desde el mes de diciembre inclusive. en el caso de
las restantes entidades de crédito sujetas a coeficiente
de caja.

Entrada en vigor.-La presente Circular entrará en
vigor el día de su publicación en el «Boletin Oficial del
Estado)).

Madrid. 11 de diciembre de 1992.-EI Gobernador.
luis Angel Rojo Duque.
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1. Disposiciones generales
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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

27453 REAL DECRETO 7473/7992. de 4 de diciem
IContinuaciónl breo por el que se dictan normas de desarrollo

relativas al Impuesto General Indirecto Cana
rio y al Arbitrio sobre la Producción e Impor
tación en las Islas Canarias. creados por la
Ley 20/7997. de 7 de junio. (Continuación.)

Normas de desarrollo relativas al Impuesto General
Indirecto Canario y al Arbitrio sobre la Producción e
Importación en las Islas Canarias. creados por la
ley 20/1991. de 7 de junio. dictadas por Real De
creto 1473/1992. de 4 de diciembre (continuación).

Artículo 16. Exenciones relativas a las Zonas y Depó-
sitos Francos y Depósitos aduaneros.

1. Están exentas las siguientes operaciones relacio
nadas con las zonas francas. depósitos írancos. depó
sitos aduaneros u otros depósitos autorizados. siempre
que se cumpla. en cada caso. lo dispuesto en las legís
laciones estatal y comunitaria aduaneras reguladoras de
dichas áreas y los bienes a que se refieran no sean uti
lizados ni destinados a su consumo final en las mismas:

1.° las entregas de bienes expedidos o transpor
tados a las citadas áreas para ser introducidos en ellas.

Se entenderán comprendidas en la exención las entre
gas de bienes para ser introducidos en las tiendas libres
de impuestos.

la exención establecida en este apartado 1.° quedará
condicionada al cumplimiento de las formalidades y
requisitos. según proceda. determinados en el articulo
14. números 1 y 2 de este Reglamento. si bien sus
tituyendo las referencias de estos preceptos a la salida
del territorio de la Comunidad Autónoma de Canarias
por la de entrada en las áreas exentas.

A los efectos de la exención definida en este apar
tado 1.°, no se considerarán utilizados en las citadas
áreas los bienes introducidos en las mismas para ser
incorporados a los procesos de transformación en curso
que se realicen en ellas, al amparo de los regímenes
aduaneros de transformación en aduana o de perfec
cionamiento activo en el sistema de suspensión.

2.° Las entregas de bienes que se encuentren en
las mencionadas áreas.

3.° Las prestaciones de servicios directamente rela
cionadas con las entregas exentas a que se refieren los
apartados 1.° y 2.° anteriores.

4.° Las prestaciones de servicios que se refieran a
los bienes que estén situados al amparo de las citadas
áreas.

5.° Las prestaciones de servicios realizadas por
intermediarios que actúen en nombre y por cuenta de
terceros cuando intervengan en las operaciones descri
tas en los apartados 1.°.2,°.3.° Y 4.oanteriores.

2. la situación de los bienes en las áreas exentas
a que se refiere este articulo se acreditará mediante docu
mento expedido al efecto. cuyo original o copia deberá
obrar en poder del sujeto pasivo que realice la operación
exenta.

3. Quedarán exceptuadas de la exención prevista
en el presente artículo las prestaciones de servicios que
resulten exentas en virtud de lo establecido en el articulo
11 de este Reglamento.

4. La exención no alcanza a las operaciones refe
rentes a los siguientes bienes:

1.° Los calificadqs como de inversión en relación
al adquirente.

2.° los combustibles. carburantes y demás bienes
que se consuman por su utilización en ios procesos pro
ductivos realizados en las referidas áreas exentas.

5. La Administración Tributaria Canaria podrá exigir
al sujeto pasivo la prestación de garantia suficiente para
afianzar el pago de la deuda tributaria que resulte exigible
como consecuencia del incumplimiento de los requisitos
exigidos en este artículo para la aplicación de las corres
pondientes exenciones.

Artículo 17. Exenciones relacionadas con los regíme
nes aduaneros especiales.

1. Están exentas las siguientes operaciones relacio
nadas con los bienes importados en los regímenes de
tránsito. depósito. importación temporal. perfecciona
miento activo en el sistema de suspensión. con ·excep
ción de la modalidad de exportación anticipada y trans
formación bajo control aduanero. mientras permanezcan
en dichas situaciones y se cumpla, en cada caso. lo dis
puesto en las legislaciones estatal y -comunitaria adua
neras:

1.° Las entregas de los bienes que se encuentren
al amparo de los mencionados regímenes. incluidos los
bienes compensadores del sistema de suspensión.

Se entenderá por productos compensadores los que
resultan del proceso de transformación de los bienes
importados. con incorporación o no de bienes adquiridos
en el interior del territorio de la Comunidad Autónoma
de Canarias. cualquiera que sea su grado de trans
formación.

2.° Las prestaciones de servicios relacionados con
los mismos bienes.

3.° Las prestaciones de servicios realizadas por
intermediarios que actúen en nombre y por cuenta de
terceros cuando intervengan en las operaciones descri-
tas en los apartados anteriores. .

2. la situación de los bienes en el momento en
que se realicen las operaciones a que se refiere el número
1 anterior se acreditará mediante el correspondiente
documento expedido al efecto, cuyo original o copia
deberá obrar en poder del sujeto pasivo que realice la
operación exenta.

3. Las prestaciones de servicios que se declaran
exentas en este artículo no comprenderán. en ningún
caso, las que gocen de exención en virtud de lo esta
blecido en el articulo 11 de este Reglamento.
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4. La Administración Tributaria Canaria podrá exigir
al sujeto pasivo la prestación de garantía suficiente para
afianzar el pago de la deuda tributaria que resulte exigible
como consecuencia del incumplimiento de los requisitos
exigidos en este articulo para la aplicación de las corres
pondientes exenciones.

Artículo 18. Exenciones en fas importaciones de bie
nes.

Están exentas uei impuesto las importaciones da bie
nes en las islas Canarias y las prestaciones de servicios
que se especifican en los artículos siguientes. siempre
que se cumplan las condiciones y requisitos exigidos
por·este Reglamento y los demás establecidos en las
disposiciones que les sean de aplicación.

Artículo 19. Exenciones en importaciones definitivas
de bienes cuya entrega interior está exenta.

Están exentas las importaciones definitivas de los
siguientes bjen~s en las condiciones y previo cumpli
miento de tos requisitos que se indican en cada caso:

1. La sangre. el plasma sanguínao y damás fluidos.
tejidos y otros elementos del cuerpo humano Rara fines
médicos o de investigación o para su procesamiento
por idénticos fines. •

2. Los buques afectos esencialmente a la navega
ción marítima internacional y los dedicados. exclusiva
mente. al salvamento. a la asistencia marítima o a la
pesca costera, siempre que se matriculen en las islas
Canarias~

Quedan excluidos de la exención los buques de guerra
y las embarcaciones deportivas o de recreo.

Se entenderá que un buque está afecto esencialmen
te a la navegación marítima internacional o asimilada
cuando más del 50 por 100 de la distancia recorrida
en las singladuras realizadas durante cada dos años natu
rales consecutivos. contados a partir de la importación.
corresponda a dichas navegaciones. de acuerdo con las
previsiones contenidas en el anexo de este Reglamento.

Esta exención se condiciona a los siguientes requi-
sites: -

1.° La afectación del buque a las navegaciones que
Justifican la exención debará mantenerse durante los
quince años siguientes a la fecha de la importación. En
el supuasto de entrega del buque durante dicho periodo.
se entenderá cumplido este requisito si el adquirente.
mantiene la afectación indicada durante el resto del tiem
po que falte hasta su terminación.

La no afectación del buque o la desafectación pro
ducida antes de finalizar el período señalado en el párrafo
anterior determinará la obligación para el importador o
el adquirente de ingresar el impuesto que hubiese corres
pondido en el momento de la importación con los inte
reses de demora procedentes.

A estos efectos se entenderá producida la dasafee
tación al finalizar cada perrada de dos años naturales
consecutivos. contados desde la fecha de la importación.
cuando en el mismo no se constate la afectación definida
en este número 2.

2.° El importador deberá declarar en el documento
de despacho el destino del buque y presentar en la ofi
cina gestora. dentro del mes siguiente a la concesión
del abanderamiento. el certifir.ado ew"dido por la auto
ridad competente que acredita la inscripción en la lista
correspondiente del Registro de matrícula que le faculte
para la actividad exenta. El incumplimiento de este requi
sito determinará. igualmente. la obligación del impor
tador de ingresar el impuesto correspondiente a la impor
tación con los intereses de demora procedentes.

3.° La importación del buque deberá realizarse por
el titular de las actividades que determinen la exención
del impuesto.

3. Los objetos incorporados a los buques cuya
importación esté exenta de este impuesto de acuerdo
con el número 2 anterior, cuando se utilicen para su
explotación a bordo de los mismos.

Se considerarán bienes incorporados y utilizados en
la explotación de los referidos buques. entre otros. los
aparejes e instrumentos de a bordo; los que constituyan
su utillaje. los destinados a su amueblamiento o deco
ración y los instrumentos. equipos materiales y redes
empleados en la pesca. comprendiendo los cebos. anzu.,.
los y sedales. En todo caso. estos bienes habrán de estar
efectivamente a bordo de los buques y formar parte
del inventario de sus pertenencias.

La exención sólo procederá si las importaciones de
los bienes indicados se efectúan por las compañías a
las que corresponda la explotación de los buques a los
que efectivamente hayan de incorporarse.

La in<;orporación deberá realizarse. bajo control de
la Administración Tributaria canaria. en el plazo da un
año siguiente a la importación. En el caso de incum
plimiento de dicha obligación se procederá a liquidar
e ingresar el impuesto correspondiente a la importación
con aplicación de las sanciones y exigencia de los int&
reses de demora que procedan.

En el supuesto de que dichos bienes se incorporasen
o se utilizasen posteriormente en la explotación de
buques cuya importación no esté exenta. se aplicarán
las normas previstas en -el número 2 anterior para la
desafectación de buques.

4. Las aeronaves destinadas a sar utilizadas exclu
sivamente por las compañías que se dediquen esencial
mente a la navegación aérea internacional.

La exención no alcanzará a la importación de las aero
naves deportivas o de recreo.

Se entenderá por navegación aérea internacional la
definida en al anexo de este Reglamento.

Se considerará que una compañía se dedica esen
cialmente a la navegación aérea internacional o asimi·
lada. cuando más del 50 por 100 de la distancia recorrida
en los vuelos efectuados por todas las aeronaves uti
lizadas exclusivamente por la misma durante cada dos
años naturales consecutivos, contados a partir de la
importación de la aeronave que se considera, corres
ponda a dichas navegaciones.

A estos efectos. el año en que se efectúe la impor
tación se considerará año natural completo. cualquiera
que sea la fecha de realización de la misma.

La exención a gue se refiere este número quedará
condicionada al cumplimiento de los siguientes requi
sitos:

1.° La afectación de la compañía a la navegación
aérea internacional deberá mantenerse durante los quin
ce años siguientes a la importación de la aeronave a
qúe se refiere la exención. En el supuesto de entrega
de la aeronave durante dicho período se entenderá cum
plido este requisito si l'a compañía adquirente tiene y
conserva la afectación indicada durante el resto del tiem
po que falte hasta la terminación del indicado período.

La desafectación de la compañía. producida antes
de la terminación del perrada a que se refiere el párrafo
anterior determinará la obligación a su cargo de ingresar
al impuesto que hubiese correspondido en el momento
de la importación. con los intereses de demora pro-
cedentes.

A estos efectos. se entenderá producida la desafec
tación al finalizar cada periodo de dos años naturales
·consecutivos. cuando en el mismo no se constate la
afectación definida en este número 4.
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2.° La compañía importadora deberá declarar en el
documento de despacho la afectación a la navegación
aérea internacional.

3.° La importación de la aeronave deberá realizarse
por la compañía que le utilice directamente en su acti
vidad de navegación aérea determinante de la afectación
que justifique la exención.

5. Los objetos incorporados a las aeronaves a que
se refiere el número anterior. cuando se utilicen para
su explotación situados a bordo de las mismas.

Se considerarán bienes incorporados utilizados en la
explotación de dichas aeronaves. entre otros. los ins
trumentos de a bordo; los destinados a su. amueblamien
to o decoración y los que se precisen para la realización
del vuelo según certificación expedida por la autoridad
competente. En todo caso. estos bienes habrán de estar
efectivamente a bordo de las aeronaves y formar parte
del inventario de sus pertenencias.

La exención sólo procederá si las importaciones de
los bienes indicados se efectúan por las compañlas a
las que corresponda la explotación de las aeronaves o
por los propietarios dejas mismas.

La incorporación deberá realizarse. bajo control de
la Administración Tributaria canaria. en el plazo de un
año siguiente a la importación. En caso de incumpli
miento de esta obligación se procederá a liquidar e ingre
sar el impuesto. con aplicación de las sanciones y exi
gencias de los intereses de demora que procedan.

En el supuesto de que dichos bienes se incorporasen
o se utilizasen posteriormente en la explotación de aero
naves cuya importación no esté exenta. se aplicarán las
normas establecidas en el número 2 anterior para la
desafectación de buques.

6. Los productos de avituallamiento que. desde el
momento en que se produce la entrada en territorio can¡r
rio hasta la llegada al puerto o puertos canarios que
constituyan escalas de su viaje y durante su permanencía
en los mismos por el tiempo necesario para el cum
plimiento de sus fines. se hayan consumido o se encuen
tren a bordo de los buques que realicen navegación mari
tima internacional.

Los productos de avituallamiento a que se refiere el
párrafo anterior deberán venir incluidos en el manifiesto
o lista de provisiones previstos por la legislación apli
cable. Los productos no incluidos en los citados docu
mentos. así como los incluidos que. sin causa justificada.
faltasen a la llegada del buque a un puerto canario. que
darán sujetos y no exentos al impuesto. sin perjuicio
de las sanciones que procedan.

A efectos de este Reglamento. se entenderá por pro
ductos de avituallamiento los definidos como tales en
el anexo del mismo.

7. Los productos de avituallamiento importados por
compañías de navegación marítima cuando se destinen
al suministro de aquellos buques que. pertenecientes
a dichas compañías. realicen navegación marítima inter
nacional.

Estos productos deberán introducirse en depósitos
de las propias compañlas. autorizados y controlados por
la Administración Tributaria. La salida de dichos produc
tos de los depósitos se registrará separadamente. según
que se destinen al avituallamiento de buques despacha
dos para un viaje de navegación marítima internacional
o al avituallamiento de buques para viajes que no tengan
esa condición.

8. Los productos de avituallamiento que. desde que
se produce la entrada en territorio canario hasta la lle
gada al aeropuerto o aeropuertos canarios que cons
tituyan escalas de sus welos y durante su permanencia
en los mismos por el tiempo necesario para el cum
plimiento de sus fines. se hayan consumido o se eocuen-

tren a bordo de las aeronaves que realicen navegación
aérea internacíonal.

Esa exención estará condlcio,lada al cumplimiento
de los requisitos previstos en el número 6 anterior.

9. Los productos de avituallamiento importados por
compañías de navegación aérea cuando-se des!inen al
suministro de aquellas aeronaves que, perteneciendo a
dichas compañías, realicen navegación aérea interna·
ciona1. -

La presente exención quedará sometida a las normas
establecidas en el número 7 anterior.

10. Los b~letes de banco de curso legal.
11. Los títulos valores, sin que la exención se extien

da -a los bienes a que se refieran los títulos represen
tativos de mercancías.

12. Las pinturas y dibujos realizados a mano. las
esculturas. grabados. estampas y litografias. siempre
que. en todos los casos. se trate de obras originales
y se importen directamente por los autores de las
mismas.

La exención no será de aplicación a las obras de
arte excluidas del beneficio fiscal según lo dispuesto en
el articulo 11. apartado 26 de este Reglamento.

Los marcos de las pinturas o dibujos. grabados.
estampas y litografías 5610 se inctuirán en la exención
cuando su naturaleza y valor estén en relación con los
mismos.

13. Las importaciones de oro efectuadas por el Ban
co de España están exentas del impuesto siempre que
se realicen directamente por esta entidad o por quienes
actúen en nombre y por cuenta de ella.

14. El oro en lingotes destinados a su depósito en
entidades financieras para que sirva de respaldo a la
emisión de certificados acreditativos de tales depósitos.

Articulo 20. Exenciones en las importaciones de bienes
por cambio de residencia.

Están exentas del impuesto las importaciones defi
nitivas de los siguientes bienes:

1. Las importaciones de los bienes personales per
tenecientes a personas físicas que trasladen su residen
cia habitual a Canarias desde el resto del territorio nacio
nal, cualquier otro Estado miembro de la Comunidad
Económica Europea o terceros paises.

A los efectos de este Reglamento. se entenderá por
bienes personales los destinados normalmente al uso
o a las necesidades del hogar del interesado o de los
familiares que convivan con él siempre que. por su natu
raleza o cantidad. no pueda presumirse su afectación
a una actividad empresarial o profesional, con excepción
de los instrumentos portátiles de artes mecánicas o libe
rales necesarios para el ejercicio de 'la profesión u ofício
del importador.

Se comprenden entre los mencionados bienes per
sonales los siguientes: los efectos personales. ajuar
domésticos. objetos de mobiliario. bicicletas. motocicle
tas. vehlculos automóviles de uso privado y sus remol
ques. caravanas de camping, embarcaciones de recreo,
aviones de turismo. las provisiones nonnales del hogar
familiar. animales domésticos y animales de montar.

Los productos del tabaco. las bebidas alcohólicas.
colonias. café y té sólo podrán ser importados con exce¡r
ción hasta el límite de las cantidades que se admiten
con exención en el régimen de viajeros regulado en el
articulo 25 de este Real Decreto. No obstante. cuando
el interesado hubiese tenido su anterior residencia en
la península. islas Baleares. Ceuta y Melilla u otro Estado
miembro de la Comunidad Económica Europea. la exen
ción se extenderá hasta el cuádruplo de dichas can
tidades.
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Quedan excluidos de la presente exención los siguien
tes bienes:

- Los vehículos comerciales o industriales, conside
rándose como tales los vehículos con motor mecánico
para circular por carretera que, por sus características
de construcción sean aptos y se destinen al transporte.
remunerado o no. de personas. con capacidad superior
a nueve plazas, incluida la del conductor, o de mercan
cías, así corno los vehículos de uso especial distinto del
transporte propiamente dicho.

- Los materiales de uso profesional distintos de los
instrumentos portátiles de artes mecánicas o liberales.

La exención quedará condicionada al cumplimiento
de los siguientes requisitos:

1.° El interesado habrá de causar baja en su resi
dencia habitual para trasladarla a Canarías.

Si ha tenído su residencía habitual en la península,
islas Baleares, Ceuta, Melilla u otro Estado miembro de
la Comunidad Económica Europea deberá· acreditar
haber vivido regularmente en la misma durante al menos
ciento ochenta y cinco días por año natural..

Si ha tenido su residencia fuera de la Comunidad
Económica Europea deberá acreditar que ha permane
cido en la misma por un tiempo mínimo de ddce meses
consecutivos.

Se entenderá que no se interrumpe este plazo de
residencia continuada cuando. por motivos de vacacio
nes, turismo. negocio o enfermedad se produjera una
ausencia de cuarenta y cinco días como máximo dentro
de dicho plazo.

la, asistencia a una universidad o a una escuela no
implica el traslado de la residencia habitual.

2.° Que los bienes se hubiesen adquirido en las con
diciones normales de tributación del país de origen o
procedencia, sin haberse beneficiado, con ocasión de
su salida de dichos países, de exención o devolución
de los impuestos soportados.

Se considerará cumplido este requisito cuando los
bienes se hubiesen adquirido al amparo de las exen
ciones establecidas- en los- regímenes diplomático o con
sular o en favor de los miembros de los Organismos
Internacionales reconocidos y con sede en el Estado de
origen, con los límites y condiciones fijados por los con
venios internacionales por los que se crean dichos orga
nismos o por los acuerdos da sede.

3.° Que los bienes objeto de las importaciones
hayan estado en posesión del interesado o, tratándose
de bienes no consumibles, hayan sido utilizados por él
durante los siguientes plazos mínimos: .

al Los vehículos de motor para circular porcarre
tera~ incluidos los remolques~ caravanas. viviendas trans
portables. embarcaciones de recreo y aviones de turismo
deberán haber estado afectos al uso de los interesados,
antes del traslado de su residencia, durante un período
mínimo de doce meses, si se hubiesen beneficiado de
las exenciones a que se refiere el párrafo segundo del
apartado 2.° anterior, y de seis meses en los demás
casos.

b) Los bienes diferentes de los comprendidos en
la letra al anterior que se hubiesen beneficiado de las
exenciones a que se refiere el párrafo segundo del apar
tado 2.° anterior deberán haber estado afectos al uso
de los interesados durante un período mínimo de eeis
meses antes del traslado de residencia.

4.° Los interesados deberán presentar en el momen
to de la importación una relación detallada de los bienes
a importar, y el documento acreditativo de la baja en
el último lugar de residencia.

Si el interesado fuese de nacionalidad extranjera
deberá unir a la relación de los bienes la carta de resi
dencia en Canarias. Si no dispusiera de dicha carta en
el momento de la importación se la podrá conceder.
previa prestación de la correspondiente garantía. un pla
zo de hasta doce meses para su presentación.

5.° Los bienes podrán ser importados en una o en
varias veces. y por una sola o distintas oficinas gestoras.

En todo caso, el conjunto de las importaciones deberá
efectuarse dentro de los doce meses siguientes a la fecha
de baja en la antigua residencia.

6.° Los bienes mencionados en la letra al del apar
tado 3.° anterior~ cuya importación se hubiese benefi
ciado de la exención. no podrán ser transmitidos. cedidos
o arrendados en los doce meses siguientes a su impor
tación, salvo causa justificada. En otro caso quedarán
sujetos al pago del Impuesto e intereses de demora con
referencia al momento en que se hubiesen efectuado
tales operaciones.

2. Las importaciones de bienes personales perte
necientes a personas que. con ocasión de su matrimonio~

trasladen su residencia desde la península, islas Baleares,
Ceuta, Melilla o el extranjero, a Canarias.

La exención se extiende también a las importaciones
de los regalos ofrecidos habitualmente con ocasión de
matrimonio que reciban las personas a que se refiere
el párrafo anterior, de quienes tengan su residencia habi
tual en otro territorio de la Comunidad Económica Euro
pea y el valor unitario de los regalos no exceda del con
travalor en pesetas de 350 ECUs, o de quienes tengan
su residencia habitual fuera de dicha Comunidad y el
valor unitario de los regalos no exceda del contravalor
en pesetas de 200 ECUs.

La presente exención quedará también condicionada
al cumplimiento de los siguientes requisitos:

1.° Los establecidos en el número 1 anterior~ excep
to los relativos a los apartados 3.°, b), y 5.°

2.° La importación de los bienes habrá de efectuarse
en el periodo comprendido entre los dos meses ante
riores a la fecha prevista para la celebración del matri
monio y los cuatro meses siguientes a dicha fecha,
pudiendo realizarse, dentro de dicho período de tiempo,
en una o varias veces y por una sola o distmtas oficinas
gestoras.

El interesado deberá acreditar, por cualquier medio
de prueba admitido en derecho. que el matrimonio se
ha celebrado en los plazos indicados en el párrafo ante
rior o. en su caso. que se han iniciado las gestiones
oficiales para su celebración. En su defeGto, se exgirá
el pago del impuesto correspondiente a la importación
referido a la fecha de realización de la misma y los inte'
reses de demora que fueran procedentes.

Si la importación tuviere lugar antes de la celebración
del matrimonio~habrá de prestarse ante la oficina gestora
garantía suficiente para asegurar el pago de la deuda
tributaria exigible~ en su caso~ por incumplimiento de
dicho requisito en el plazo señalado anteriormente.

3.° Que el interesado aporte la prueba de su matri
monio o~ en su caso, de la iniciación de las gestiones
oficiales para su celebración.

3. Las importaciones de bienes personales que
hayan pertenecido a pesonas con residencia habitual
en la península, islas Baleares, Ceuta, Melilla, otro Estado
,niembro de la Comunidad Económica Europea o un país
tercero y fuesen adquiridos por causa de herencia. a
título de propiedad o en usufructo, por personas físicas
o entidades sin ánimo de lucro que efectivamente tengan
su residencia habitual o estén establecidas en Canarias.

También se aplicará la exención cuando el adquirente
tuviese una residencia secundaria en el territorio de apli-
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caci6n del impuesto si los bienes procedisen de la penín
sula, islas Baleares, Ceuta, Melílla u otro Estado miembro
de la Comunidad Económica Europea.

Los productos del tabaco, bebidas alcohólicas, colo-'
nias, café y té sólo podrán importarse con exención en
las cantidades previstas en el número 1 anterior.

La exención 8' que se refiere este rlúmero estará con
dicionada al cumplimiento de los siguientes requisitos:

1.0 El importador deberá acreditar la adquisición
mortis causa de los bienes mediante la correspondiente
escritura pública otorgada ante Notario o por cualquier
otro medio admitido en derecho.

2.0 La importación del conjunto de los bienes podrá
efectuarse en una o en varias veces. por una sola o
distintas oficinas gestoras.

En todo caso, el conjunto de las importaciones deberá
realizarse en el plazo de dos años siguientes a la fecha
de terminación del procedimiento sucesorio con adju
dicación de los bienes,

4. Los efectos pesonales y objetos de mobiliario usá
dos, así como los animales domésticos que se importen
por personas que tengan su residencia habitual en la
penlnsula, islas Baleares, Ceuta, Melilla u otro Estado
miembro de la Comunidad Económica Europea, cuando
se destinen al amueblamiento de una residencia secun
daria en Canarias.

Los efectos personales están constituidos por los
objetos y ropa destinados al uso personal del importador
o de su familia y los objetos de mobílíario por los muebles
o artículos destinados al amueblamiento o equipamiento
normal de una vivienda.

También se benefician de la exención los bienes per
sonales, indicados en los párrafos anteriores, que se des
tinen a la residencia habitual o a otra secundaria del
importador en Canarias. procedentes de una residencia
secundaria del mismo que se abandone en la península.
islas Baleares, Ceuta, Melilla u otro Estado miembro de
la Comunidad EcOnómica Europea, siempre que dichos
bienes hubiesen estado realmente destinados al uso del
interesado en esta residencia secundaría con anterio
ridada su abandono.

La aplicación de esta última exención estará condi
cionada al cumplimiento de los siguientes requisitos:

1.0 El importador deberá acreditar ser propietario
de la vivienda secundaria o haberla tomado en arriendo
por un período mínimo de doce meses.

2.° Las residencias secundarias no podrán ser arren
dadas o subarrendadas durante los periodos de ausencia
del interesado. En otro caso se exigirá el pago del impues
to referido al momento en que se incumpliese esta
obligación. .

3.0 Los establecidos en el número 1 anterior, párrafo
octavo, apartados 2.0

, 3.0
, letra b), y 5.0

4.° Que los bienes correspondan al mobiliario nor
mal de la vivienda secundaria.

. 5. Los efectos personales y objetos de mobiliario
usados que pertenezcan a estudiantes que, teniendo su
residencia 'habitual en la península, islas Baleares, Ceuta,
Melilla o en el extranjero, vengan a residir temporalmente
a las islas Canarias para efectuar sus estudios en este
territorio.
. Asimismo se incluyen en la exención los objetos e
Instrumentos usados que se utilicen normalmente por
dichos estudiantes en la realización de sus estudios, tales
como libros, objetos de escribanla y dibujo. calculadoras,
máquinas de escribir y bienes análogos.

Los productos del tabaco, bebidas alcohólicas, colo
nias, café y té sólo podrán importarse con franquicia
en las cantidades previstas en el número 1 anterior.

Para la aplicación de esta exención se entenderá por:

1.0 Efectos personales y objetos de mobiliario, los
considerados como tales en el número 4 anterior.

2.° Estudiante, toda persona matriculada en un cen
tro de enseñanza establecido en las islas Canarias para
seguir los cursos que se impartan en él.

La exención sólo podrá concederse una vez pQr cada
año escolar.

6. Los bienes de inversión pertenecientes a empre
sas que cesen definitiva y totalmente en su actividad
en la península, islas Baleares, Cauta, Melilla o en el
extranjero y trasladen su sede o creen un establecimiento
permanente en Canarias para iniciar aquí el ejercicio de
una actividad similar.

Se excluyen de la exención:

1.0 Los medios de transporte que no sean instru
mentos de producción o de servicios.

2.0 Los productos aptos para la alimentación huma
na o animal.

3.0 Los combustibles y las existencias de materias
primas, productos semielaborados o terminados.

La exención de este número 6 estará condicionada
al cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) Que los bienes importados hayan sido efectiva
mente utílízados en la empresa durante un plazo minimo
de doce meses anteriores a la fecha del cese de la acti
vidad en el territorio de origen, circunstancia que se acre
ditará mediante la correspondiente factura de adqui
sición.

b) Que la importación de los mismos se produzca
dentro del plazo de los doce meses siguientes al cese
de la actividad en el territorio de origen.

c) Que dichos bienes se destinen a los mismos usos
después de la importación.

d) Que los bienes ¡",portados correspondan a la
naturaleza e importancia de la empresa considerada.

e) Que el tralsado de la empresa no teoga por causa
la fusión o la absorción por otra establecida en las islas
Canarias.

Articulo 21. Exenciones en las importaciones de bienes
en el marco de determinadas relaciones interna
cionales.

Estarán exentas del impuesto las importaciones de
bienes que Se inqican a continuación:

1. Los siguientes bienes, cuando no constituyan una
expedición de carácter comercial:

a) Las condecoraí::iones otorgadas por las autorida
des de la penlnsula, islas Baleares, Ceuta, Melilla o cual
quier otro Estado miembro de la Comunidad Económica
Europea o de terceros países a personas que tengan
su residencia habitual en el territorio de las, islas Canarias.

b) Las copas, medallas y objetos similares de carác
ter esencialmente simbólico, concedidos en la península,
islas Baleares, Ceuta, Melilla o cualquier otro Estado
miembro de la Comunidad Económica Europea o en ter
ceros países a personas que tengan su residencia habt-.
tual en el territorio de las islas Canarias, en homenaje
a sus actividades artlsticas, científicas, deportivas o públi
cas o en reconocimiento concreto, a condición de que
sean importados por las mismas personas a quienes se
hubiesen concedido.

c) Las copas, medallas y objetos similares de carác
ter esencialmente simbólico, entregados gratuitamente
por autoridades o personas establecidas en la península,
islas Baleares, Ceuta, Melilla o cualquier otro Estado
miembro de la Comunidad Económica Europea o en ter
ceros países para ser entregados, con idénticos fines
a los señalados en la letra b), en el terrítorío de las islas
Canarias.
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d) Las recompensas. trofeos. recuerdos de carácter
simbólico y de escaso valor. destinados a ser distribuidos
gratuitamente a personas que tengan su residencia nor
mal en el territorio de las islas Canarias. con ocasión
de congresos. reuniones de negocios o manifestaciones
similares de carácter internacional.

2. Los bienes que en concepto de obsequio y con
carácter ocasional:

a) Se importen por personas que hayan realizado
una visita oficial a la península. islas Baleares. Ceuta.
Me~lIa o cualquier otro Estado miembro de la Comunidad'
Económica Europea o de terceros paises y que hubiesen
recibido tales obsequios de las autoridades de los ind~

cados territorios o países con ocasión de dicha visita.
b) Se importen por personas que efectúen una visita

oficíal a las islas Canarias para entregarlos a las auto
ridades o entidades oficiales de estos territorios con oca
sión de dicha visita.

c) Se envíen a las autoridades o entidades oficiales
de la península. islas Baleares. Ceuta. Melilla o cualquier
otro Estado miembro de la Comunidad Econ'ómica Euro
pea o de terceros paises.

En todos los casos a que se refiere este apartado
quedarán excluídos de la exención los productos alco
hólicos y el tabaco en rama o manufacturado.

La presente exención estará condicionada a que los
bienes ímportados no constituyan. por su naturaleza o
cantidad. una expedición comercial ni se destinen a los
fines de una explotación o actividad económica. así como
a que el interesado justifique ei origen y destino de los
bienes importados.

Las normas que regulan esta exención se aplicarán
sin perjuicio de las disposiciones relativas al régimen
de viajeros.

3. Los bienes que puedan considerarse corno nor
malmente destinados al uso o al consumo. durante su
permanencia en las islas Canarias. por los Jafes de Esta
do extranjeros, I'K>r ""ienes los representen <> tetlgan
prerrogativas enálogas a eYos. 8 condición de reci
flI'Ocidad.

4. Los bÍflfTes donados al Rey de Elll'Nli\a.

6. Los productos farmacéuticos destinados al uso
de las persones o de los animales que participen en
competiciones deportivas internacionales en las canti
dades precisas para cubrir sus necesidades durante el
tiempo que permanezcan en las islas Canarias.

6. Los bienes destinados al acondicionamiento o a
la alimentación en ruta de animales que. procedentes
de la península. islas Baleares. Ceuta. Melilla o cualquier
otro estado miembro de la Comunidad Económica Euro
pea o de terceros países sean conducidos por las islas
Canarias en cualquier medio de transporte. siempre que
dichos bienes se encuentren a bordo de los medios de
transporte y se uti~cen o distribuyan en el curso de dicho
recorrido.

7. Los bienes destinados a la construcción, conser
vación o decoración de monumentos conmemorativos
o cementerios militares de extranjeros en Canarias.

8. Los ataúdes y urnas que contengan cadáveres
o lOS restos de su incineraci6n, así como las flores, corer
nas y demás objetos de ornamento que normalmente
les acompañan.

Artículo 22. Exenciones en importaciones de bienes
que tengan por objeto e/ cumplímiento de fines de
interés social.

Están exentas las importaciones de los sigurentes bie
nes, en las condiciones y con los requisitos que, en cada
caso, se señalan:

1. Las importaciones de los bienes que se indican
a continuación, realizadas por entidades o establecimien
tos con fines caritativos o filantrópicos:

1.° Los de primera necesidad. tales como alimentos.
medicamentos o ropa. para su distribución gratuita a
personas necesitadas.

2.° Los de cualquier naturaleza. enviados a título
gratuito. por personas o entidades establecidas fuera
de las islas Canarias. para contribuir a las colectas de
fondos desarrolladas en el curso de manifestaciones oca
sionales de beneftcencia en provecho de personas nece
sitadas o para equipar y atender las necesidades de fun
cionamiento y realización de los objetivos propios de
las entidades importadoras.

En todo caso. se excluirán de los bienes compren
didos en los apartados 1.° y 2.° anteriores los productos
alcohólicos. el tabaco en rama y manufacturado. el café.
el té y los vehículos de motor distintos de las ambu
lancias.

3.° Los destinados a ser distribuidos. para su con
sumo o utilización, a las víctimas de catástrofes ocurridas
en las islas Canarias. excluyéndose de estos bienes los
materiales destinados a la reconstrucción de zonas
siniestradas.

4.° Los utilizados por las unidades de socorro que
lleguen a las islas Canarias para colaborar en cualquier
operación de ayuda o salvamento de personas o cosas.
y que sean necesarios en su intervenci6n.

Las exenciones establecidas en este número 1 qu....
darán condicionadas al cumplimiento de los siguientes
requisitos:

a) Los importadores sólo podrán ser entidades o
establecimientos públicos o privados debidamente auto
rizados. de exclusiva finalidad caritativa o filantrópica.

b) Los bienes importados no podrán constituir el
objeto de ""8 explotación o actividad económica.

c) Si las entidades o establecimientos de referencia
dejaran de realiza< les actividades que molivaron el ben....
ficio fiscal o utilizasen los bienes. importados en fines
"stintos de los que determinaron la exención. se exigirá
el impuest<l correspondíente a la importación referido
al momento en que se produzcan las operaciones
indicadas.

No se aplicará lo dispuesto en el párrafo anterior en
los casos. en que los bienes importados con exención
fuesen entregados. sin beneficio comercial alguno. o
prestados. arrendados o cedidos a otras entidades o esta
blecimientos que resulten amparados también por la
exención de este número 1.

2. Las importaciones de los bienes especialmente
concebidos para la educación, empleo o promoción
social de los minusválidos. importados por entidades o
establecimientos dedicados a la asistencia -de estas per
sonas o enviados. a título gratuito. a dichas entidades
por persona u otras entidades establecidas fuera de las
islas Canarias.

La exenr;i6n con.prenderá también las piezas de
recambio, elementos o accesorios propios de los bienes
indicados en el párrafo anterior. así como los útiles o
herramientas destinados al mantenimiento. control o
reparación de los mismos, cuando se importen junta
mente con ellos o resulten identificables como desti
nados a dichos bienes.
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La exención quedará condicionada al cumplimiento
de los requisitos previstos en el número 1 anterior.

Articulo 23. Exenciones en las importaciones de bienes
para fines educativos, cientfficos y culturales.

Están exentas las importaciones de los bienes que
se indican a continuación, en las condiciones que igual
mente se mencionan:

1. Las importaciones a titulo gratuito de animales
especialmente preparados para ser utilizados en .labo
ratorios y de sustancias biológicas y qulmlcas proceden
tes de la penlnsula, Islas Baleares, Ceuta, Melilla o de
otro Estado miembro de la Comunidad Económica Euro
pea, siempre que unos u otras se importen por esta
blecimientos públicos o servicios dependientes de ellos,
dedicados a la enseñanza o investigación científica o
previa autorización. por establecimientos privados dediw

cados a las mismas actividades.
La importación onerosa o gratuita de sustancias bio

lógicas o qulmicas procedentes de paises situados fuera
de la Comunidad Económica Europea, gozará de exen
ción cuando se realice por los establecimientos a que
se refiere el párrafo anterior y esté exenta a su vez.
del Arbitrio sobre la Producción e Importación en las
islas Canarias.

2. Las sustancias terapéuticas de origen humano
y los reactivos para la determinación de los grupos san
guineos o para el análisis de los tejidos humanos. impor
tados para ser utilizados exclusivamente con fines médi
cos o cientfficos.

A estos efectos se entiende por:

«(Sustancias terapéuticas de origen humanan: La san
gre humana y sus derivados (sangre humana total. plas
ma humano desecado. albúmina humana y soluciones
estables de proteínas plasmáticas humanas. inmoglobu-
lina. fibrinógeno humano); .

«Reactivos para la determinación de los grupos san
guineos»: Todos los reactivos de origen humano. vegetal
u otro. para la determinación de los grupos sangulneos
y la detección de Incompatibilidades sanguíneas;

«Reactivos para la determinación de los grupos de
tejidos humanos»: Todos los reactivos de origen humano.
animal. vegetal u otro. para la determinación de los gru
pos de los tejidos humanos.

La exención alcanzará también a los embalajes espe
ciales indispensables para el transporte de dichas sus
tancias y reactivos. así como a los disolventes y acce
sorios necesarios para la conservación y utilización de
unas y otros.

Esta exención sólo se aplicará cuando se cumplan
los siguientes requisitos:

. 1.° Que las importaciones se efectúen por organis
mos o laboratorios de Derecho público o de naturaleza
privada debidamente autorizados y que, en todo caso.
no se trate de operaciones de carácter comercial.

2.° Que los bienes importados se presenten en rec~

pientes provistos de una etiqueta especial de identif~
cación y sólo se utilicen con fines médicos o cientificos.

3.° Que los productos Importados vengan acompa
ñados de un certificado de conformidad expedido por
un organismo habilitado para ello en el pals de origen.

3.· Los bienes que hayan de. ser objeto de examen.
análisis o ensayos para determinar su propia compo
sición, calidad o características técnicas. con fines exclu
sivos de información o de investigación de carácter
industrial o comercial. .

La exención no se aplicará cuando el examen, análisis
o ensay'o de los bienes importados constituyan por sí
mismos operaciones de promoción comercial.

El beneficio a que se relíere este número 3 estará
condicionado al cumplimiento de los siguientes requi
sitos:

1.° Los bienes importados habrán de ser consumi
dos o destruidos totalmente en el curso de los exámenes,
análisis o ensayos.

2.° Los productos sobrantes dé las operaciones indi
cadas deberán sér bienes sin valor comercial estimable.
En otro caso, procederá el ingreso del impuesto que
corresponda a dichos productos. en las condiciones y
cantidades que resulten.

4. Los materiales audiovisuales de c~rácter educa
tivo. científico o cultural producidos por la Organización
de las Naciones Unidas o cualquiera de sus instituciones
especializadas y que se enumeran a continuación, agru
pados en base a la codificación de la Tarifa del Arbitro
sobre la Producción e Importación en las Islas Canarias.

Código NC ~sc{ipc¡ór. da la marcanc!a

370400 Placas. películas. papel. cartón y tex
tiles. fotográficas. impresionadas. pero
sin revelar:

ex 3704 00 10 - Placas y películas.
- Películas cinematográficas. POSiti
vas, de carácter educativo, científico
o cultural.

ex 3705 Placas y películas. fotográficas. impre
sionadas y reveladas. excepto las cine
matográficas.
- de carácter educativo. científico o
cultural.

3706 Películas cinematográficas. impresio
nadas y reveladas. con registro de
sonido o sin él, o con registro de soni
do solamente:

3706 10 - de anchura superior o igual a 35
milímetros:

Las demás.
ex 3706 1099 - - - Las demás positivas.

- Pellculas de actualidad
(tengan o no sonido) que
recojan sucesos que tengan
carácter de actualidad en el
momento de la importación
e importadas para su repro
ducción en número de dos
copias por tema como máxi
mo.
- Películas de archivo (que
tengan o no sonido) destina
das a acompañar a películas
de actualidad.
- Películas recreativas espe
cialmente adecuadas para los
niños y los jóvenes.
- Las demás de carácter
educativo, científicos o cul
tural.

3706 90 Las demás:
- Las demás:
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5. Los objetos de colección o de arte de carácter
educativo, científico o cultural. no destinados a la venta
y que se importen por museos. galerías de arte o esta-

CódigoNC

ex 3706 90 51
.ex 3706 90 91
ex 3706 9099

4911

4911 99
ex49119990

ex 8524

ex 902300

Varios

[}Qaipción de la mercancía

Las demás positivas:
- Películas de actualidad
(tengan o no sonido) que

- recojan sucesos que tengan
carácter de actualidad en el
momento de la importación
e importadas para su repro
ducción en número de dos
copias por tema como máxi
mo.
- Películas de archivo (que
tengan o no sonido) destina
das a acompañar a películas
de actualidad.
- Películas recreativas espe
cialmente adecuadas para los
niños y los jóvenes.
- Las demás de carácter
educativo, científico o cultu
ral. .

Los demás impresos, incluidas las
estampas. grabados y fotograflas.

Los demás:
Los demás:

Los demás.
- Microtarjetas u otros

soportes utilizados por los
servicios de información y de
documentación por ordena
dor. de carácter educativo.
científico o cultural.
- Murales destinados exclu
sivamente a la demostración
y la enseñanza.

Discos. cintas y demás soportes para
grabar sonido o para grabaciones aná
logas. grabados. incluso las matrices
y moldes galvánicos para la fabrica
ción de discos con exclusión de los
productos del capítulo 37:
- de carácter educativo, científico o
cultural.
Instrumentos. aparatos u modelos pre
sentados para demostraciones (por
ejemplo; en la enseñanza o exposicicr
nes que no sean susceptibles de otros
usos).
- Modelos. maquetas y murales de
carácter educativo, científico o cultu
raL destinados exclusivamente a la
demostración y la enseñanza.
- Maquetas o modelos visuales redu
cidos de conceptos abstractos tales
como las estructuras moleculares o
fórmulas matemáticas.
Hologramas para proyección por láser.
Juegos multimedia.
Material de enseñanza programada.
incluido material en forma de equipo.
acompañado del material impreso
correspondiente.

blecímientos similares destinados a la exposición de
dichos objetos.

La exención se concederá en cada caso concreto por
la oficina gestora correspondiente mediante solicitud del
interesado realizada con anterioridad a la importación.

La Administración podrá conceder un plazo de dos
meses, a partir de la importación para que el importador
presente la correspondiente concesión de. la exención
si no dispusiera de ella en el momento del despacho.
Transcurrido este plazo sin presentar el citado documen
to. se procederá a la liquidación e ingreso del impuesto
relativo a la importación y con referencia al momento
en que se produjo la entrada.

La exención estará condicionada. en todo caso, a que
se trate de una importación de bienes adquiridos a título
gratuito o que. siéndolo a título oneroso. los bienes hubie
sen sido entregados por una persona o entidad que no
fuese empresario o profesional.

6. Los envíos dirigidos a personas o entidades auto
rizadas para recibirlos, de muestras de sustancias refe
renciadas autorizadas por la Organización Mundial de
la Salud para el control de la calidad de materias ut~

lizadas para la fabricación de medicamentos.

Artículo 24. Exenciones en las importaciones de bienes
para fines de prospeccion comercía/.

Están exentas las importaciones de los bienes que
se enumeran a continuación:

1. Las muestras de mercancías sin valor comercial
estimable. que sólo puedan utilizarse para la gestión de
pedidos relativos a las mercancías que representen.

Para determinar la ausencia de valor comercial esti
mable se aplicarán las reglas de los convenios interna
cionales sobre muestras de mercancías aceptaos por
España y las normas dictadas para su desarrollo.

2. Los impresos de carácter publicitario. tales como
catálogos. listas de precios. instrucciones de uso o folle
tos comerciales que se refieran a los siguientes bienes
o servicios:

a) Mercancias destinadas a la venta o alquiler por
una persona establecida en la peninsula. islas Baleares.
Ceuta. Melilla o en el extranjero.

b) Prestaciones de servicios ofrecidos por una per
sona establecida en la penlnsula. islas Baleares. Ceuta.
Melilla o en otro Estado miembro de la Comunidad Eco
nómica Europea.

e) Prestaciones de servicios en materia de trans
porte, seguros comerciales o banca ofrecidos por una
persona establecida en un país no perteneciente a la
Comunidad Económica Europea.

La exencion del presente apartado queda condicio
nada al cumplimiento de los siguientes requisitos:

a') Los impresos deberán llevar de forma visible el
nombre de la empresa que produzca, venda o alquile
las mercancías o que ofrezca las prestaciones de ser
vicios a que se refieran.

b') Cada envio comprenderá un solo documento o
un único ejemplar de cada documento si se compone
de varios documentos. No obstante. podrán realizarse
envíos de varios ejemplares de un mismo documento.
si su peso bruto total no excede de un kilogramo.

c') Los impresos no deberán ser objeto de envíos
agrupados de un mismo remitente a un mismo des
tinatario.

No obstante lo anterior. los requisitos de las letras
b') y c') no se exigirán respecto de los impresos rela
cionados con bienes destinados a la venta o alquiler
o con servicios ofrecidos por una persona establecida
en la península. islas Baleares. Ceuta. Melilla o en otro
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Estado miembro de la Comunidad Económica Europea,
si dichos impresos se hubiesen importado para ser dís
tribUldob' gratuitamente.

3. Los objetos de carácter publicitario sin valor
comercial estimable remitidos gratuitamente a los clien
tes por sus proveedores establecidos fuera de las islas
Canarias.

Estos objetos deberán llevar de forma clara e inde
leble el nombre del proveedor y presentar un aspecto
externo que sólo permita su utilización en los fines de
publicidad.

4. Los bienes que a continuación se relacionan des
tinados a una exposición o manifestación similar:

1.° Las pequeñas muestras representativas de mer
cancías.

2,° Lasque se utilicen exclusivamente en la rea
lización de demostraciones o para permitir el funciona
miento ~e.máquinas o aparatos presentados en dichos
acontecimientos.

3.° Los materiales de escaso valor. tales como pin
turas, barnices, papeles pintados, etc., para la decoración
de los pabellones de los expositores y que se destruyan
al emplearlos en dichos fines. .

4.° Los impresos publicitarios, tales como catálogos,
prospectos, listas de precios, anuncios, calendarios, foto
grafías no enmarcadas, etc., distribuidos gratuitamente
con fínes exclusívos de publícídad.

En todo caso, quedarán excluidos de los bienes enu
merados anteriormente los productos alcohólicos, el
tabaco en rama y manufacturado, los combustibles y
los carburantes.

A los efectos de este número 4, se entenderá por
exposiciones o manifestaciones similares las exposicio-
nes, ferias, salones o manifestaciones análogas del
comercio, la industria, la agricultura o la artesanía u orga
nizadas principalmente con fines filantrópicos. científt
cos, técnicos. de artesanía, artísticos. educativos. cul
turales, deportivos o religiosos o para el mejor desarrollo
de las actividades sindicales, turísticas o de las relaciones
entre los pueblos. Asimismo, se comprenderán en este
concepto las reuniones de representantes de organiza
ciones o grupos internacionales y las ceremonias de
carácter oficial o conmemorativo.

Sin embargo, no -se incluirán en tales.. exposiciones
o manifestaciones las que se organicen con carácter

privado en almacenes o locales comerciales para la venta
de mercancías.

La exención de este número 4 quedará condicionada
al cumplimiento de los siguientes requisitos:

al El valor global o cantIdad de los bienes impor
tados habrá de estar e,l relación con la naturaleza de
la manifestación y la importancia de la participación del
expositor.

b) Las muestras y los impresos sólo podrán tener
carácter publicitario, llevando el nombre del expositor,
y únicamente podrán destinarse a su distribución gratuita
al público en el curso de la manifestación.

c) Las muestras que consistan en productos alimen
ticios o bebidas y los materiales para demostraciones
deberán ser consumidos en el curso de la manifestación.

(Continuará.)

MINISTERIO DE INDUSTRIA, .
COMERCIO YTURISMO

27630 RESOLUCION de 10 de diciembre de 1992,
de la Dirección General de la Energía, por la
que se publican los precios máximos de venta
al público de los gases licuados de petróleo
a granel, aplicables en el ámbito de la Penín
sula e islas Baleares a partir del dia 15 de
diciembre de 1992.

Por Orden de 8 de noviembre de 1991, del Ministerio
de Relaciones con las Cortes y de la Secretaría del Gobier
no, modificada por la Orden de 4 de diciembre de 1992,
se aprobó el sistema de precios máximos de venta al
público de los gases licuados de petróleo a granel en
destino, en el ámbito de la Península e islas Baleares.

En cumplimiento de lo dispuesto en dichas Ordenes,
esta Dirección General de la Energía ha resuelto lo
siguiente:

Desde las cero horas del día 15 de diciembre de
1992, el precio máximo de venta al público en el ámbito
de la Península e islas Baleares de los gases licuados
de petróleb a granel en destino, impuestos incluidos,
será de 67 pesetas por kilogramo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madríd, 10 de diciembre de 1992.-La Directora

general de la Energla, María Luisa Huidobro y Arreba.
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1. Disposiciones generales

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

.27725 ORDEN de 3 de diciembre de 1992 por la
que se crea una oficina Consular Honoraria
en Tallín (Estonia).

Tras el restablecimiento de las relaciones diplomá
ticas con Estonia resulta conveniente crear una Oficina
Consular Honoraria en Tallín como medio de garantizar
la difusión de la cultura española y la promoción de
las re!aciones comerciales entre ambos países.

En su virtud. a iniciativa de la Dirección Genflral del
Servicio Exterior. de conformidad con la propuesta for
mulada por la EmlJajada de España en Helsinki y previo
informe íavorable de la Dirección General de Asuntos
Consulares. he tenido a bien disponer:

Primero.-Se crea una Oficina Consular Honoraria en
Tallín (Estonia). dependiente de la Embajada de España
en Helsinki y con jurisdicción en todo el territorio de
la República de Estonia.

Segundo.-EI Jefe de la Oficina Consular Honoraria
en Tallín tendrá. de conformidad con el artículo 9 del
Convenio de Viena sobre relaciones consulares de 24
de abril de 1963. categoria de Cónsl,ll Honorario.

Lo que comunico a W. EE. para su conocimiento
y efectos.

Madrid. 3 de diciembre de 1992.

SOLANA MADARIAGA

o•••

MINISTERIO
DE ECONOMIA yHACIENDA

27453 'REAL DECRETO 1473/1992. de 4 de diciem
ICon~nu.ciónl breo por el que se dictan normas de desarrollo

relativas al Impuesto General Indirecto Cana
rio y al Arbitrio sobre la Producción e Impor
tación en las Islas Canarias; creados por la
Ley 20/1991. de 7 de junio. (Continuación.)

Normas de desarrollo relativas al Impuesto General
Indirecto Canario y al Arbitrio sobre la Producción e
Importación ..n las Islas Canarias. creados por la

Ley 20/1991. de 7 de junio. dictadas por Real De
creto 1473/1992. de 4 de diciembre (continuación).

Articulo 25. Exenciones en las importaciones de bienes
en régimen de viajeros- y pequeños envíos.

1. Importaciones de bienes en régimen de viajeros:

Están exentas del impuesto las importaciones de bie
nes contenidos en los equipajes personales de los via
jeros. siempre que dichos bienes no constituyan una
expedición comercial y se cumplan las condiciones y
requisitos que se indican a continuación:

1.° CU8!1do los viajeros procedan de países no par-o
tenecientes a la Comunidad Económica Europea la exen
ción sólo se aplicará si el valor global de los mencionados
bienes no excede por persona del contravalor en pesetas
de 45 ECUs. o tratándose de viajeros menores de quince
años de edad. si el valor no excede del contravalor en
pesetas de 23 ECUs.

2.° Cuando los viajeros procedan de la península
e islas Baleares. Ceuta. Melilla u otro Estado miembro
de la Comunidad Económica Europea. la ex"nción estará
condicionada a la concurrencia de los siguientes requi
sitos:

a) Que los bienes contenidos en sus equipajes sean
originarios de uno de los territorios indicados o se
encuentren en libre práctica en ellos y hayan sido adqui
ridos en las condiciones generales de tributación del
mercado interior de uno de los mismos y no se hayan
beneficiado de la deducción o devolución de un impuesto
análogo al Impuesto General Indirecto Canario.

b) Que el valor global de los bienes a que se refiere
el presente apartado 2.° no exceda por persona del con
travalor en pesetas de 600 ECUs O. tratándose de via
jeros menores de quince años de edad. que dicho valor
global no exceda del contravalor en pesetas de 150
ECUs.

3.° Cuando el valor global de los bienes contenidos
en los equipajes de los viajeros excediera de los límites
indicados en los apartados 1.° y 2.° anteriores se aplicará
la exención hasta los mencionados límites para aquelloS
bienes que importados separadamente hubieran podido
beneficiarse de la exención. teniendo en cuenta que el
valor de un solo bien no podrá fraccionarse.

4.° Para la determinación de los límites de exención
señalados en los apartados precedentes no se compu
tará el valor de los bienes que sean objeto de' reim
portación derivada de una previa exportación temporal.

5.° A los efectos de la presente exención. se
considerará:

a) Equipajes personales de los viajeros: el conjunto
de equipajes que conduzca el viajero en el momento
de su llegada al puerto o aeropuerto de importación
de las islas Canarias. asi como los que presente aH¡ con
posterioridad a su llegada. siempre que justifique que
fueron registrados como ..quipajes &Corilpañados en el
1u9'" de procedencia por la empresa que los transporle.
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No constituyen equipajes personales los depósitos
portátiles que contengan carburantes. Sin embargo.
g02ará de exención la importación del carburante con
tenido en dichos depósitos cuando la cantidad no exceda
de 10 litros por cada medio de transporte con motor
mecánico para circular por carretera.

b) Expediciones que no tengan carácter comercial:
aquéllas cuya importación se realice ocasionalmente y
comprendan bienes de exclusivo uso personal del viajero
o de su familia o se destinen a ser ofrecidos como regalo
y que por su naturaleza o cantidad no pueda presumirse
su afectación a una actividad empresarial o profesional.

6.° Sin perjuicio de lo establecido en los apartados
1.° y 2.° anteriores, gozarán también de exención las
importaciones de los siguientes bienes en las cantidades
que se indican. sin que el valor de los mismos deba
computarse en la determinación de los límites del valor
global indicado en dichos apartados:

PeQueno& envfos
procedentes
de Estados

miembros de la CEE

75 unidades

150 unidades

300 unidades

400 gramos

2. Importaciones de pequeños envíos.

Están exentas del impuesto las importaciones de
pequeños envíos que no constituyan una expedición
comercial y se remitan por un particular con destino
a otro particular que se encuentre en las islas Canarias.

A estos efectos se considerarán pequeños envíos sin
carácter comercial aquellos respecto de los cuales con
curren los siguientes requisitos:

Prímero.-Que se importen ocasionalmente.
Segundo.-Oue comprendan bienes de exclusivo uso

personal del destinatario o de su familia y que por su
naturaleza o cantidad no pueda presumirse su afectación
a una actividad empresarial o profesional.

Tercero.-Oue se envíen por el remitente a título
gratuito.

.Cuarto.-Oue el valor global de los mismos no exceda
del contravalor en pesetas de 45 Ecus cuando se remitan
desde un país no perteneciente a la Comunidad Eco
nómica Europea.

Quinto.-Oue tratándose de pequeños envíos remi
tidos desde la península, islas Baleares, Ceuta, Melilla
o un Estado miembro de la Comunidad Económica Euro
pea se cumplan las siguientes condiciones:

a) Que los bienes a que se refieran hayan sido adqui
ridos en las condiciones generales de tributación del
mercado interior del territorio de procedencia y no se
hayan beneficiado de la deducción o devolución de un
impuesto análogo al Impuesto General Indirecto Canario.

b) Que su valor global no exceda del contravalor
en pesetas de 11 O Ecus.

Sexto.-Oue comprenden los bienes que se indican
a continuación cuando se importen en las cantidades
que, en cada caso, se señalan:

a) Productos del tabaco:
Cigarrillos 50 unidades
o
Cigarros pequeños (pe
so máximo: tres gramos
por unidad) 25 unidades
o
Cigarros puros 10 unidades
o
Tabaco para fumar ..... 50 gramos

b) Alcoholes y bebidas I
alcohólicas:
Bebidas destiladas y
bebidas espirituosas de
una graduación alcohó
lica superior a 22 por
100 vol.; alcohol etmco

Los viajeros menores de diecisiete años de edad no
se beneficiarán de las exenciones señaladas en las letras
a) y b) anteriores.

Los viajeros menores de quince años de edad tam
poco se beneficiarán de la exención señalada en la letra
d) anterior.

Los Ifmites' de exención previstos en los apartados
anteriores se reducirán a la décima parte de las can
tidades en ellos señaladas cuando los bienes a que se
refieran se importen por empleados de los medios de
transporte utilizados en el tráfico internacional o asi
milado.

Pequel\oa .nvll»
_Mm

de pa(ses terceros

80 gramos

400 gramos
200 gramos

1.5 litros
en total

11
Viajeros procedentes

de la Pe"fMUla,_ .... e.....
Meblla y demia

pefses miembros
de'laCEE

300 unidades

150 unidades

75 unidades

400 gramos

3/8 litro
1.000 gramos

.

a) Productos del tabaco:
Cigarrillos 200 unidades
o
Cigarros pequeños (peso
máximo: de 3 gramos
por unidad 100 unidades
o
Cigarros puros 50 unidades
o
Tabaco para fumar ..... 250 gramos

b) Alcoholes y bebidas
alcohólicas:
Bebidas destiladas y
bebidas es pirituosas de
una· graduación alcohó
lica superior a 22 por
100 de volumen; alco
hol etIIico no desnatura
lizado de 30 por 100
vol. o más 1 litro en total

o
Bebidas destiladas y
bebidas espirituosas.
aperitivos a base de vino
o de alcohol, tafia sake
o bebidas similares de
una graduación alcohó-
lica igual o inferior a 22
por 100 de vol.; vinos
espumosos y vinos de
licor ;......... 2 litroS en total 3 litros en total
y
Vinos suaves 2 litros en total 5 litros en total

c) Perfumes 50 gramos 75 gramos
y •
&¡uas de colonia 1/4 litro

d) Ciífé 500 gramos
o
Extractos y esencias de
café 200 gramos

e) Té 100 gramos
o
Extractos y esencias de
té 40 gramos
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o

no desnaturalizado de BO
por 100 vol. o más ..... Una botella 1.5 litros en

stándar (has- total
ta 1 litro)

a) Los que contengan alcohol.
b)' Los perfumes-y aguas de colonia.

c) El tabaco en rama y manufacturado.
d) Los bienes objeto de una venta por correspon

dencia.

Si los productos indicados en este apartado sexto
se presentasen en cantidades superiores a las señaladas
la importación de los mismos quedará totalmente exclui
da de la exención.

3. Asimismo. están exentas del impuesto las impor
taciones comerciales de bienes cuyo valor global no
exceda del contravalor en pesetas de 14 Ecus.

Quedan excluidos de esta exención los siguientes
productos: ..

Artículo 27. Exenciónes en la importación de carbu
rantes.'

Están exentas del impuesto las importaciones de los
carburantes contenidos en' los depósitos de los vehículos
automóviles industriales y de turismo y ero los de los
contenedores para usos especiales. que se introduzcan
en el territorio de aplicación del impuesto. en las con
diciones y con los límites que se indican a continuación:

a) Carburantes contenidos en los depósitos norma
les de los vehículos automóviles y contenedores para
usos especiales:

a') Vehículos automóviles industríales procedentes
de la península. islas Baleares. Ceuta. Melilla o de otro
Estado miembro de la Comunidad Económica Europea
y destinados al transporte de personas; hasta 600 litros.

b') Los demás vehículos automóviles industriales:
hasta 200 litros.

c') Contenedores para usos especiales: hasta 200
litros.

Tratándose de vehículos distintos de los mencionados
en las letras anteriores no se aplicará ninguna limitación
en relaciÓn a ios carburantes contenidos en los depósitos
normales de dichos vahiculos.

b) Carburantes contenidos en depósitos portátiles
de los vehículos de turismo; hasta 10 litros.

La exención se aplicará. asímismo. a los lubricantes
que se encuentren a bordo de los vehículos hasta los
límites que correspondan a las necesidades normales
de su funcionamiento durante el trayecto en curso.

A efectos de este artículo se entiende por;

a) Vehículo automóvil industrial: todo vehículo a
motor apto para circular por carretera que, por sus carac
terísticas y equipamiento. resulte adecuado y esté efec
tivamente destinado "al transporte, con o sin remune
ración. de más de nueve personas. incluido el conductor.
o de mercancías. así como para otros usos especiales
distintos del transporte.

b) Vehículo automóvil de turismo: todo vehículo a
motor. apto para circular por carretera que no esté com
prendido en el concepto de vehículo automóvil industrial.

c) Contenedores para usos especiales: todo conte
nedor equipado con dispositivos especíalmente adap
tedas para los sistemas de refrigeración. oxigenación.
aislamiento térmico u otros sistemas.

d) Depósitos normales: los depósitos. incluso los de
gas. incorporados de una manera fija por el constructor
en todos los vehículos de serie o en los contenedores
de un mismo tipo. cuya disposición permita la utilización
directa del carburante para la tracción del vehlculo o.
en su caso. para el funcionamiento de los sistemas de
refrigeración o de cualquier otro con que esté equipado
el vehículo o con los contenedores de usos especiales.

Los carburantes admitidos con exención no podrán
ser empleados en vehículos distintos de aquellos en los
que se hubiesen importado. extraídos de dichos vehí
culos ni almacenados. salvo los casos en que los vehí
culos fuesen objeto de una reparación necesaria o de
una cesión onerosa o gratuíta por parte del beneficiario
de la exención. No concurriendo las condiciones indi
cadas. quedarán sujetes al impuesto las cantidades de
dichos productos que hubiesen recibido los destinos irre
gulares mencionados.

Artículo 28. Exenciones en las importaciones de publi
caciones oficiales. impresos y documentos diversos.

Estarán exentes las importaciones de los documentos
y publicaciones enumeradas a continuación:

80 gramos

400 gramos
200 gramos

Pequel\os envfos
proced.",..
... e.-.

miembros de la CEE

75 gramos

.

P&Qusftos envfos
procedentes

de paises terceros

2 litros en 5 litros en total
total

50 gramos

0.25 litros u B 3/B litros
onzas

500 gramos 1.000 gramos

Bebidas destiladas y
bebids espirituosas. ape
ritivos a base de vino o
de alcohol tafia. sake o
bebidas similares cuya
graduación no. exceda
de 22 por 100 vol.;
vinos espumosos. vinos
de licor Una botella 3 litros en total

stándar (has-
ta 1 litro)

y
Vinos suaves

c) Perfumes ..
y
Aguas de colonia .

d) Café ..
o
Extracto y esencias de
café 200 gramos

e) Té 100 gramos
o
Extractos y esencias de
té 40 gramos

Artículo 26. Exencíones en las importaciones de bienes
destinados a organismos competentes en materia de
protección de la propiedad intelectual o industrial.

Están exentas del impuesto las importaciones de mar-
cas. modelos o dibujos. así como los expedientes rela
tivos a la solicitud de patentes de invención osimilares.
destinados a los organismos competentes en materia
de protección de derechos de autor o de la propiedad
industrial o comercial.
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1. La documentación de carácter turístico que se
espécifica seguidamente:

a) Las publicaciones oficiales de carácter turístico.
tales como listas y anuarios de hoteles de la península
e islas Baleares.. Cauta. Melilla o cualquier otro Estado
miembro de la Comunidad Económica Europea o de ter
ceros países o catálogos de horarios relativos a los ser
vicios de transportes prestados desde dichos territorios
o países. cuando se destinen a su distribución gratuita
y no se contenga en ellos más de un 25 por 100 de
publicidad comercial.

b) El material técnico enviado a los representantes
de organismos oficiales de turismo para el cumplimiento
de sus funciones. tales como anuarios. listines telefó
nicos o de télex. listas de hoteles o documentación sobre
museos. universidades o instituciones análogas.

c) Los documentos como folletos. libros. revistas.
guías. anuncios. fotografías. mapas. calendarios. etc..
para su distribución gratuita con fines de propaganda
general sobre viajes a la península e islas Baleares, Ceuta.
Melilla o cualquier Estado miembro de la Comunidad
Económica Europea o de terceros países o para asistir
a manifestaciones de carácter cultural, deportivo. turís
tico. religioso o profesional, cuando no contengan más
de un 25 por 100 de publicidad comercial privada.

2. Las fotografías. diapositivas y los clichés para
fotografías. incluso los que lleven leyendas. remitidos
a agencias de prensa o a editores de diarios o publ;"
caciones periódicas.

3. Los objetos destinados a servir de prueba o a
fines similares ante los Tribunales u otras instancias
oficiales.

4. Los siguientes documentos y artículos:

a) Los documentos enviados gratuitamente a ser
viCIOS públicos de los Estados miembros de la Comu
nidad Económica Europea con sede en las islas Canarias.

b) Las publicaciones de gobiernos extranjeros y las
publicaciones de organismos públicos internacionales
destinadas a ser distribuidas gratuitamente.

c) Las papeletas de voto para elecciones organiza
das por entes u organismos establecidos en la península.
islas Baleares. Ceuta, Melilla o cualquier Estado miembro
de la Comunidad Económica Europea o en terceros
países.

d) Los reconocimientos de firmas y las circulares
impresas relativas a firmas. expedidos en el marco de
intercambios usuales de información entre servicios
públicos o establecimientos bancarios.

e) Los impresos de carácter oficial dirigidos a los
bancos centrales de los Estados miembros de la Comu
nidad Económica Europea.

f) Los informes. memorias de actividades. notas de
información, prospectos. boletines de suscripción y otros
documentos expedidos por sociedades que no tengan
su sede en las islas Canarias y dirigidos a los tenedores
o suscriptores de los títulos emitidos por tales socie
dades.

g) Las fichas perforadas, registros sonoros. micro
filmes y otros soportes grabados utilizados para la trans
misión de información, remitidos gratuitamente a su
destinatario.

h) Los expedientes, archivos, formularios y demás
documentos destinados a ser utilizados en reuniones,
conferencias o congresos internacionales, así como las
actas y resúmenes de estas manifestaciones.

i) Los planos, dibujos técnicos, copias. descripciones
y demás documentos similares importados para la obten
ción o ejecución de pedidos en la península, islas Balea
res, Ceuta, Melilla o en cualquier otro Estado miembro
de la Comunidad Económica Europea o en terceros paí-

ses o para partiCipar en concursos organizados en el
territorio de las islas Canarias.

j) Los formularios destinados a ser utilizados en exá
menes organizados en el territorio de las islas Canarias
por instituciones establecidas en otro país o en la penín
sula, islas Baleares, Ceuta y Melilla.

k) Los formularios destinados a ser utilizados como
documentos oficiales en el tráfico internacional de veh¡"
culos o mercancías, en cumplimiento de convenciones
internacionales.

1) Los formularios, etiquetas, títulos de transporte
y documentos similares expedídos por empresas de
transporte o empresas hoteleras establecidas en la pení".,
sula, islas Baleares, Ceuta. Melilla o en un país extranjero
con destino a las oficinas de viajes establecidas en el
territorio de las islas Canarias.

m) Los formularios y títulos de transporte, conoci
mientos de embarque, cartas de porte y demás docu
mentos comerciales o de oficina ya utilizados.

n) Los impresos oficiales emitidos por autoridades
nacionales o internacionales y los impresos conforme
a modelos internacionales dirigidos por asociaciones de
la península, islas Baleares, Ceuta. Melilla o el extranjero
a las asociaciones correspondientes situadas en las islas
Canarias para su distribución.

ñ) Las publicaciones oficiales que constituyan el
medio de expresión de la autoridad pública del país de
exportación, de organismos internacionales, de entida
des públicas y organismos de derecho público. estable
cidos en el territorio de exportación. así como los impre
sos distribuidos por organizaciones políticas extranjeras
reconocidas oficialmente como tales en los Estados
miembros de la Comunidad Económica Europea con
motivo de elecciones al Parlamento Europeo o de elec
ciones nacionales organizadas a partir del país de origen.
3iempre que dichas publicaciones e impresos hayan esta
do sujetos a un impuesto análogo en el país de expor
tación y no hayan sido objeto de desgravación a la
exportación.

Artículo 29. Reimportaciones de bienes exentas del
impuesto.

Están exentas del impuesto las siguientes opera
ciones:

1. La reimportación de bienes exportados fempo
ralmente a terceros países o enviados con carácter tem
poral a la península, islas Baleares, Cauta o Melilla u
otro Estado miembro de la Comunidad Económica Euro
pea. cuando se cumplan las siguientes condiciones:

l." Que los bienes no se hayan adquirido al amparo
de las exenciones previstas en los artículos 14 y 15
de este Reglamento.

2." Que los bienes no hayan sido objeto de una
entrega desde que tuvo lugar la salida de los mismos
del territorio de las islas Canarias hasta su posterior entra
da en dicho territorio.

3." Que la reimportación de los bienes se efectúe
por la misma persona a quien la Administración autorizó
la salida de los mismos.

4.a Que los bienes se reimporten en el mismo estado
en que salieron. sin haber sufrido otro demérito que el
producido por el uso autorízado por la Administración.
incluido el supuesto de realización de trabajos lucrativos
fuera del territorio da las islas Canarias.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el número 3 siguiente.
cuando los bienes fuesen exportados temporalmente al
ext¡·anJero o enviados temporalmente a la península. IslaS
Baleares, Ceuta o Melilla para ser objeto da una repa
ración. trabajo o transformación o para incorporarlas
otros bienes. su reimportación quedará sujeta a! pago
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del Impuesto que corresponda a los bienes y servicios
incorporados fuera del territorio de las islas Canarias
en la forma prevista en el artículo 5~. número 3. de
este Real Decreto.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior. las
referidas incorporaciones de bienes o servicios efectua
das fuera del territorio de las islas Canarias gozarán de
exención en los siguientes casos:

a) Cuando se realicen a título gratuito. en virtud de
una obligación contractual o legal de garantía o como
consecuencia de un vicio de fabricación.

b) Cuando se realicen en buques o aeronaves nacio
nales cuya entrega o importación esté exenta dellmpues
to General Indirecto Canario en virtud de lo establecido
en los artículos 15 y 19 de este Reglamento.

2. La reimportación de los despojos y restos de
buques nacionales. naufragados o destruidos por acci
dente fuera del territorio de las islas Canarias. previa
justificación documental del siniestro y de la pertenE!flcia
de dichos bienes a los buques siniestrados.

3. La reimportación de bienes realizada por quien
los envió temporalmente a la península. islas Baleares.
Cauta. Melilla u otro Estado miembro de la Comunidad
Económica Europea, cuando dichos bienes hayan sido
objeto en los citados territoríos de un trabajo gravado
por un tributo análogo al Impuesto General Indirecto
Canario sin derecho a devolución o deducción. ESta cir
cunstancia deberá acreditarse mediante la correspon
diente certificación. expedida por las autoridades del país
o territorio en el que se hubiesen efectuado los citados
trabajos.

Artículo 30. Importaciones de productos de la pesca.

Están e)Centas las importaciones de productos de la
pesca realizadas en los puertos cuando se cumplan los
siguientes requisitos:

1.0 Que las importaciones se efectúen por los pro
pios armadores de los buques pesqueros o en nombre
y por cuenta de ellos y procedan directamente de ·Ias
capturas realizadas por ellos mismos.

2.0 Que tales productos no hayan sido objeto antes
de su importación de operación alguna de transfor
mación.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior:

a) No se consideran operaciones de transformación
las realizadas antes de la primera entrega de los pro
ductos indicados que tengan por objeto conservar o
acondicionar los productos para su comercíalizacíón.
tales como las de limpieza. troceado. clasificación y
embalaje. refrigeración. congelación de pescados y otras
análogas.

b) Se consideran de transformación las operaciones
de cocción. ahumado. selazón y. en general. las de fabr~
cación de conservas de pescado de cualquier naturaleza.

Artículo 31. Exenciones de las prestaciones de servi-
cios relacionadas con las importaciones.

Están exentas del impuesto las prestaciones de ser- .
vicios. distintas de las comprendidas en el artículo 11
de este Reglamento. cuya contraprestación esté incluida
en la base imponible de las importaciones de bienes
a que se refieran. de acuerdo con lo establecido en el
artículo 52 de este Reglamento.

Estas exenciones sólo se aplicerán cuando. en el plazo
que se fije por la Administración Tributaria canaria. el
importador remita a quien preste los mencionados ser
vicios una copia del documento administrativo en el que
se pruebe que la contraprestación de los mismos se
ha incluido en la base imponible determinada para la

liquidación del impuesto correspondiente a la importa
ción de los bienes a que se refieran.

Artículo 32. Exenciones de las importaciones en régi
men diplomático o consular.

Están exentas las importaciones que se efectúen al
amparo de los régimenes diplomático o consular, Con
forme a la legislación que le sea aplicable.

En esta exención se comprenden los vehículos auto
móviles de uso privado. los objetos de mobiliario y ajuar
y los demás efectos que se destinen al servicio o amue
blamiento de las misiones diplomáticas o consulares
establecidas en el territorio de las islas Canarias o se
destinen al uso particular de los funcionarios o emplea
dos de dichas misiones o consulados, que estén reco
nocidos en las listas dadas por los países a los que repre
senten y siempre que exista reciprocidad.

Artículo 33. Importaciones de bienes exentas en virtud
de convenios internacionales.

Están exentas del impuesto las importaciones que
se enumeran a continuación:

1. Las realizadas por organismos internacionales
reconocidos por España. incluso los de carácter no guber
namental. o por las personas destinadas oficialmente
en ellos. con los límites y en las condiciones fijadas en
los convenios por los que se crean tales organismos
o en los acuerdos sobre la sede de los mismos.

2. Las que se efectúen al amparo y en los términos
previstos en los convenios internacionales ratificados por
España en materia de cooperación cultural. científica o
técnica.

Artículo 34. Exenciones en regímenes especiales de
importación.

1. Están exentas las operaciones que se relacionan
a continuación, cuando se cumplan las condk:iones que,
en cada caso, se especifican:

1.0 Las importaciones de bienes. cualquiera que sea
su origen. efectuadas al amparo de los regímenes espe
ciales de tránsito. importación temporal. depósito. per
feccionamiento activo en el sistema de suspensión, con
excepción de la exportación anticipada. y transformación
bajo control aduanero.

Tendrán la consideración de importaciones tempo
rales. a los efectos previstos en este artículo. las impor
taciones y las entregas de vehículos que reglamenta
riamente puedan colocarse en régimen de matricula
turística. .

Estas exenciones estarán condicionadas al cumpl¡"
miento de los requisitos establecidos en las legislaciones
estatal y comunitaria aduaneras reguladoras de cada uno
de los regimenes mencionados. que serán aplicables.
a efectos de este impuesto. con independencia de que
los bienes procedan de la Comunidad Económica Euro
pea o de terceros países.

La Administración Tributaria canaria podrá exigir del
importador la prestación de garantía suficiente para
afianzar el pago de la deuda tributaria que resulte exigible
como consecuencia del incumplimiento de los requisitos
a que se refiere el párrafo anterior.

Se exceptúan de esta exención los productos com
pensadores secundarios obtenidos en los procesos de
elaboración o transformación del régimen de perfeccio
namiento activo.

Las importaciones temporales procedentes de terce
ros países que estén gravadas con una parte.de los dere
chos de importación que corresponderían a su impor
tación a consumo. estarán gravadas en la misma pr~



BOEnúm.300 Martes 15 diciembre 1992 42341

porción por el Impuesto Generallndireeto Canario. Idén
tico criterio se aplicará respecto de la importaciones tem
porales procedentes de los Estados miembros de la
Comunidad que estén gravadas parcialmente por el Arbi
trio sobre la producción e importación en las islas
Canarias.

Se incluirán entre las importaciones temporales no
exentas total o parcialmente. las siguientes operaciones:

1.a Las autorizaciones de abanderamiento provísicr
nal en España de buques extranjeros para realizar acti
vidades o tráficos concretos por tiempo determinado en
el ámbito territorial de aplicación del impuesto.

2.8 Las autorizaciones para realizar operaciones de
cabotaje en los mismos territorios. otorgadas en favor
de buques extranjeros.

La reexportación o importación a consumo de los
bienes a que se refiere este nÚmero 1 determinará la
ultimación de los correspondientes regfmenes aduaneros
con devolución al interesado de la garantfa que se hubie
se exigido. Si las operaciones de ultimación de estos
regfmenes se realizasen después de finalizados los plazos
reglamentarios se exigirán intereses de demora por el
tiempo transcurrido desde la entrada de los bienes en
el territorio de las islas Canarias y las sanciones que
procedan. •

2.° Las importaciones de bienes que se coloquen
en zonas o depósitos francos o en régimen de depósitos.
mientras permanezcan en dichas situaciones. .

La presente exención estará condicionada al cum
plimiento de los siguientes requisitos:

al Que las importaciones se efectúen con cumpli
miento de la legislación comunitaria correspondiente a
dichas áreas, que será aplicable, independientemente,
de que dichas importaciones procedan de la Comunidad
Económica Europea o de terceros países.

bl Que los bienes introducidos en las citadas áreas
no sean utilizados ni destinados a su consumo final en
dichas áreas.

3.° Las prestaciones de servicios relacionadas direc
tamente con las importaciones exentas comprendidas
en los apartados 1.° y 2.° anteriores, incluidos los trans
portes y operaciones accesorias a ellos.

La exención no alcanza a las prestaciones de servicios
que tengan por objeto la utilización o cesión por cualquier
tftulo de los bienes importados al amparo del régimen
de importación temporal.

4.° Las prestaciones de servicios realizadas por
intermediarios que actúen en nombre y por cuenta de
terceros cuando intelVengan en las operaciones descri
tas en los apartados 1.°,2.° Y 3.° anteriores.

2. Se exceptúan de la exención prevista en el núme
ro 1 de este artfculo las prestaciones de servicios que
gocen de exención en virtud de lo establecido en ef
artículo 11 de este Reglamento.

Artículo 35. Otras exenciones.

Estará exenta la importación de los bienes que se
indican a continuación:

1. Los periódicos. libros y revistas. así como los ele
mentos complementarios que se entreguen conjunta
mr,Ole con dquellos mediante precio unitario.

Tendrán la consideración de elementos complemen
tarios las cintas magnetofónicas, discos. videocasetes
y otros soportes sonoros o videomagnéticos similares
cuyo coste de adquisición no supere el 50 por 100 del
precio unitario de venta al público.

2. El agua. excepto el agua mineral y gaseosa.

3. Los medicamentos. Se comprenden en esta exen
ción las especialidades farmacéuticas. las fórmulas
magistrales y los preparados oficinales destinados a pre
venir. diagnosticar, tratar. aliviar o curar enfermedades
o dolencias del hombre o de los animales.

4. Los productos grabados por medios magnéticos
u ópticos de utilización educativa o cultural que se rela
cionan en el número 4 del artículo 23 de este Regla
mento, con excepción de los expresados bajo el código
«ex 9023 OOn y la rúbrica uvarios)), siempre que sean
importados por:

al Establecimientos u organismos declarados de ut~

Iidad pública. de carácter educativo o cultural.
b) Por otros establecimientos u organismos de

carácter educativo o cultural cuando las importaciones
sean autorizadas con este fin por la Administración Tri
butaria canaria.

Capítulo 111

Lugar de realización del hecho imponible por el con
cepto de entregas de bienes y prestaciones de ser
vicios en las relaciones internacionales y con la penín-

sula, islas Baleares, Ceuta y Melilla

Articulo 36. Lugar de realización de las entregas de
bienes.

Cuando se trate de relaciones internacionales o, en
su caso. con la península, islas Baleares. Ceuta o Melilla.
para la determinación del lugar de realización de las
entregas de bienes serán de aplicación las reglas
siguientes.

1. Regla general:

Las entregas de bienes se entenderán realizadas don
de estos se pongan a disposición del adquirente.

2. Reglas especiales:

1.° Las entregas de bienes muebles corporales que
situados en fábrica. almacén o depósito. deban ser objeto
de transporte para su puesta a disposición del adqui
rente. se entenderán realizadas en el lugar en que se
encuentren aquellos al tiempo de iniciarse la expedición
o transporte, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado
2.° siguiente.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior. cuan
do al iniciarse la expedición o transporte, los bienes que
hayan de ser objeto de importación estén situados en
la península. islas Baleares. Ceuta, Melilla. cualquier otro
Estado miembro de la CEE o bien en terceros países.
las entregas de los mismos efectuadas por el importador
y. en su caso, por los sucesivos transmitentes se enten
derán realizadas en las islas Canarias.

2.° Cuando los bienes sean objeto de instalación
o montaje antes de su puesta a disposición. la entrega
se entenderá realizada en el lugar donde se ultime la
instalación o el montaje.

Lo dispuesto en el párrafo anterior sólo se aplicará
en los casos en que las operaciones de instalación o
montaje determinen ia inmovilización de los bienes entre
gados y, además, no sean notoriamente irrelevantes.

Se considerarán irrelevantes las operaciones de ins
talación o montaje cuyo coste no exceda del 15 por
100 de la total contrapre nación correspondiente a la
entrega de los bienes instalados.

3.0 Las entregas de bienes inmuebles se entenderán
realizadas donde radiquen los mismos.



42342 Martes 15 diciembre 1992 BOEnúm.300

Artículo 37. Lugar de realización de las prestaciones
de servicios. Regla general.

Para la determinación del lugar de realización de las
prestaciones de servicios en las relaciones con la penín
sula. islas Baleares. Ceuta. Melilla. cualquier otro Estado
miembro de la CEE o bien con terceros paises serán
de aplicación las reglas siguientes:

1.° Los servicios se considerarán prestados en el
lugar donde esté situada la sede de la actividad eco
nómica de quien los preste.

A los efectos de este impuesto. se entenderá situada
la sede de la actividad económica en el territorio donde
el interesado centraliza la gestión y el ejercicio habitual
de su actividad empresarial oprofesiona!. siempre que.
además, carezca de establecimientos permanentes en
otros territorios.

2.° Si el sujeto pasivo ejerce su actividad con habi
tualidad y simultáneamente en las islas Canarias y en
la península. Baleares. Ceuta. Melilla. cualquier otro Esta
do miembro de la CEE o bien en terceros países. se
entenderán prestados los servicios donde radique el esta
blecimiento permanente desde el que se realice la pres
tación de los mismos.

3.° En defecto de los anteriores criterios se con
siderará lugar de prestación de los servicios el del domi
cilio de quien los preste.

Artículo 38. Concepto de establecimiento permanente.

A los efectos de este impuesto se considerará esta
blecimiento permanente cualquier lugar fijo de negocios
donde el sujeto pasivo realice actividades empresariales
o profesionales.

En particular, tendrán esta consideración:

al La sede de dirección. sucursales. oficinas. fábri
cas. talleres. instalaciones. almacenes. tiendas y. en
general, las agencias ·0 representaciones autorizadas
para contratar en nombre y por cuenta del sujeto pasivo.

bl Las minas. canteras o escoriales. pozos de petró
leo o de gas u otros lugares de extracción de productos
naturales. .

cl Las obras de construcción. instalación o montaje
efectuadas por el sujeto pasivo y cuya duración exceda
de doce meses.

dl Las explotaciones agrarias. forestales o pecua
rías.

Artículo 39. Lugar de realización de las prestaciones
de servicios. Reglas especiales.

1. Los servicios directamente relacionados con bie
nes inmuebles se entenderán realizados en el lugar don
de radiquen dichos bienes.

Se considerarán directamente relacionados con bie
nes inmuebles. entre otros. los arrendamientos de tales
·bienes. incluidos los de viviendas amuebladas; los ser
vicios relativos a la preparación. coordinación y ejecución
de las construcciones inmobiliarias: los de carácter téc
nico relativos a dichas construcciones. incluidos los pres
tados por arquitectos. aparejadores e ingenieros; los de
mediación en las.transacciones inmobiliarias; los de ges
tión relativos a bienes inmuebles y operaciones inmo
biliarias; los de alquiler de cajas de seguridad. y los de
utilización de las vías de peaje.

2. Los transportes se considerarán efectuados en
ías islas Canarias o en otros territorios por la parte de
trayecto realizada en cada uno de ellos. incluidos su
espacio aéreo yaguas jurísdiccionales.

3. Se entenderán prestados en el lugar donde se
realicen materialmente los siguientes servicios:

1.0 Los de carácter cultural. artístico. deportivo. cien~
tífico, docente. recreativo o similares, comprendidos los
de o(ganización de los mismos. así como los demás acce
sorios de los anteriores. incluso los espectáculos públicos
de cualquier naturaleza y los juegos de azar.

2.° Los de hostelería. restaurante o acampamento
y. en general, los suministros de bebidas o alimentos
para consumir en el mismo local.

3.0 Los accesorios a los transportes. tales como car
ga y descarga. transbordo. almacenaje. depósito. incluso
en cámaras frigoríficas y servicios análogos relativos a
mercancías en curso de operaciones de transporte.

No se considerarán accesorios a los transportes los
servicios de mediación.

4.0 Los realizados en bienes muebles corporales.
incluso ¡os de construcción. transformación y reparación
de los mismos. así como los informes periciales. dic
támenes y valoraciones relativos a dichos bienes.

4. Arrendamientos de medios de transporte.

La determinación del lugar de realización de los arren
damientos de medios de transporte se efectuará con
arreglo a lo dispuesto en los artículos 37 y 38 de este
Reglamento. .

No obstante. dichos arrendamientos se entenderán
realizados donde los bienes se utilicen efectivamente
en los siguientes casos:

1 .0 Cuando el establecimiento desde .donde se rea
licen esté situado fuera de la Comunidad Económica
Europea y los medios de transporte arrendados se uti
licen exclusivamente en el interior del territorio de dicha
Comunidad.

2.0 Cuando el establecimiento desde donde se rea
licen e~lé situado en el interior de la Comunidad Eco
nómica Europea y los medios de transporte se utilicen
exclusivamente fuera de dicho territorio'.

5. Los servicios que a continuación se relacionan
se considerarán prestados donde radique la sede de la
actividad económica o el establecimiento permanente
del destinatario de dichos servicios o. en su defecto.
en el lugar de su domicilio.

1D l'as cesiones y concesiones de derechos de autor.
patentes. licencias. marcas de fábrica o comerciales y
los demás derechos de propiedad intelectual o industrial.

2.0 La cesión. o concesión de fondos de comercio.
de exclusivas de compra o venta. o del derecho a ejercer
una actividad profesional.

3.0 Los servicios prestados en virtud de los contratos
de publicidad. obra o creación publicitaria. difusión o
tarifa publicitaria. y de patrocinio publicitario.

4.0 Los servicios profesionales de asesoramiento.
auditoría. ingeniería. gabinete de estudios. abogacía. con
sultores. expertos contables o fiscales y otros análogos.
excepto los comprendidos en el número 1 de este
artículo.

5.0 El tratamiento de datos por procedimientos
informáticos y el suministro de informaciones. incluidos
los procedimientos y experienCias de carácter comercial.

6.° Los servicios de traducción. corrección o com
posición de textos. así como los prestados por intér
pretes.

7.° Las operaciones de seguro. reaseguro, capita
lización y financieras descritas en el artículo 11. número
1. apartados 16.0 y 18.0 de este Reglamento.

8.0 La gestión de empresas por medio de ordenador.
9.0 Las cesiones de personal.
10.0 Los arrendamientos de bienes muebles corpo

rales que no sean medios de transporte.
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11.0 Las obligaciones de no ejercer total o parcial
mente cualquiera de los servicios mencionados en este
número 5.

12.0 Los de mediación y gestión en las operaciones
definidas en las letras anteriores de este número 5. cuan
do el intermediario o gestor actúen en nombre y por
cuenta ajena.

Lo dispuesto en este número no se aplicará cuando
el destinatario esté domiciliado en un Estado miembro
de la Comunidad Económica Europea y no sea empr&
sario o profesional o bien los servicios prestados no estén
relacionados con el ejercicio de la actividad empresarial
o profesional del mismo.

La carga de la prueba de la condición del destinatario
incumbe al sujeto pasivo que preste el servicio.

Capitulo IV

Devengo del impuesto

Artlculo 40. Devengo del impuesto en las entregas de
bienes yen las prestaciones de servicios.
1. Se devengará el impuesto:
1.0 En las entregas de bienes. cuando 10$ mismos

se pongan en poder y posesión del adquirente o bien
cuando se efectúen conforme' a la legislación que les
sea aplicable.

Tratándose de entregas de bienes que consistan en
la transmisión del poder de disposición sobre bienes cor
porales. si los bienes Se ponen en posesión del adqu~
rente antes de que se produzcan los efectos traslativos
de la entrega. el impuesto se devengará en el mo""""to
en que tengan lugar dichos efectos.

No obstante lo dispuesto en los párrafos anteriores.
en las entregas de bienes efectuadas en virtud de con
tratos de ventas.a. plazos con pacto de reserva de dom~
nio o de arrendamiento de bienes con cláusula de trans
ferencia de la propiedad vinculante pa<a ambas partes.
se devengará el impuesto cuando los bienes que cons
tituyan su objeto se pongan en posesión del adquirente
o. si dichos bienes estuviesen en posesión del mismo
con anterioridad. cuando se formalice la cláusula vin
culante de transferencia de propiedad.

. 2.0 En las prestaciones de servicios. cuando se pres-
ten. ejecuten o efectúen las operaciones gravadas.

No obstante. cuando se trate de ejecuciones de obra
en aportación de materiales. en el momento en que los
bienes a que se refieran se pongan en posesióndel dueño
de la obra.

3.0 En las transmisiones de bienes entre el com~
tente y comisionista efectuadas en virtud de contratos
de comisión de venta. cuando el último actúe en nombre
propio. en el momento en que el comisionista efectúe
la entrega de los respectivos bienes.

4.0 En las transmisiones de bienes entre comisio
nista y comitente efectuadas en virtud de contratos de
comisión de compra. cuando el primero actúe en nombre
propio. en el momento en que al comisionista le sean
entre~ados los bienes a que se refieran.

5. En los arrendamientos de bienes. en los sumi-
nistros de energía eléctrica. gas y otros análogos. en
la prestación de servicios telefónicos. en las cesiones
de derechos de autor en virtud de un contrato editorial
sobre ventas efectivamente realizadas y. en general. en
las operaciones de trac~.o sucesIvo. en el momento en
que resulte exigible la parte del precio que comprenda
cada percepción.

Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo anterior
las entregas de bienes efectuadas como consecuencia
de contratos de arrendamiento-venta o asimilados a que
se refiere el artículo 7. número 2. apartado 8.0. de este

Reglamento. respecto de las cuales será de aplicación
lo dispuesto en el apartado 1.0. párrafo tercero. de este
número.

2. En las operaciones sujetas a gravamen que ori
ginen pagos anticipados anteriores a la realización del
hecho imponible el impuesto se devengará en el momen
to del cobro total o parcial del precio por los importes
efectivamente percibidos.

Artículo 41. Devengo en las importaciones.

l. En las importaciones de bienes se devenga el
impuesto y nace la obligación de contribuir en el momen
to en que los importadores soliciten de la Administración
Tributaria el despacho de importación de las mercancias.
previo cumpliíniento de las condiciones establecidas en
la legislación aplicable.

2. En la importación definitiva de los bienes que
se encuentren en los regímenes o situaciones a que se
refiera el artículo 34 de este Reglamen~o. el devengo
del impuesto se producirá en el momento en que se
solicite dicha importación cuando se cumplan. asimismo.
los requisitos exigidos por la legislación aplicable.

En &1 supuesto de incumplimiento de los requisitos
que condicionan .Ia concesión de cualquiera de los regí
menes indicados en el pámlfo anterior. en el momento
en que se produjese dicho incumplimiento o. en su caso.
en el tnQmento en que se autorizó la aplicación de los
citados regímenes.

3. En las operaciones definidas como importaciones
en el artículo 9. número 2. apartados 2.0. 3.·. 4.· y.5.ode
este Reglamento. el devengo se producirá en el momento
en que tengan lugar. respectivamente. las desafectacio
nes, los cambios de condiciones o las adquisiciones a
que se refieren dichos apartados. de acuerdo con lo esta
blecido en el número 3 del mismo artículo.

Capítulo V

El sujeto pasivo

Artlculo 42. Sujetos pasivos en las entregas de bienes
yen las prestaciones de servicios.
1. Son sujetos pasivos del impuesto:
l.· Las personas físicas o jurídicas que tengan la

condición de empresarios o profesionales y realicen las
entregas de bienes o presten los servicios sujetos al
impuesto.

2.° los empresarios o profesionales para quienes
se realicen las operaciones sujetas a gravamen. cuando
las mismas se efectúen por personas o entidades no
establecidas en las islas Canarias.

A. los efectos de lo dispuesto en este Reglamento.
se considerarán establecidos en un determinado terri
torio los sujetos pasivos que tengan en el mismo la sede
de su actividad económica. un establecimiento perma
nente o su domicilio fiscal. aunque no realicen las ope
raciones sujetas desde dicho establecimiento situado en
las islas Canarias.

2. Tienen la consideración de sujetos pasivos las
herencias yacentes. comunidades de bienes y demás
entidades que. careciendo de personalidad jurídica. cons
tituyen una unidad económica o un patrimonio separado
susceptible de imposición. cuando realicen operaciones
sujetas al impuesto.

Artículo 43. Repercusión del impuesto.

Los sujetos pasivos a que se refiere el artículo 42.
número 1. apartado 1.0 y número 2 de este Reglamento.
deberán repercutir íntegramente el importe del impuesto
sobre aquel para quien se realice la operación gravada.
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quedando éste obligado a soportarlo siempre que la
repercusión se ajuste a lo dispuesto en este Reglamento.
cualesquiera que fueran las estipulaciones existentes
entre ellos.

En las entregas de bienes y prestaciones de servicios
al Estac'o y sus Organismos autónomos, a las Comu
nidades Autónomas, Corporaciones locales y las Enti
dades gestoras de la Seguridad Social se entenderá siem
pre que los sujetos pasivos del impuesto. al formular
sus propuestas económicas. aunque sean verbales. han
incluido dentro de las mismas el Impuesto General Indi
recto Canario que no obstante deberá ser repercutido
como partida independiente, cuando así proceda, en los
documentos que se presenten para el cobro, sin que
el importe global contratado experimente íncremento
como consecuencia de la consignación del tributo
repercutido.

Los correspondientes plíegos de condiciones parti
culares contendrán la prevención expresa de que a todos
los efectos se entenderá que las ofertas de los empre
sarios comprenden no s610 el precio de la contrata. sino
también el importe del impuesto.

Artículo 44. Requisitos formales de la repercusión.

1. La repercusión del impuesto deberá efectuarse
mediante factura o documento a·nálogo.

A estos efectos, la cuota repercutida deberá consig
narse separadamente de la base imponible, incluso en
el caso de precios fijados administrativamente. indicando
el tipo impositivo aplicado.

Se exceptúán de lo dispuesto en los párrafos ante
riores de este número las operaciones respecto de las
que, de conformidad con lo dispuesto en este Regla
mento, no sea obligatoria la expedición de facturas u
otros documentos.

2. Cuando la consignación del tributo repercutido
en la formil indicada perturbe sustancialmente el desarro
llo de las actividades empresariales o profesionales, la
Consejería de Economía y Hacienda del Gobierno autó
nomo de Canarias podrá autorizar, previa solicitud de
las personas o sectores afectados. la repercusión del
tributo dentro del precio, haciendo constar la expresión
,dGIC incluido» y el tipo tributario aplicado.

No será necesaria esta autorización en las operacio
nes que determine reglamentariamente la Consejería de
Economía y Hacienda del Gobierno autónomo de Cana
rias.

3. El repercutido tendrá derecho a exigir la expe
dición de factura ajustada a lo establecido en el número
1 de este artículo y a las normas que regulan el deber
de expedir y entregar factura que incumbe a los empre
sarios y profesionales. siempre que "acredite su condición
de empresario o profesional sujeto pasivo del impuesto
y las cuotas repercutibles sean deducibles.

4. Las controversias que puedan producirse con
referencia a la repercusión del impuesto, tanto respecto
a la procedencia como a la cuantía de la misma. se

• considerarán de naturaleza tributaria a efectos de las
correspondientes reclamaciones en la vía económico-ad
ministrativa.

Artículo 45. Requisitos temporales de la .repercusión.

1. La repercusión del impuesto deberá efectuarse
al tiempo de expedir y entregar la factura odocumento
análogo correspondiente. siempre que no hayan trans
currido cinco años desde la fecha del devengo.

2. No obstante. cuando los destinatarios de las ope
raciones sujetas al impuesto tengan la condición de
empresarios o profesionales. no podrá efectuarse la
repercusión del impuesto después de transcurrido un
año a partir de la fecha de devengo del impuesto o,

en su caso, de la realización del hecho que motive la
alteración de la cuota impositiva repercutida.

3. El destinatario ée 19 operación gravada por el
Impuesto General Indirecto Canario no estará obligado
a soportar la repercusión del mismo con anterioridad
al momento del devengo de dicho impuesto.

Articulo 46. Rectificación de las cuotas impositivas
repercutidas.

1. La rectificación de las cuotas impositivas reper
cutidas deBerá efectuarse en los casos de error de hecho
o de derecho en la fijación de las mismas. cuando varíen
las circunstancias determinantes de su cuantía o, final
mente. cuando queden sin efecto las operaciones gra~

vadas por el impuesto.
2. La rectificación se efectuará inmediatamente des

pués de advertirse el error o producirse las demás cir
cunstancias que se indican en el número 1 anterior. siem
pre que no hubiesen transcurrido cinco años a partir
del momento en que se devengó el impuesto corres
pondiente a la operación gravada o. en su caso, de la
fecha en que se hayan producido la circunstancias modi
ficativas de la contraprestación o determinantes de la
ineficacia de la operación gravada.

3. No obstante iD dispuesto en el número 2 anterior.
en los supuestos de error en la liquidación de las cuotas
repercutidas o cuando no se hubiese repercutido cuota
alguna, la rectificación que implique aumento de las mis
mas no podrá efectuarse después de transcurrido un
año de la expedición de la factura o documento equi
valente cuando los destinatarios sean empresarios o pro
fesionales sujetos pasivos del impuesto. o después de
la entrega de dichos documentos en los demás casos.

4. La rectificación de cuotas repercutidas a que se
refiere este artículo sólo podrá efectuarse con sujeción
a los requisitos formales que se determinen por la Admi
nistración Tributaria canaria.

Artículo 47. Sujetos pasivos y responsables del impues
to en las importaciones de bienes.

,. En las importaciones de bienes el sujeto pasivo
es la pérsona ffsica o jurídica. así como las entidades
a que se refiere el articulo 33 de la Ley General Tributaria.
que realice dichas importaciones.

Se cOnsideran importadores:

1.° Los destinatarios de los bienes importados, sean
adquirentes. cesionarios o propietarios de los mismos,
o bien consignatarios que actúen en nombre propio en
la importación de los bienes.

2.° Los viajeros, para los bienes que conduzcan al
entrar en el territorio de las islas Canarias.

3.° Los propietarios de los bienes en los casos no
contemplados en los apartados precedentes.

2. Serán responsables del impuesto:

1.° Solidariamente:

a) Las asociaciones garantes en los casos determi
nados en los convenios internacionales.

b) Las empresas de transportes. cuando actúen en
nombre de terceros en virtud de convenios interna
cionales.

c) Los agentes de aduanas y las personas autori
zadas para presentar y tramitar declaraciones para el
despacho de mercancías, cuando intervengan en las
importaciones en nombre propio y por cuenta de sus
clientes.

2.o Responderán subsidiariamente las personas
mencionadas en el número 2. apartado 1.°, letra c) ante-
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rior, cuando actúen en nombre y por cuenta de sus
comitentes.

3. Las responsabilidades establecidas en el número
2 no alcanzarán a las deudas tributarias que se pongan
de manifiesto como consecuencia de actuaciones prac
ticadas fuera de los recintos habilitados para el reco
nocimiento de los bienes en las importaciones.

Capítulo VI

La base imponible

Articulo 48. Base imponible en las entregas de bienes
y en las prestaciones de servicios. Regla general.

1. La base imponible del impuesto está constituida
por el importe total de la contraprestación de las ope
raciones sujetas al mismo procedente del destinatario
o de terceras personas.

2. En particular se incluyen en el concepto de
contraprestación:

1.° Los gastos de comisiones. envases. embalajes.
portes y transporte. seguros. primas por prestaciones
anticipadas. intereses en los pagos aplazados y cualquier
otro crédito efectivo a favor de quien realice le entrega
o preste el servicio. derivado tanto de la prestación prin
cipal como de las accesorias a la misma.

2.° Los intereses devengados como consecuencia
del retraso en el pago del precio.

3.° Las subvenciones vinculadas directamente al
precio de las operaciones sujetas al impuesto.

Se considerarán vinculadas directamente al precio
de las operaciones gravadas las subvenciones estable
cidas en función del número de unidades entregadas
o del volumen de los servicios prestados. cuando se
determinen con anterioridad a la realización de la
operación.,

4.° Los tributos y gravámenes de cualquier clase
que recaigan sobre las mismas operaciones gravadas,
excepto el propio Impuesto General Indirecto Canario
y el Arbitrio sobre la producción y la importación.

5.° Las percepciones retenidas con arreglo a dere
cho por el obligado a efectuar la prestación en los casos
de resolución de las operaciones sujetas al impuesto.

3. No se incluirán en la base imponible:

1.0 Las cantidades percibidas por razón de indem
nizaciones que por su naturaleza y función no consti
tuyan contraprestación o compensación de las entregas
de bienes o prestaciones de servicios sujetas al impuesto,
distintas de las contempladas en el número anterior.

2.° Los descuentos y bonificaciones que se justi
fiquen por cualquier medio de prueba admisible en dere
cho y que se concedan previa o simultáneamente al
momento en que la operación se realice y en función
de ella.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de apli
cación cuando las minoraciones de precio constituyan
remuneraciones de otras operaciones.

3.° Las sumas pagadas en nombre y por cuenta
del cliente. en virtud de mandato expreso del mismo.
que figuren contabilizadas por quien entregue los bienes
o preste los servicios en las correspondientes cuentas
específicas. El sujeto pasivo vendrá obligado a justificar
la cuantía efectiva de tales gastos y no podrá '~roceder
a la deducción del impuesto que eventualmente los
hubiera gravado.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de apli
cación cuando se pacte la repercusión al destinatario
en concepto de suplidos de una suma de dinero fija.
independiente de la efectivamente satisfecha en nombre
y por cuenta del cliente.

4.° En el caso de las entregas de bienes efectuadas
en cualquiera de las islas, cuando se trate de bienes
importados o fabricados en otra isla diferente del arch~
piélago canario. tampoco se incluirán en la base impo
nible los gastos en puertos o aeropuertos. seguros Y
fletes precisos para el traslado desde esta última isla
a la de entrega.

4. Cuando las cuotas del Impuesto General Indirecto
Canario que graven las operaciones sujetas al mismo
no se hubiesen repercutido expresamente en factura o
documento equivalente se entenderá que la contrapres
tación no incluyó dichas cuotas. •

Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo anterior:

1.° Los casos en que la repercusión expresa del
impuesto no fuese obligatoria.

2.° Los supuestos a que se refiere el número 2.
apartado 5.°. de este artículo.

Artículo 49. Modificación de la base imponible.

1. La base imponible determinada con arreglo a lo
dispuesto en el artículo 48 anterior. se reducirá en los
casos y cuantías siguientes:

1.° El importe de .los envases y embalajes suscep
tibles de reutilización que hayan sido objeto de devo
lución.

2.° Los descuentos y bonificaciones otorgados con
posterioridad al momento en que la operación se haya
realizado que puedan ser comprobados por medio de
la contabilidad.

2. Cuando por resolución firme. judicial o adminis
trativa, o con arreglo a derecho o a los usos de comercio
queden sin efecto total o parcialmente las operaciones
gravadas o se altere el precio después del momento
en que la operación se haya efectuado. la base imponible
se modificará en la cuantía correspondiente.

3. En los casos a que se refieren los números ante
riores de este artículo el sujeto pasivo está obligado a
expedir y enviar al destinatario de la operación una nueva
factura o documento en los que se rectifique o, en su
caso, se anule la cuota repercutida. en la forma que
se prevea reglamentariamente por el Gobierno autóno
mo de Canarias.

la disminución de la base imponible a que se refieren
los números 1 y 2 anteriores o, en su caso, el aumento
de las cuotas a deducir por el destinatario a la expedición
y envío del documento que rectifique las facturas ante
riormente emitidas, en el que se especifiquen el número
y fecha de las facturas rectificadas. Tratándose de des
cuentos o bonificaciones por volumen de operaciones
y en los demás casos que se autoricen por la Consejería
de Economía y Hacienda del Gobierno autónomo de
Canarias no será necesaria la especificación de las fac
turas rectificadas. bastando la simple determinación del
año a que se refieran.

4. En los casos en que el importe de la contrapres
tación no resultara conocido en el momento del devengo
del impuesto. el sujeto pasivo deberá fijarlo provisional
mente aplicando las reglas de la lógica. sin perjuicio
de su rectificación cuando"dicho importe fuera conocido.

Artículo 50. Base imponible. Reglas especiales.

1. En las operaciones cuya contraprestación no con
sista en dinero se considerará como base imponible la
que se hubiese acordado en condiciones normales de
mercado. entre partes que fuesen independientes.

No obstante. si la contraprestación consiste parcial
mente en dinero. se considerará base imponible el resul
tado de añadir al valor en el mercado de la parte no
dineraria de la contraprestación el importe de la parte
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dineraria de la misma. siempre que dicho resultado fuere
notoriamente superior al determinado por aplicación de
lo dispuesto en el párrafo anterior.

2. Cuando en una misma operación y por precio
único se transmitan bienes o derechos €le diversa natu
raleza. la base imponible corrboSpondiente a cada uno
de ellos se determinará en proporción al valor de mer
cado de los bienes o derechos transmitidos.

3. Cuando existiendo vinculación entre las partes
que intervengan en las operaciones sujetas al impuesto
se convengan precios notoriamente inferiores a los nor
males en el mercado. incluso cuando se acuerde que
no exista contraprestación. la base imponible no podrá
ser inferior a la que resultaría de aplicar el criterio esta
blecido en el número 1 anterior.

La vinculación podrá probarse por cualquiera de los
medios admisibles en derecho.

A estos efectos se presumirá que existe vinculación:

a) En el caso de que una de las partes intervinientes
sea un sujeto pasivo del Impuesto sobre Sociedades.
cuando así se deduzca de las normas reguladoras de
dicho impuesto.

b) En las operaciones realizadas entre los sujetos
pasivos y las personas ligadas a ellos por relaciones de
carácter laboral o administrativo.

c) En las operaciones realizadas entre el sujeto pasi
vo y su cónyuge o sus parientes consanguíneos hasta
el segundo grado inclusive.

4. En las transmisiones de bienes del comitente al
comisionista en virtud de contratos de comisión de venta
en los que el comisionista actúe en nombre propio. la
base imponible estará constituida por la contraprestación
convenida por el comisionista menos el importe de la
comisión.

5. En las transmisiones de bienes del comisionista
al comitente. en virtud de contratos de comisión de com
pra en los que el comisionista haya actuado en nombre
propio. la base imponible estará constituida por la con
traprestación convenida por el comisionista más el
importe de la comisión.

6. En las prestaciones de servicios realizadas por
cuenta de tercero, cuando quien presta los servicios
actúe en nombre propio, la base imponible de la ope
ración realizada entre el comitente y el comisionista esta
rá constituida por la contraprestación del servicio con
certado por el comisionista menos el importe de la
comisión.

7.. En las adquisiciones de servicios realizadas por
cuenta de terceros. cuando quien adquiera los servicios
actúe en nombre propio. la base imponible de la ope
ración realizada entre el comisionista y el comitente esta
rá constituida por la contraprestación del servicio con
venido por el comisionista más el importe de la comisión.

8. En las operaciones cuya contraprestación se
hubiese fijado en moneda extranjera. la fijación del valor
de la contraprestación en moneda española se efectuará
aplicando el tipo de cambio vendedor fijado por el Banco
de España correspondiente al día del devengo del
impuesto o. en Su defecto. al inmediato anterior.

Artículo 51. Determinación de la base imponible.

1. Con carácter general la base imponible se deter
minará en régimen de estimación directa. sin más excep
ciones que las establecidas en este Reglamento y en
las normas reguladoras del régimen de estimación indi
recta de las bases imponibles.

2. En los supuestos de falta de presentación de las
declaraciones-liquidaciones se estará a lo que establezca
reglamentariamente el Gobierno de la Comunidad Autó-

noma Canaria en relación con la liquidación provisional
de oficio.

Artículo 52. La base imponible en las importaciones
de bienes. Regla general.

En las importaciones de bienes. la base imponible
resultará de adicionar al «valor de aduanan los conceptos
siguientes en cuanto que no estén comprendidos en el
mismo:

1.° Cualquier gravamen o tributo devengado con
ocasión de la importación. con excepción del propio
Impuesto General Indirecto Canario. el Arbitrio sobre .Ia
producción e importación y los derechos de la Tanfa
especial del Arbitrio insular a la entrada de mercancías.

2.° Los gastos accesorios y complementarios. tales
como comisiones. embalajes. portes. transportes y segu
ros que se produzcan desde la entrada en las islas Cana
rias hasta el primer lugar de destino en el interior de
dichos territorios.

En particular. se comprenden entre los mencionados
gastos los siguientes: .

a) Las tasas correspondientes a la explotación de
obras y servicios de puertos y aeropuertos.

b) Las tarifas por servicios generales y específicos
de puertos y aeropuertos.

e) Las tasas por servicios de reconocimiento de lós
bienes importados (sanitarios. veterinarios. comerciales.
etc.).

d) Las tasas legalmente exigibles relativas a la
obtención de los documentos necesarios para hacer los
despachos de importación.

e) Los intereses por pago diferido a cargo del
importador.

f) Los honorarios profesionales que intervengan en
las importaciones. como los agentes de aduanas. comI
sionistas y transitarias de aduanas.

g) Los transportes. sel/uro. descarga. manipulación,
pesaje. medida. almacenaje. custodia. estaclonaml~nto

y demás que se produzcan hasta la descarga en el pnmer
lugar de destino.

A estos efectos se considerará como primer lugar
de destino el que figure en el documentos de transporte
al amparo del cual los bienes son introducidos en las
islas Canarias y. en su defecto. el primer lugar en que
se efectúen las operaciones de desagregación o sepa
ración del cargamento en el interior de dichos territorios.
No obstante, cuando el lugar de destino estuviera empla
zado en cualquier isla y la entrada se efectuara por isla
diferente de la de destino. no se adicionarán al «valor
en aduana) los gastos pormenorizados en el párrafo ante
rior. cuando tuvieran como objeto permitir el traslado
de los bienes a la isla de destino.

Artícu lo 53. La base imponible en las importaciones
de bienes. Reglas especiales.

1. La base imponible en las importaciones a Con
sumo de bienes que previamente hubiesen estado colo
cados al amparo de los regímenes a que se refiere el
artículo 54 de este Reglamento se determinará de la
siguiente forma:

1.° Tratándose de bienes originarios de la península.
islas Baleares. Ceuta, Melilla o bien del extranjero. la
base imponible se calculará de conformidad con lo pre-
visto en el artículo anterior. ""

2.° Si los bienes fuesen originarios de las islas Cana
rias y hubiesen sido objeto de una entrega exenta del
impuesto. la base imponible será la suma de las con
traprestaciones de dicha entrega y de los servicios diree-
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tamente relacionados con la misma. determinadas de
acuerdo con las normas contenidas en los articulas 48.
49 Y 50 de este Reglamento.

3.° Cuando los bienes importados a consumo estu
viesen constituidos. en parte. por bienes comprendidos
en el apartado 1.oanterior y. en parte. por bienes com
prendidos en el apartado 2.oanterior. la base imponible
será la suma de la que corresponda a cada uno de ellos.
determinada de acuerdo con las normas de los citados
apartados 1.° o 2.° que resulten aplicables según su
origen.

4.° Si los bienes importados a consumo fuesen ori·
ginarios de las islas Canarias y no hubiesen sido objeto
de una entrega previa. la base imponible estará cons-'
tituida exclusivamente por la que corresponda a los bie
nes comprendidos en los apartados 1.° o 2.oanteriores
que; en su caso, se les hubiesen incorporado. determi
nada de acuerdo con las normas de dichos apartados

.que resulten aplicables según su origen.
5.° En la base imponible de las importaciones a con

sumo de los bienes a que se refieren los apartados pre
cedentes se integrarán asimismo. y siempre que no estén
incluidas en los conceptos anteriores. las contrapresta
ciones correspondientes a las prestaciones de servicios
directamente relacionadas con los bienes que se impor
ten. cuando dichas prestaciones hayan estádo exentas
del impuesto y hayan sido efectuadas mientras los mis
mos hubieran permanecido al amparo de los citados
regímenes aduaneros. Tales contraprestaciones se deter·
minarán de acuerdo con las normas de los articulas 48.
49 y 50 de este Reglamento.

6.° Cuando 'se hubiesen producido una o varias
entregas de los bienes importados. mientras los mismos
se encontrasen al amparo· de los regímenes aduaneros
indicados. la base imponible resultará de adicionar los
siguientes conceptos:

al La contraprestación de la entrega de los bienes
efectuada al importador. incrementada con la de los bie
nes incorporados a los anteriores por el propio impor
tador hasta el momento de la importación si estos últi
mos hubiesen sido adquiridos en virtud de operaciones
exentas, del impuesto. Si las contraprestaciones corres
pondí.entes a los bienes originarios del extranjero, penín
sula. ,slas Baleares. Ceuta o Melilla fuesen inferiores a
sus respectivos ((valores en aduanan se tomarán estos
valores para fa determinación de la base imponible.

bl La contraprestación de los servicios directamente
relacionados con los bienes de referencia y que se hubie
sen prestado desda su antrega al importador hasta el
momento de la importación.

Las contraprestaciones a que se refieren las 1etras
al y b) anteriores se determinarán de acuerdo con las
normas de los artículos 48. 49 y 50 del Reglamento.

c) Los derechos. gravámenes y gastos accesorios
y complementarios comprendidos en el artículo 52. apar
tados 1.° y 2.°. de este Reglamento.

2. En las importaciones a consumo a que se refiere
el artículo 9. número 2. apartado 5.°. de este Regla
mento. la base imponible se determinará aplicando las
normas que procedan del número 1 del presente artí
culo. de acuerdo con el origen de los bienes.

3. En las reimportaciones de bienes que no se pre
senten en el mismo estado en que salieron por haber
sido objeto en la penlnsula. islas Baleares. Ceuta. Melilla
o en el extranjero de una reparación. trabajo. transfor
mación o incorporación de otros bienes. la base impo
nible vendrá determinada por la suma de los siguientes
conceptos:

1.° La diferencia entre el valor en aduana del bien
que se reimporte y el valor en aduana del mismo bien

previamente exportado, referidos ambos valores a los
momentos en que se efectúen las correspondientes
operaciones.

2.° Los derechos. tributos y gastos accesorios y
complementarios comprendidos en el artículo 52. apar
tados 1.° y 2.°. de este Reglamento.

4. El momento a que habrá de referirse la deter
minación de la base imponible o de los componentes
de la misma será el del devengo del impuesto.

No obstante. en la importación de los productos com
pensadores secundarios resultantes de los procesos de
elaboración del sistema de suspensión del régimen de
perfeccionamiento activo la determinación de la base
imponible se referirá:

a) Cuando los productos principales obtenidos en
dichos procesos se exporten. al momento de la expor
tación de estos productos.

b) Cuando los productos principales se importen a
consumo. al del devengo a la importación de estos
productos.

5. Las cuotas satisfechas en las importaciones de
bienes a que se refiere el párrafo sexto del apartado
1.0. del número 1. del articulo 34 de este Reglamento.
no podrá minorarse de la cuota que resulte de la impor
tación a consumo de dichos bienes.

Capítulo VII

El tipo impositivo

Articulo 54. Tipo impositivo general.

1. El Impuesto General Indirecto Canario se exigirá
al tipo del 4 por 100. salvo lo dispuesto en los artículos
siguientes.

2. En las Leyes de Presupuestos de cada año podrán
modificarse los tipos del Impuesto General Indirecto
Canario. y a iniciativa. en su caso. de la Comunidad Autér
noma de Canarias. que oirá previamente a los Cabildos
Insulares. _

3. El tipo impositivo aplicable a cada operación será
el vigente en el momento del devengo.

Articulo 55. Tipo cero.

1. Se aplicará el tipo cero a las operaciones siguien
tes:

1.a Entregas de bienes por los armadores de buques
de pesca de los productos que procedan directamente
de sus capturas, cuando aquéllos no se hubiesen some
tido a ningún proceso de transformación. en los términos
establecidos en el artículo 30 de este Reglamento.

2.a Captación. producción y distribución de agua.
excepto el agua mineral y gaseosa.

3.a Entregas de medicamentos.
A estos efectos, tienen la consideración de medica

mentos los bienes, definidos como tales en el artículo
35. número 3. de este Reglamento.

4.a Entrega de periódicos, libros y revistas. así como
de los elementos complementarios que se entreguen
conjuntamente con aquéllos mediante precio unitario.

Tendrán la consideración de elementos complemen
tarios las cintas magnetofónicas. discos. videocasetes
y otros soportes sonoros o videomagnéticos similares
cuyo coste de adquisición no supere el 50 por 100 del
precio unitario de venta al público.

5.a Entregas de productos grabados por medios
magnéti~osu ópticos de utilización educativa o cultural
relacionados en el artículo 35. número 4. de este
Reglamento.
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6.8 Entrega de viviendas de protección oficial de
promoción pública o de obras de equipamiento comu
nitario.

7.8 Transporte de viajeros y mercancías por vía marí
tima o aérea entre las islas del archipiélago canario.

2. El tipo impositivo cero será, asimismo, de apj¡
cación a las importaciones de los bienes comprendidos
en el número anterior.

Articulo 56. Tipo reducido,

Se aplicará el tipo del 2 por 100 a las operaciones
siguientes:

1, Entregas e importadones de los productos deri
vados de las industrias y actividades siguientes:

1," Extracción, preparación y aglomeración de com
bustibles sólidos y coquerlas,

2," Refino de petróleo,
3." Extracción y transformación de minerales radiac

tivos.
4." Producción, transporte y distribución de energia

eléctrica, gas, vapor yagua caliente.
5," Extracción y preparación de minerales metálicos.
6.- Producción y primera transformación de meta

les,
7." Extracción de minerales no metálicos ni ener-

géticos, así como el aprovechamiento de las turberas,
8," Industrias de productos minerales no metálicos,
9." Industrias qulmicas.
10." Fabricación de aceite de oliva.
11." Fabricación de aceites y grasas, vegetales y

animales excep'to aceite de oliva.
12," Sacnficio de ganado, preparción y conserva-

ción de carnes.
13," Industrias lácteas y de preparados lácteos
14." Fabricación de jugos y conservas vegetales.
15,." Fabricacion de conservas de pescado y otros

productos marinos,
16," Fabricación de productos de molinería,
17," Fabricación de pastas alimenticias y productos

amiláceos.
18." Elaboración de sopas preparadas. extractos y

condimentos.
19," Industrias del pan. bollería. pastería y galletas.
20," Industrias del azúcar,
21," Industrias del cacao. chocolate y productos de

confitería.
22," Elaboración de café. té y sucedáneos de café.
23," Industrias de productos para la alimentación

animal incluidas las de harinas de pescado.
24," Elaboración de productos dietéticos y de régi

men.
25." Industrias de las aguas minerales. aguas gaseo-

sas y otras bebidas no alcohólicas,
26," Industria textil.
27," Industria del cuero.
28," Industria de calzado y vestido y otras confec

ciones textiles.
29," Industrias de la madera. corcho y muebles de

madera,
30." Fabricación de pasta papelera.
31," Fabricación de papel y cartón.
32," Industrias de transformación del caucho y

materias plásticas,
- 2, La prestación de servicios de transportes terres
tres.

Articulo 57. Tipos incrementados.

1. El tipo impositivo incrementado del 12 por 100
se aplicará a las entregas. arrendamientos o importa
ciones de los bienes siguientes:

1.° Labores de tabaco rubio y cigarros puros con
precio superior alOa pesetas unidad,

2,° Los aguardientes compuestos, los licores, los
aperitivos sin vino base y las demás bebidas derivadas
de alcoholes naturales, conforme a las definiciones del
Eslatuto de la Viña, del Vino y de los Alcoholes y regla
mentaciones complementarias y asimismo los extractos
y concentrados alcohólicos aptos para la elaboración
de bebidas derivadas, En los dos casos, se aplicará siem
pre que superen el precio de 200 pesetas por litro,

3,° Embarcaciones y buques de recreo o de depor
tes náuticos accionados a motor, cuya eslora máxima
esté comprendida entre cinco y nueve metros, ambos
inclusive.

4.° Los vehículos accionados a motor con potencia
inferior a 10 CV fiscales, excepto:

a) Los camiones. motocarros, furgonetas y demás
vehículos que. por su configuración objetiva. estén dedi
cados al transporte de mercancías.

b) Los autobuses. microbuses y demas vehículos
dedicados al transporte colectivo de viajeros, entendien
do por tales aquéllos cuya capacidad exceda de nueve
plazas incluida la del conductor.

c} Los vehículos mencionados en la .Ietra anterior
cuya capacidad sea igualo inferior a nueve plazas, siem
pre que su altura total sobre el suelo sea superior a
1,800 milímetros y no puedan ser calificados técnica
mente como vehículos tipo «jeep»).

d} . Los considerados como autotaxis o autoturismos
por la legislación vigente,

e} Los que objetivamente considerados, sean de
exclusiva aplicación industrial. comercial. agraria, clínica
o científica. cuyos modelos de serie hubiesen sido deb~
damente homologados por la Consejería de Economía
y Hacienda del Gobierno autónomo Canario.

f) Los vehículos tipo «jeep» cuyos modelos de serie.
por estar considerados de aplicación industrial, comercial
o agrlcola hubiesen sido debidamente homologados
cuando su precio de venta al público sea inferior a
1,800.000 pesetas o superior a 2.500,000 pesetas.

g} Los vehículos adquiridos por minusválidos para
su uso ,exclusivo siempre que concurran los siguientes
requisitos:

a'} Que hayan transcurrido al menos cuatro años
desde la' adquisicíón de otro vehículo en análogas
condiciones.

No obstante" este re,quisito no se exigirá en supuestos
de siniestro total de los vehículos, certificado por la Com
pañía Aseguradora,

b') Que no sean objeto de una transmisión posterior .
por actos ínter vivos durante el plazo de cuatro años
siguientes a la fecha de su adquisición,

El incumplimiento de este requisito determinará la
obligación a cargo del beneficiario. de ingresar a la
Hacienda Pública la diferencia entre la cuota que hubiese
debido soportar por aplicación del típo incrementado
y la efectivamente soportada al efectuar la adquisición
del vehlculo.

La aplicación del tipo impositivo general requerirá el
previo reconocimiento del derecho del adquirente en la
firma que determine la Comunidad Autónoma de Cana
rias.

h} Los servicios de alquiler de automóviles de turis
mo prestados por empresas dedicadas habitual y exclu
sivamente a la realización de dichas actividades en las
condiCiones y con los requisitos que se indican a
continuación:

Primero. Que no exista vinculación entre las partes
que intervengan en las referidas operaciones. en los tér-
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minos previstos en el número 3 del artículo 50 de este
Reglamento.

Segundo. Que no exceda de tres meses el tiempo
de alquiler de un mismo vehículo a una persona o enti
dad, durante cada período de doce meses consecutivos.

Tercero. Que, tratándose de alquiler de vehículos
de turismo sin conductor, los servicios se presten con
sujeción a lo dispuesto en las normas reguladoras de
dicha actividad y por personas o entidades que cuenten
con la preceptiva autorización administrativa.

Cuarto. Que los vehículos afectados a la actividad
de alquiler, no sean utilizados en la realización de otras
actividades empresariales que, en su caso, pudiera llevar
a cabo el sujeto pasivo.

A los efectos de lo dispuesto en este número no ten
drán la consideración de contratos de alquiler de auto
móviles de turismo los de arrendamiento-venta y asi
milados, ni los de árrendamiento con opción de compra.

i) Vehículos de 2 o 3 ruedas cuya cilindrada sea
igualo inferior a 500 cc.

5.0 Remolques para vehlculos de turismo.
6,0 Escopetas, incluso las de aire comprimido. y las

demás armas largas de fuego. cuya contraprestación por
unidad sea igualo superior a 45.000 pesetas. •

7.0 Cartucheria para escopetas de caza y, en gen&
ral, para las demás armas enumeradas en el apartado
f) anterior. cuando su contraprestación por unidad sea
igualo superior a 17 pesetas.

8.° Las joyas y alhajas elaboradas total o parcial
mente con oro. sin incorporación de platino. piedras pre
ciosas, ni perlas naturales. cuya contraprestación por uni
dad no exceda de 100.000 pesetas, las monedas con
memorativas de curso legal. damasquinados, alhajas y
objetos de plata, así como la bisutería fina que contenga
plata, la bisutería ordinaria y las perlas de imitación.

9.0 Relojes de bolsillo, pulseras, sobremesa, pie,
pared, etc.• cuya contraprestación por unidad sea igual
o superior a 20.000 pesetas.

10.0 Toda clase de artículos de vidrio, cristal. loza,
cerámica y porcelana que tengan finalidad artística o
de adorno cuya contraprestación por unidad sea igual
o superior a 10.000 pesetas. .

11.oAlfombras de nudo a mano en lana y las de piel.
12.0 Prendas de vestir o de adorno personal con

feccionadas con pieles corrientes.
13.0 Perfumes y extractos.

2. El tipo impositivo incrementado del 24 por 100
se aplicará a las entregas. arrendamientos o importa
ciones de los bienes siguientes:

1.0 Vehículos accionados a motor para circular por
carretera. excepto:

al Los expresamente excluidos de la aplicación del
tipo impositivo incrementado del 12 por 100 en las letras
a), bl. c), d). e). g) y hl. del apartado 4.0

, del número
anterior.

b) Los vehículos tipo «jeep" cuyos modelos de serie,
por estar considerados de aplicación industrial. comercial
o agrícola. hubiesen sido debidamente homologados por
la Consejería de Economía y Hacienda. cuando su precio
de venta al público no exceda de 2.500.000 pesetas.

c) Los vehículos con potencia inferior a 10 CV
fiscales.

2.C' Embarcaciones y buques de recreo O deportes
náuticos que tarigan ·náJ de nueve metros de eslora
máxima. excepto las embarcaciones olímpicas que. por
su configuración, solamente puedan 56f a~cionadas a
remo.

3.° Aviones. avionetas y demás aeronaves. provistas
de motor mecánico. excepto:

a) Las aeronaves que. por sus cara..cterísticas téc
nicas. sólo puedan destinarse a trabajos agrícolas o fores
tales o al traslado de enfermos o heridos.

b) Las aeronaves cuyo peso máximo al despegue
no exceda de ·1.550 kilogramos. según certificado expe
dido por 1aDirección General de Aviación Civil.

c) Las adquiridas por escuelas reconocidas oficial
mente por la Dirección General de Aviación Civil y des
tinadas exclusivamente a la educación y formación aero
náutica de pilotos o su reciclaje profesional.

d) Las adquiridas por el Estado. Comunidades Autó"
nomas. Corporaciones Locales o por empresas u orga:-
nismos públicos.

e) Las adquiridas por empresas de navegación aérea
incluso en virtud de contratos de arrendamiento finan-
ciero. .

f) Las adquiridas por empresas para ser cedidas en
arrendamiento financiero exclusivamente a empresas de
navegación aérea.

4.° Joyas, alhajas. piedras preciosas. perlas natu
rales o cultivadas. objetos elaborados total o parcialmen
te con oro o platino. así como la bisutería fina que con
tengan piedras preciosas. perlas naturales o los referidos
metales. aunque sea en forma de bañado o chapado.

No se incluyen en el párrafo anterior:

a) Los objetos que contengan oro o platino en forma
de baño chapado con on espesor inferior a 35 micras.

b) Los demasquinados.
c) Los objetos de exclusiva aplicación industrial. clí

nica o científica.
dl Los lingotes no preparados para su venta al públ~

ca. chapas. láminas. varillas. chatarra. bandas. polvo y
tubos que contengan oro o platino. siempre que todos
ellos se adquieran por fabricantes. artesanos o protésicos
para su transformación o por comerciantes mayoristas
de dichos metales para su venta exclusiva a fabricantes,
artesanos o protésicos.

e) Las partes de productos o articulas manufactu
rados incompletos que se transfieran entre fabricantes
para su transforamción o elaboración posterior.

f) Las joyas y alhajas elaboradas total o parcialmente
con oro. sin incorporación de platino. piedras preciosas
ni perlas naturales, cuya contraprestación por unidad
no exceda de 100.000 pesetas, así como las monedas
conmemorativas de curso legal.

A efectos de este impuesto se consideran piedras
preciosas. exclusivamente. el diamante. el rubí. el zafiro,
la esmeralda, el aguamarina, el ópalo y la turquesa.

5.0 Prendas de vestir o de adorne personal confec
cionadas con pieles de ornato de carácter suntuario.

Se consideran como de ornato de carácter suntuario
las pieles sin depilar de armiño. astrakanes. breistchwaz,
burundiky. castor, cibelina china. cibeta. chinchillas, chin
chillonas. garduñas. gato lince. ginetas, glotón, guepardo.
jaguar. león, leopardo nevado. lince. lobo, martas, martas
Canadá. martas Japón, muflón. nutria de mar. nutria kan
chaska, ocelote, osos panda.pantera, pekan, pissihiki.pla
tipus. tigre, turones. vicuña, visones. zorro azul. zorro
blanco. zorro cruzado, zorra plateado y zorro shodow.

No se incluyen en este apartAdo los bisos. carteras
y objetos similares ni las prendas confeccionadas exclu
sivamente con retales o desperdicios (cabezas. patas.
colas, recortes. etc.) o con pieles corrientes o de
imitación.

3. Asimismo. se aplicará el tipo del 24 por 100 a
la producción, distribución y cesión de derechos de las
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películas cinematográficas para ser exhibidas en salas
«X», así como la exhibición de las mismas.

Titulo 11

Deducciones y devoluciones

Capitulo I

Deducciones

Articulo 58. Naturaleza y ámbito de aplicación.

Los sujetos pasivos podrán deducir. de las cuotas
del Impuesto General Indirecto Canario devengadas
como consecuencia de las entregas de bienes y pres
taciones de servicios que realicen en las Islas Canarias,
las que devengadas en dicho territorio hayan soportado
en las adquisiciones o importaciones de bienes o en
los servicios que les hayan sido prestados. en la medida
en que dichos bienes o servicios se utilicen en la rea~
!ización de las operaciones sujetas y no exentas al
Impuesto o en las demás operaciones determinadas en
el artículo 60. número 4 de este Reglamento.

Articuio 59. Reauisitos subjetivos de la deducción.

. 1. Sólo. pódrán hacer uso del derecho a deducir los
sUjetos pasIvos que. teniendo la condición de empre
sanos o profesionales. hayan prestado la correspondien
te declarac!ón censal. a efectos de este impuesto. ante
la ConseJena de Economla y Hacienda del Gobierno autó
nomo de Canarias y en la forma que ésta determine.
comunicando a la Administración Tributaria el comienzo
de sus actividades. e iniciado efectivamente la realización
de las en~regas de bienes o prestaciones de servicios
que constituyan el objeto de su actividad.

No obstante. serán deducibles las cuotas que hubie
sen Sido soportadas con anterioridad. a partir del momen
to en que se hubiese prestando la referida declaración
o, en su defecto. la declaración-liquidación correspon
diente al periodo en que dichas cuotas hubiesen sido
soportadas. siempre 'lue no hubiese mediado requeri
miento de la Administración o actuación inspectora.

2: Las cuotas soportadas con anterioridad al
comienzo de las operaciones indicadas en el número
anterior sólo podrán deducirse con arreglo a lo dispuesto
en el articulo 76 de este Reglamento.

3. El ejercicio del derecho a la deducción corres
pondiente a los sujetos pasivos a quienesresulten apli
cables los regimenes especiales regulados en el Titulo
111 de este Reglamento se realizará de acuerdo con las
normas establecidas en dicho Título para cada uno de
ellos.

Articulo 60. Cuotas tributarias deducibles.

1. Los sujetos pasivos a que se refiere el articulo
anterior podrándeducir las cuotas del Impuesto General
Indirecto Canano devengadas en las islas Canarias que
hayan soportado por repercusión directa en sus adqu~
slclones de bienes o en los servicios a ellos prestados.

Se entenderá soportadas por repercusión directa las
cuotas del Impuesto devengadas y repercutidas al sujeto
pasIvo por sus proveedores. aunque no hayan sido satis
fechas a la Hacienda Pública.
. Serán también deducibles las cuotas del mismo
Impuesto deve~gadas en dicho territorio y satisfechas
a la HaCienda Publica. por el sujeto pasivo en los supues
tos siguientes:

1.° En las importaciones de' bienes.
. 2.° En el supuesto a que se refiere el articulo 42

numero 1. apartado 2.° de este Reglamento.

2. En ningún caso procederá la deducción de las
cuotas que no se hayan devengado con arreglo a derecho
o en cuantía superior a la que legalmente corresponda.

Las cuotas repercutidas con anterioridad al devengo
del impuesto sólo podrán ser deducibles a partir del
momento en que dicho d3vengo se produzca.

3. Asimismo, los sujetos pasivos que hayan efec
tuado adquisiciones a comerciantes minoristas corres
pondientes a entregas exentas en virtud del apartado
27.°. del número 1 del artículo 11 de este Reglamento.
podrán deducir el Impuesto General Indirecto Canario
que se encuentre implícito en la contraprestación de
las referidas entregas. El importe de dicha carga impo
sitiva implícita se determinará aplicando un coeficente
sob~e la cuantía de la contraprestación de la operación
realizada. El valor del referido coeficiente se obtendrá
multiplicando 0.7 por el tipo de gravamen. expresado
en tanto por uno, que se aplicaría a las entregas de
bienes correspondientes en el supuesto de no estar
exentas.

Es decir. la fórmula aplicable sería la siguiente:

K O 7 x T . K I f" l'"00 ' en la que es e coe lelente a ap Icar

y T el tipo impositivo que corresponda.

. 4. Las cuotas soportadas y la carga impositiva implí
cita reseñada en el número anterior serán deducibles
en .Ia medida en gue. los bienes o servicios cuya adqui
sIción o Importación determinen el derecho a la deduc
ción, se utilicen por el sujeto pasivo en la realización
de las siguientes operaciones:

1.° Las efectuadas en las islas Canarias que se indi-
can a continuación: .

a) las entregas de bienes y prestaciones de ser
vicios sujetas y no exentas, al Impuesto General Indirecto
Canario.

b) Las prestaciones de servicios cuyo valor esté
incluido en la base imponible de las importaciones de
bienes. a tenor de lo establecido en este Reglamento.

c) Las entregas de bienes y prestaciones de ser
vicios que gocen de exención en virtud de lo dispuesto
en los articulos 14 y 15 de este Reglamento. así como
las demás exportaciones definitivas de bienes y envíos
de bienes con carácter definitivo a la península. islas
Baleares. Cauta o Melilla que no se destinen a la rea
lización de las operaciones a que se refiere el apartado
2.° de este número 4..

d) La fe.lativas !' las Zonas y Depósitos Francos y
otros DepOSitas, aSI como a los regímenes aduaneros
especiales. que estén exentas del impuesto de acuerdo
con lo dispuesto en los artículos 16 y 17. números 1
y 2 de ambos.artículos de este Reglamento y Iso servicios
exentos de conformidad con lo establecido en el número
1 del articulo 34 de este Reglamento.

e) Las de seguro. reaseguro. capitalización y ser
vicios relativos a las mismas, así como las bancarias
o financieras. que resulten exentas en virtud de lo dis
puesto en el número 1. apartados 16.0 y 18.°. del articulo
11 del presente Reglamento. siempre que el destinatario
de tales prestaciones n.o esté establecido en la Comu
nidad Económica Europea o que las citadas operaciones
estén directamente relaCionadas con las exportaciones
de bienes a paises no pertenecientes a dicha Comunidad
y se efectúen a partir del momento en que los bienes
se expidan con destino a terceros países.

~. efectt?s de lo dispuesto en el párrafo anterior, se
consl~erara que los e.mpresarios O profesionales desti
natanos de las operaciones mencionadas no están esta
blecidos en lB Comunidad Económica Europea. cuando
r.G esté situado en el territorio de dicha Comunidad ni
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su domicilio ni ningún establecimiento permanente de
los mismos.

las personas o entidades que no tengan la condición
de empresarios o profesionales, se considerarán no esta
blecidos err la Comunidad Económica Europea cuando
no estén situados en dichos territorios ningún lugar de
residencia principal o secundaria. ni el centro de sus
intereses económicos, ni presten cOn habitualidad en
los mismos territorios servicios en régimen de depen
dencia derivado de relaciones laborales o administra
tivas.

f) Los servicios prestados por agencias de viajes,
exentos del impuesto en virtud de lo establecido en el
artículo 113 de este Reglamento.

g) las entregas gratuitas de muestras u objetos
publicitarios de escaso valor y las prestaciones de ser
vicios de demostración a título gratuito, realizadas unas
y otras. para la promoción de actividades empresariales
o profesionales.

2.° Las realizadas en la península, islas Baleares,
Ceuta o Melilla, cualquier otro Estado miembro de la
CEE o bien en terceros países, que originarían el derecho
a deducción si se h.ubíeran eftlctuado en las islas
Canarias.

5. Los sujetos pasivos sólo podrán deducir el
impuesto satisfecho como consecuenci.a de las impor
taciones o el soportado en las adquIsIcIones de bIenes
o servicios que estén directamente relacionados con el
ejercicio de su actividad empresarial o profesional. Esta
condición deberá cumplirse también respecto de la carga
impositiva implícita que pretenda deducirse.

6. Se considerarán diretamente relacionados con el
ejercicio de la actividad empresarial o profesional los
bienes o servicios afectados excluslvamAnte a la rea
lización de dicha actividad.

No se considerarán exclusivamente afectados a una
actividad empresarial o profesional:

1.° Los bienes que se destinen a dicha actividad
y a otras de naturaleza no empresarial ni profesional
por períodos de tiempo alternativos.

2.° Los bienes o servicios que se utilicen simultá
neamente para actividades empresariales o profesiona
les y para necesidades privadas.

3.° Los bienes adquiridos por el sujeto pasivo que
no se integren en su patrimonio empresarial o pro
fesional.

No se considerarán integrados en el patrimonio
empresarial los bienes excluidos del mismo en las decla
raciones del Impuesto sobre el Patrimonio o en la con
tabilidad del sujeto pasivo.

4.° Los bienes destinados a la satisfacción de neee
sidades personales o particulares de los empresarios o
profesionales o de sus familiares o bien del personal
dependiente de los mismos, con excepción de los des
tinados al alojamiento gratuito, en los locales o Insta
laciones de la empresa, del personal encargado de la
vigilancia y seguridad de los mismos y a los servicios
económicos y socioculturales del personal al servicio de
la actividad.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no se aplicará
respecto de los bienes que, para destinarse a los fines
que se indican. sean objeto de entrega o ce.sión de uso
sujeta y no exenta del Impuesto General Indirecto Cana
rio. aunque hubieren sido sametias. a procesos de trans
formación por el sujeto pasivo.

7. Se exceptúan de lo dispuesto en el ~úmero 5
anterior, apartados 1.°, 2°' Y 4.°, los bienes o servicios
que se utilicen para necesidades privadas de forma acce
soria y notoriamente irrelevante o mediante contra
prestación.

Se considerarán utilizados para necesidades privadas
de forma accesoria y notoriamente irrelevante los bienes
inmuebles adquiridos y utilizados fundamentalmente
para el desarrollo de una actividad empresarial o pro
fesional. que se destinen al uso propIo del sUjeto pasIvo.
o de las personas que convivan con él, en días u horas
inhábiles durante los cuales no continúe el ejercicio de
dicha actividad.

Articulo 61. Exclusiones y restricciones del derecho a
deducir.

1. No podrán ser objeto de deducción:

1.° Las cuotas soportadas como consecuencia de
la adquisición, importació.n, .arrendami~nto~ transforma
ción, reparación. mantenimiento o utJllzac~ón de auto
móviles de turismo y sus remolques. motOCicletas, aero
naves o embarcaciones deportivas o de recreo,. así como
los accesorios. piezas de recambio. combustibles. car
burantes y lubricantes con destino a dichos vehículos
y los demás servicios referentes a los mismos, Inclu~o
los de aparcamiento y utilización de autopistas de peaje;

Lo dispuesto en el párrafo anterior nO se aplicara
a los siguientes vehículos:

a) Los destinados exclusivamente al transporte de
mercancías.

b) Los destinados exclusivamente al transporte de
viajeros mediante contraprestación. con excepción de
las cuotas soportadas por la utilización de dichos vehí
culos, que no serán deducibles en ningún caso.

c) Los destinados exclusivamente a la enseñanza
de conductores.

d) Los destinados por sus fabricantes exclusivamen
te a la realización de pruebas. ensayos. demostracIOnes
o promoción de ventas.

e) Los adquiridos por representantes o por agentes
comerciales independientes para destinarlos exclUSiva
mente a sus desplazamientos profesionales.

f) Los adquiridos para ser utilizados exclusivamente
en servicios de vigilancia.

2.° Las cuotas soportadas por los servicios de des
plazamiento o viajes del propio sujeto pasivo, de su per
sonal o de terceros. incluso los relaCionados con la acti
vidad empresarial o profesional.

3.° Las cuotas soportadas en las adquisiciones o
importaciones de alimentos o bebidas, o por servicios
de hostelería, restaurante o espectáculos. excepto cuan
do se destinen a ser utilizados o consumidos por los
asalariados o terceras personas mediante contrapres
tación.

4.° Las cuotas soportad.as como.consecu~ncia de
las adquisiciones. arrendamientos o Importaciones. de
joyas, alhajas y artículos similares, prendas de vestir o
de adorno personal confeccionadas con pieles. de carác
ter suntuario, tabaco manufacturado, los tapIces y los
objetos de arte y antigüedades definidos en el articulo
107 de este Reglamento.

5.° Las cuotas soportadas como consecuencia de
adquisiciones de bienes o servicios destinados a aten
ciones a clientes. asalariados o a terceras personas.

No tendrán esta consideración los descritos en el
número 2, apartado 2.°, de este artículo que, en un
momento posterior a su adquisición. se destinen a aten
ciones a clientes. asalariados o a terceras personas

2. Se exceptúan de lo dispuesto en el número ante
rior las adquisiciones o importaciones de los bienes
siguientes:

1.° Los que objetivamente considerados. sean .de
exclusiva aplicación industrial, comercial. agraria. clínica
o científica.
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2.° Los destinados exclusivamente a ser objeto de
entrega o cesión de uso, directamente o mediante trans
formación. por sujetos pasivos dedicados con habitua
Iidad y onerosidad a dichas operaciones.

Lo dispuesto en el párrafo anterior se aplicará res
pecto de los bienes destinados a ser cedidos a los asa
lariados o a terceras personas en virtud de operaciones
sujetas al impuesto por sujetos pasivos dedicados con
habitualidad y onerosidad a la realización de las men
cionadas operaciones.

Articulo 62. Requisitos formales de la deducción.

1. Sólo podrán ejercitar el derecho a la deducción
los sujetos pasivos que, en el momento en que lo ejer
citen. estén en posesión del documento justificativo de
su derecho.

2. Se consideran documentos justificativos del dere
cho a la deducción:

1.° La factura original expedida por quien realice
la entrega o preste el servicio, directamente o por medío
de persona autorizada con arreglo a derecho. y ajustada
a ¡as normas aplicabies.

2.° El ejemplar duplicado de las facturas. en los
casos que proceda y la forma prevista en las normas
que lo regulen.

3.° El documento acreditativo del pago del impuesto
a la importación.

4.° El documento expedido en el supuesto previsto
en el articulo 442. número 1. apartado 2.° de este
Reglamento.

3. Los documentos e que se refiere el número ante
rior de este artículo únicamente justificarán el derecho
a la deducción cuando su expedidor haya hecho constar
en ellos todos los datos exigidos en la reglamentación
de las obligaciones formales y. en todo caso. la cuota
repercutida satisfecha en forma distinta y separada de
la base imponible. Salvo lo dispuesto en el número 5
posterior. deberán estar debidamente contabilizados en
los libros registros exigidos por las disposiciones vigen
tes. por el sujeto pasivo que ejercite la deducción.

4. Tratándose de bienes adquiridos en común por
varios sujetos pasivos. cada uno de los adquirentes podrá
efectuar la deducción de la parte proporcional corres
pondiente. siempre que en el original y en cada uno
de los ejemplares duplicados de la factura o documento
justificativo se consigne. en forma distinta y separada.
la porción de base imponible y cuota repercutida a cada
uno de los adquirentes en común.

5. No obstante. justificarán el derecho a la deduc
ción los documentos que se ajusten a los requisitos for
males establecidos por el Real Decreto 2.402/1985. de
28 de diciembre. aunque no hubiesen sido contabiliza

. dos. siempre que las cuotas impositivas soportadas. con-
signadas en ellos. hubiesen sido objeto de declaración-l~

quidación a efectos de este Impuesto por el sujeto pasivo
que ejercite el derecho a la deducción.

6. En ningún caso procederá la deducción cuando
los documentos justificativos del mencionado derecho
no se expidan a cargo del sujeto pasivo que ejercite
dicho derecho o no se consigne en los mismos la iden
tificación del destinatario.

7. Tampoco se admitirá el derecho a deducir en
cuantía superior a la cuota tributaría expresa y sepa
radamente consignada que haya sido repercutida o. en
su caso. satisfecha según el documento justificativo de
la deducción. salvo en el caso de la deducción que se
establece en el número 3 del articulo 60 de este
Reglamento.

Artículo 63. Nacimiento del derecho a deducir.

1. El derecho a la deduccción nace en el momento
en que se devengan las cuotas deducibles.

2. No obstante. en las importaciones de bienes y
en el supuesto previsto en el artículo 42, n(¡mero 1,
apartado 2.° de este Reglamento. el derecho a la deducc
ción nacerá en el momento en el que el sUjeto pasIvo
efectúe el pago de las cuotas deducibles.

Articulo 64. Ejercicio del derecho a la deducción.

1. En las declaraciones-liquidaciones correspon~

dientes a cada uno de los períodos de liquidación los
sujetos pasivos podrán deducir globalmente el montante
total de las cuotas deducibles soportadas en dicho perio
do del importe total de las cuotas del Impuesto General
Indirecto Canario devengadas durante el mismo período
de liquidación en las islas Canarias como consecuencia
de las entregas de bienes o prestaciones de servicios
por ellos realizadas. .

2. Las deducciones deberán efectuarse en función
del destino previSible de los bienes y servicios adquiridos.
sin perjuicio de su rectificación posterior si aquéi fuese
alterado.

3. El derecho a la deduccción sólo podrá ejercitarse
en la declaración-liquidación relativa al período de liqui
dación en que su titular haya soportado las cuotas dedu
cibles o en las de los sucesivos. siampre que no hubiera
transcurrido .el plazo de un año. contado a partir del
nacimiento del mencioando derecho.

Lo dispuesto en el párrfo anterior se etnenderá sin
perjuicio de lo estbalecido en los números 5 y 6
siguientes.

4. Se entenderán soportadas las cuotas deducibles
en el momento en que su titular reciba la correspondiente
factura o, en su caso, el documento justificativo del dere
cho a deducir.

En los casos a que se refiere el articulo 63. número
2. de este Reglamento. las cuotas deducibles se enten
derán soportadas en el momento -en que nazca el dere
cho a la deducción.

5. Cuando la cuantia de las deducciones proceden
tes supere el importe de las cuotas devengadas en el
mismo período de liquidación. el exceso podrá Ser dedu
cido por orden cronológico en las declaraci.ones-liqu~
daciones inmedjatamente posteriores en la cuantía máx...
ma posible en cada una de ellas y hasta un plazo de
cinco años. contados a partir de la fecha de terminación
del período en que se originó el derecho a la deducción.

No obstante. el sujeto pasivo podrá optar por la devo
lución del saldo existente a su favor cuando resulte pro
cedente en virtud de lo dispuesto en este Reglamento.
sin que en tal caso pueda efectuar su deducción en
declaraciones-liquidaciones posteriores. cualquiera que
sea el período de tiempo transcurrido. hasta que dicha
devolución se haga efectiva.

6. En los supuestos de errores o de modificación
de bases o cuotas impositivas soportadas la rectificación
en las deducciones deberá efectuarse en la forma y pla
zos que se establezcan por la Administración Tributaria
canaria, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos
80. 81 y 82 de este Reglamento.

Articulo 65. Caducidad del derecho a la deducción.

1. El derecho a la deducción caduca cuando el titular
no lo hubiera ejercitado en los plazos y cuantías seña
lados en este Reglamento.

2. Salvo lo dispuesto en los números 5 y 6 del art~
culo anterior. el derecho a la deducción caducará en
todo caso en el plazo de un año a partir del nacimiento
del mencionado derecho.
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En los supuestos a que se refiere el párrafo anterior,
el derecho a la deducción no podrá ejercitarse en las
declaraciones-liquidaciones posteriores a la correspon
diente al periodo en que hubiere caducado.

No obstante, si hubiera mediado requerimiento de
la Administración o actuación inspectora, serán dedu
cibles las cuotas que estuvieran debidamente contabi
lizadas en los libros-registro establecidos reglamentaria
mente para este impuesto.

Articulo 66. Régimen de deducciones en actividades
diferenciadas.

1. Los sujetos pasivos que realicen actividades
empresariales o profesionales diferenciadas deberán
aplicar con independiencia el régimen de deducciones
respecto de cada una de ellas.

No obstante, la opción por la aplicación de la regla
de prorrata especial surtirá efectos respecto de todas
las actividades realizadas por el sujeto pasivo, excepto
las incluidas en los regímenes especiales simplificado
y de la agricultura y ganadería y en las de comercio
minorista que estén exentas del impuesto.

Cuando se efectúen adquisiciones o importaciones
de bienes o servicios para su utilización en común en
varios sectores de actividad diferenciados serán de apli
cación las normas de este Reglamento que regulan la
prorrata general para determinar el porcentaje de deduc
ción aplicable respecto de las adquisiciones de dichos
bienes, computando al efecto la totalidad de las ope
raciones empresariales o profesionales realizadas por el
sujeto pasivo. .

Para el cálculo del porcentaje a que se refiere el párra
fo anterior se considerará que no originan el derecho
a deducir las operaciones incluidas en el régimen espe
cial de la agricultura y ganadería.

2. A los efectos de lo dispuesto en este Reglamento,
se considerarán sectores diferenciados de la actividad
empresarial o profesional los siguientes:

a) Aquéllos en los que las actividades económicas
realizadas y los regímenes de deducción aplicables sean
distintos.

Se considerarán actividades económicas distintas
aquellas que tengan asignados grupos diferentes en la
Clasificación Nacional de Actividades Económicas. con
arreglo a lo dispuesto en el Decreto 2518/1974, de
9 de agosto, y demás disposiciones complementarias.

No se reputará a estos efectos distinta la actividad
accesoria a otra principal que contribuya a su realización
cuando el volumen de operaciones realizado el año pre
cedente en dicho sectór de actividad no excediera del
5 por 100 del de la principal.

Los regímenes de la deducción a que se refiere esta
letra a) se considerarán distintos si los porcentajes de
deducción que resultarían aplicables en cada uno de
los sectores económicos. determinados con arreglo a
lo dispuesto en el artIculo 69 de este Reglamento, difi
riesen entre sí en más de 50 puntos porcentuales.

b) Los sectores acogidos al régimen simplificado y
al régimen especial de la agricultura y ganadería, así
como las actividades de comercio al por menor que resul~

tan totalmente exentas en virtud de lo dispuesto en el
artículo 11, número 1, apartado 27.

c) Las operaciones de arrendamiento a que se refie
re la disposición adicional séptima de la Ley 26/1988,
de 29 de julio, sobre Disciplina e Intervención de las
Entidades de Crédito.

3. La Consejería de Económía y Hacienda del
Gobierno autónomo de Canarias podrá autorizar la apli
cación de un régimen de deducción común al conjunto
de actividades empresariales o profesionales diferencia-

das realizadas por un mismo sujeto pasivo en los casos
y con los requisitos que determine.

Artículo 67. Regla de prorrata.

La regla de prorrata será de aplicación cuando el suje
to pasivo. en el ejercicio de su actividad empresarial
o profesional. efectúe conjuntamente entregas de bienes
y prestaciones de servicios que originen el derecho a
la deducción y otras operaciones de análoga naturaleza
que no habiliten para el ejercicio del citado derecho.

Articulo 68. Clases de prorrata y criterios de aplicación.'

1. La regla de prorrata tiene dos modalidades de
aplicación: la prorrata general y la prorrata especial. Salvo
lo dispuesto en los números posteriores de este artículo,
se aplicará la prorrata general.

2. Los sujetos pasivos podrán optar por aplicar la
regla de prorrata especial mediante escrito presentado
ante la Administración Tributaria canaria, en el plazo
que ésta determine.

3. La Administración Tributaria canaria podrá obli
gar al sujeto pasivo a aplicar la prorrata especial en los
siguientes supuestos:

1.° Cuando realice símultáneamente actividades
económicas distintas por razón de su objeto.

Se considerarán actividades distintas aquellas que
tengan asignaturas diferentes en la Clasificación Nacio
nal de Actividades Económicas.

2.° Cuando de la aplicación de la prorrata general
se deriven distorsiones importantes en orden a la apli
cación del impuesto.

Se entenderá que se derivan distorsiones importantes
de la aplicacion de la regla de prorrata general cuando
el montante global de las cuotas a deducir durante el
año anterior a aquel en que se adopte el acuerdo por
aplicación de dicha regla sea superior en un 20 por
100 al que resultaría de la regla de prorrata especial.

El acuerdo pertinente deberá notificarse al interesado
antes del dia 1 de diciembre del año precedente a aquel
en que deba surtir efectos.

Articulo 69. La prorrata general,

1. En los casos de aplicación de la regla de prorrata
general. la deducción se referirá sólo a la parte del
impuesto que, soportado en cada periodo de liquidación,
corresponda al porcentaje que el montante de las ope
raciones que originan derecho a la deducción represente
respecto del total de las realizadas por el sujeto pasivo
en el ejercicio de su actividad empresarial o profesional.

2. El porcentaje de deducción a que se refiere el
número anterior se determinará mutiplicando por cien
el resultante de una fracción en la que figuren:

1.° En el numerador, el importe total. determinado
para el año que corresponda, de las entregas de bienes
y prestaciones de servicios que originen el derecho a
la deducción, realizadas por el sujeto pasivo en el ejer
cicio de su actividad empresarial o profesional o. en su
caso, en la actividad diferenciada que corresponda.

2.° En el denominador, el importe total. determinado
para el mismo periodo de tiempo, de las operaciones
realizadas por el sujeto pasivo en el ejercicio de su acti
vidad empresarial o profesional o. en su caso. en la acti~

vidad diferenciada que cOrresponda, incluidas aquellas
que no originen el derecho a deducir.

En las operaciones de cesión de divisas, billetes de
banco! m"nedas que sean medios legales de pago exen
tas del impuesto, el importe a computar en el deno
minador será el de la contraprestación de la reventa
de dichas monedas. incrementado. en su caso. en el
de las comisiones percibidas y minorado en el precio
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de adquisición de las mismas o, si éste no pudiera deter
minarse, en el precio de otras divisas, billet"s (; monedas
de la misma naturaleza adquiridas durante el mismo
período de tiempo.

La prorrata de deducción resultante se redondeará
en la unidad superior.

3. Para la determinación de dicho porcentaje no se
computarán en ninguno de los términos de la relación:

1.° Las operaciones realizadas desde establecimien
tos situados fuera de las islas Canarias, cuando los costes
relativos a dichas operaciones no sean soportados por
establecimientos situados en el territorio de aplicación
del impuesto.

2.° Las cuotas del Impuesto General Indirecto Cana·
rio que hayan gravado directamente las operaciones a
que se se refiere el número 2 anterior.

3.° El importe de las entregas de aquellos bienes
de inversión que los sujetos pasivos hayan utilizado en
su actividad empresarial o profesional.

4.° El importe de las operaciones inmobiliarias o
financieras que no constituyan actividad empresarial o
profesional típica del sujeto pasivo.

En todo caso se reputará actividad empresarial o pro
fesional típica del sujeto pasivo la de arrendamiento.

Tendrán la consideración de operaciones financieras
a estos efectos las descritas en el artículo 11, número
1, apartado 18, de este Reglamento.

5.° . Las importaciones y las adquisiciones de bienes
o servicios.

6.° Las cantidades satisfechas por los entes públi
cos o las entidades aseguradoras en conceppto de
indemnizaciones de daños originados por siniestros.

7.° Las subvenciones que con arreglo a lo estable
cido en el arti(;ulo 48, número 2, apartado 3.°. de este
Reglamento no integran la base imponiblé de este
imp46sto. .

4. A los efectos del cálculo de la prorrata, se enten
derá por importe total de operaciones la suma de las
contrapestraciones correspondientes a las mismas,
determinadas según lo establecido en los artículos 48
y 50 de este Reglamento, incluso respecto de las ope
raciones exentas y no sujetas al impuesto.

Tratándose de envíos de bienes con carácter def~
nitivo a la península, islas 8aleares, Ceuta o Melilla, o
bien de exportaciones definitivas no comprendidas en
el artículo 14 de este Reglamento, se tomará como
importe de le operación el valor en el interior de las
islas Canarias de los productos exportados, determinado
con arreglo a lo establecido en el articulo 50, número
1, de este Reglamento.

5. En las ejecuciones de obra y prestaciones de ser
vicios realizadas fuera de las islas Canarias se tomará
como importe de la operación el resultante de multiplicar
la total contraprestación por el coeficiente que resulte
de dividir la porción de coste soportada en las islas Cana-

orias por el coste total de la operación.
No obstante, en los supuestos a que se refiere el

párrafo anterior, el sujeto pasivo podrá tomar como
importe de la operación el valor en el interior de las
islas Canarias de los materiales enviados con carácter
definitivo al territorio peninsular español. islas 8aleares,
Ceuta, Melilla, otro Estado miembro de la CEE o un país
tercero, determinado con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 50, número 1, de este Reglamento.

6. Para efectuar la imputación temporal serán de
aplicación respecto de la totalidad de operaciones inclui
das en los números anteriores las normas sobre el deven
go del impuesto establecidas en este Reglamento.

No obstante, las entregas de bienes con destino a
la península, islas Baleares, Ceuta, Melilla, cualquier otro
Estado miembro de la CEE o bien a la exportación, exen-

tas del impuesto en virtud de lo establecido en el artículo
14 de este Reglamento, y los demás envíos o expor
taciones definitivos de los bienes se entenderán reali
zados, a estos efectos. en el momento en que sea admj..
tida por el organismo competente la correspondiente
solicitud de salida.

Artículo 70. Procedimiento de la prorrata general.

1. La prorrata de deducción provisionalmente apli
cable cada año natural será la determinada en base a
las operaciones del año precedente.

2. La prorrata provisionalmente aplicable durante
1993 será la que resultaria si el Impuesto General Indi
recto Canario hubiera estado vigente en 1992.

3. Salvo lo dispuesto en el artículo 77 de este Regla
mento, los sujetos pasivos que no puedan calcular dicha
prorrata por no haber iniciado sus operaciones sujetas
al impuesto durante el año anterior o que no puedan
aplicar la prorrata resultante de las operaciones del año
precedente por haberse alterado significativamente la
proporción que en el mismo se daba podrán practicar
la deducción aplicando un porcentaje provisional apro
bado por la Consejería de Economia y Hacienda del
Gobierno autónomo de Canarias.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, es
requisito imprescindible que el porcentaje provisional
aplicable propuesto por el sujeto pasivo sea aprobado
por la Consejería de Economia y Hacienda, que, en todo
caso, podrá fijar porcentaje distinto del propuesto.

4. En la última liquidación del impuesto correspon
diente a cada año natural, el sujeto pasivo calculará la
prorrata de deducción definitiva en función 'de las ope
raciones realidas en dicho período y practicará la con
siguiente regularización de las deducciones provisio
nales.

5. La prorrata de deducción, determinada con arre
glo a lo dispuesto en los números anteriores de este
artículo, se aplicará a la suma de las cuotas soportadas
por el sujeto pasivo durante el año natural correspon
diente, cualquiera que sea la fecha de la adquisición
de los bienes o servicios..

Lo dispuestoo en el párrafo anterior no será de apli
cación réspeeto de las cuotas no deducibles en virtud
de lo establecido en el articulo 60, números 2, 5 y 6,
y en el ahlculo 61 de este Reglamento.

Articulo 71. La prorrata especial.

1. El ejercicio del derecho á deducir en la prorrata
especial se ajustará a las siguientes reglas:

Primera. Las· cuotas impositivas soportadas en la
adquisición o importación de bienes o servicios utilizados
exclusivamente en la realización de operaciones que on
ginen el derecho a la deducción podrán deducirse
integramente.

Segunda. Las cuotas impositivas soportadas en la
adquisición o importación de bienes o servicios utilizados
exclusivamente en la realización de operaciones que no
originen el derecho a deducir no podrán ser objeto de
deducción.

Tercera. Las cuotas impositivas soportadas en la
adquisición o importación de bienes o servicios utilizados
sólo en parte, incluso durante periodos alternativos· de
tiempo. en la realización de operaciones que originen
el derecho a la deducción podrán ser deducidas en la
proporción resultante de aplicar al importe global de las
mismas el porcentaje a que se refiere el artículo 69,
números 2 y siguientes, de este Reglamento.

La aplicación de dicho porcentaje se ajustará a las
normas de procedimiento establecidas en el artículo 70
de este Reglamento.
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2. Sin perjuicio de lo establecido en el articulo 64.
número 2. de este Reglamento. se considerarán utili
zados sólo en parte en la realización de operaciones
que originen el derecho a deducir los oienes o derechos
que inicialmente se utilicen sólo en la realización de ope
raciones que originen tal derecho y. posteriormente. sean
utilizados. total o parcialmente. en la realización de ope
raciones de distinta naturaleza o viceversa.

Artículo 72. Deducciones por bienes de inversión y
regularización de las mismas.

1. Los sujetos pasivos podrán deducir las cuotas
impositivas soportadas en la adquisición o importación
de los bienes que. según lo establecido en el artículo
73 de este Reglamento. se califiquen como de inversión
con arreglo a las normas aplicables a los bienes de otra
naturaleza..

2. Sin embargo. las cuotas deducibles deberán regu
larizarse durante los cuatro años naturales siguientes
a aquel en que se inicie la utilización efectiva o entrada
en funcionamiento de dichos bienes cuando entre la
prorrata definitiva correspondiente a cada uno di> dichos
años y la que prevaleció en el año en que se .soportó
la repercusión exista una diferencia superior a diez pun
tos porcentuales.

Asimismo se aplicará la regularización a que se refiere
el párrafo anterior cuando los sujetos pasivos hubiesen
realizado. durante el año de adquisición de los bienes
de inversión, exclusivamente operaciones que originen
derecho a deducción o exclusivamente operaciones que
no originen tal derecho Y. posteriormente. durante cual
quiera de los cuatro años siguientes a aquel en que
se inicie la utilización efectiva o entrada en funciona
miento de dichos bienes. se modificase esta situación
en los términos previstos en el apartado anterior.

3. Tratándose de terrenos o edificaciones. la regu
larización se referirá a los nueve años siguientes a aquel
en que tuvo lugar el comienzo de su utilización.

4. El período de regularización de las cuotas impo
sitivas que hubieren sido repercutidas con posterioridad
al inicio de la utilización efectiva o entrada en funcio
namiento de los bienes de inversión comenzará a con
tarse a partir del año en que se produjo dicha reper
cusión.

5. los ingresos o. en su caso, deducciones com
plementarias resultantes de la regularización de duduo
ciones por bienes de inversión deberán efectuarse en
la declaración-liquidación correspondiente al último
periodo de liquidación del año natural a que se refieran.

Articulo 73. Concepto de bienes de inversión.

1. Salvo lo dispuesto en el artículo 137 de este
Reglamento. se considerarán a los efectos de -este
impuesto como de inversión los bienes corporales. mue
bles. semovientes o inmuebles que por su naturaleza
están normalmente destinados a ser utilizados por un
período de tiempo superior a un año como instrumentos
de trabajo o medios de explotación.

2. No tendrán. a estos efectos. la consideración de
bienes de inversión:

1.° El material de oficina y el utillaje cuyo costo
por unidad no exceda de 200.000 pesetas.

2.° Los accesorios y piezas de recambio adquiridos
para la reparación de los bienes de inversión utilizados
por el sujeto pasivo.

3.0 Las ejecuciones de obra para la reparación de
otros bienes de inversión.

4.0 Los envases Y embalajes. aunque sean suscep
tibles de reutilización.

5.0 Las ropas utilizadas para el trabajo por los suje
tos pasivos o el personal dependiente.

(Continuará.)

27726 CORRECCION de erratas y omisiones de la
Orden de 24 de noviembre de 1992 por (a
que se aprueban los modelos 190 y 191 del
resumen anual de retenciones e ingresos a
cuenta del Impuesto sobre la Renta de las·
Personas Físicas, asícomo los diseños físicos
y lógicos para la sustitución de las hojas inte
riores por soportes magnéticos directamente
legibles por ordenador.

Advertidas erratas y omisiones en el texto de la Orden
de 24 de noviembre de 1992. por la que se aprueban
los modelos 190y 191 del resumen anual de retenciones
e ingresos a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas, así como los diseños físicos y lógicos
para la sustitución de las hojas interiores por soportes
magnéticos directamente legibles por ordenador. publi
cada en el "Boletín Oficial del Estado.. número 290. de
3 de diciembre de 1992. se efectúan a continuación
las oportunas rectificaciones:

En la página 41035. primera columna. primer párrafo.
tercera línea del texto del preámbulo. donde dice: " ... so
bre las rentas dineradas sujetas...»), debe decir: u .•. sobre
las rentas dinerarias sujetas...»).

En la página 4 1035. primera columna. segundo párra
fO. cuarta línea del texto del preámbulo. donde dice:
" Título IV -"Gestión del Impuesto"-...... debe decIr:
" Titulo Vl-"Gestión del Impuesto"- ...". . .

En la página 4 1035. primera columna. tercer parrafo.
primera línea del texto del preámbulo. donde dice: " el
artículo 59.2 del citado Reglamento debe deCir: " el
articulo 59.Dos del citado Reglamento .

En la página 41035. prímera columna. quinto párra
fo. segunda línea del texto del preámbulo. donde dice:
«... anual que deban presentar...», debe deCIr: «.•. anual
que deben presentar......

En la página 41035. primera columna. sexto párrafo.
primera linea del texto del preámbulo. donde dice:
u ••• condiciones y deseños...)), debe decir: ({ ... condiciones
y diseños...n.

En la página 41035. segunda columna. apartado
Cuarto. número Uno. primer párrafo. segunda línea. don
de dice: " ... modelos 190 y 191. en impreso ser rea
lizará... debe decir: " ... modelos 190 y 191. en impreso
se realizará». .

En la página 41035. segunda columna. apartado
Cuarto. número Dos. primer párrafo. quinta línea. donde
dice: " ... modelo 110 ó 111. correspondientes al último...
debe decir: " ... modelo 110 ó 111. correspondiente al
último)).

En la página 41035. segunda columna. apartado
Quinto. número Uno. primer párrafo. segunda línea. don
de dice: K .• conteniendo Iso resúmenes anuales...», debe
decir: K .. conteniendo los resúmenes anuales... ~).

En la página 41035. segunda columna. apartado
Quinto. número Dos. segundo párrafo. sexta línea. donde
dice: " Delegación de la qeu dependan dichas debe
decir: " Delegación de la que dependan dichas ".

En la página 41035. segunda columna. apartado Sex
to, número Dos, primer párrafo, primera línea, donde
dice: u •.. un retendor u oQligadfo a ingresan), debe decir:
(c ••• un retenedor u obligado a ingresan).
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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

27453 REAL DECRETD 147311992. de 4 de diciero
IContinuocióol bre. por el que se dictan normas de desarrollo

relativas al Impuesto General Indírecto Cana·
no y al Arbitrio sobre la Producción e Impor
tación en las Islas Canarias. creados por la
Ley 2011991. de 7 de junio. (Continuación.)

Normas de desarrollo relativas al Impuesto General
Indirecto Canario y al Arbitrio sobra la Producción e
Importación en las Islas Canarias. creados por la
Ley 20/1991. de 7 de junio. dictadas por Real De
creto 1473/1992. de 4 de diciembre (continuación).

Artículo 74. Procedimiento para practicar la regular~

zación de deducciones por bienes de inversión.

la regularización de las deducciones a que se refiere
el artículo anterior se realizará del siguiente modo:

1.° Conocido el porcentaje de deducción definiti
vamente aplicable en cada uno de los años en que deba
tener lugar la regularización. se determinará el importe
de la deducción que procedaría si la repercusión de las
cuotas se hubiese soportado en el año que se considere.

2.° Dicho importe se restará del de la deducción
efectuada en el año en que tuvo lugar la repercusión.

3.° La diferencia positiva o negativa se dividirá por
cinco 0, tratándose de terrenos o edificaciones, por diez,
V el cociente resultante será la cuantía del ingreso o
de la deducción complementarios a efectuar.

Artículo 75. Transmisión de bienes de inversión duran
te el período de regularización.

1. En los casos de entregas de bienes de inversión
durante el período de re\lularización. ésta se realizará
de una sola vez por el tIempo de dicho período que
'quede por transcurrir.

A tal efecto. si la entrega estuviera sujeta al impuesto
V no exenta, se considerará que el bien de inversi6n
se empleó exclusivamente en la realización de opera.
ciones que originan el derecho a deducir durante todo
el año en que se realizó dicha entrega y en los restantes
hasta la expiración del periodo de regularización.

No obstante. la diferencia resultante de la aplicación
de lo dispuesto en el párrafo anterior no será deducible
en cuanto exceda de la cuota repercutida al adquirente
en la transmisión del bien a que se refiera.
. Si la entrega resultase exenta o no sujeta, se con·

slderará que el bien de inversión se empleó exclusiva
mente en la realización de operaciones que no originen
el derecho a deducir durante todo el año en que se
realizó dicha entrega y en los restantes hasta la expi
ración del período de regularización.

Se exceptúan de lo previsto an el párrafo anterior
las entregas de bienes de inversión que se beneficien
de las exenciones establecidas en el artículo 14, números

1 Y 2 de este Reglamento. a las que se aplicará la regla
contenida en el párrafo segundo de este número 1,
correspondiente a las entregas sujetas y no exentas. Las
deducciones que procedan en este caso no podrán eXCEr
der de la cuota que resultaría de aplicar el tipo impositivo
vigente en relación con entregas de bienes de la misma
naturaleza al valor interior de los bienes exportados o
enviados a la península. islas Baleares. Ceuta. Melilla
o cualquier otro Estado miembro de la CEE.

La regularización a que se refiere este artículo deberá
practicarse incluso en el supuesto de que en los años
anteriores no J'lubiere sido de aplicación la regla de
prorrata.

2. lo dispuesto en este artículo no se aplicará:

1.° En los supuestos de transmisiones de. bienes
de inversión no sujetas al impuesto en aplicaci6n de
lo dispuesto en el artículo 10. apartado 1.°. de este Regla
mento. quedando el adquirente automáticamente subro
gado en la posición del transmitente.

En tales casos. la prorrata de deducción aplicable
para practicar la regularización de deducciones de dichos
bienes durante el mismo año y los restantes no podrá
ser superior a la resultante del promedio de las aplicables
en la empresa transmitente durante los últimos cinco
años inmediatamente anteriores.

Dicho porcentaje se determinará según lo dispuesto
en el artículo 69. número 2. de este Reglamento. com
putando al efecto los importes globales de las entregas
de bienes y prestaciones de servicios efectuados durante
la totalidad de dicho período.

Si las transmisiones globales de un patrimonio empre
sarial se hubiesen efectuado antes de que la empresa
transmitente hubiese completado el plazo de cinco años
desde el comienzo del ejercicio de su actividad empre
sarial o profesional. el límite correspondiente se fijará
con referencia al período de tiempo en que el trans·
mitente haya desarrollado efectivamente dicha actividad.

2.° Si las cuotas soportadas como consecuencia de
la adquisición de bienes de inversión hubiesen sido ínte
gramente deducidas y la transmisión de dichos bienes
hubiese estado sujeta y no exenta del impuesto o dicha
entrega se hubiese beneficiado de las exenciones esta
blecidas en el articulo 14. números t y 2. de este
Reglamento.

3.° Si las cuotas soportadas como consecuencia de
la adquisici6n de los bienes de inversión no hubieren
sido deducidas ni siquiera parcialmente y la transmisión
posterior de dichos bienes hubiese estado exenta o no
sujeta al impuesto, excepto en los casos de exenci6n
previstos en el artículo 14, números 1 y 2, de este
Reglamento.

3. Lo establecido en este artículo será de aplicación.
incluso. si los bienes de inversión se transmitiesen antes
de su utilizaci6n por el sujeto pasivo.

Artfculo 76. Deducciones anteriores al comienzo de las
actividades empresariales o profesionales.
1. los empresarios o profesionales podrán deducir

las cuotas soportadas con anterioridad al comienzo habi
tual efectivo de las entregas de bienes o prestaciones
de servicios que constituyan el objeto de su actividad.
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con arreglo a lo dispuesto en este artículo V en los arti-
culos 77. 78 Y 79 de este Reglamento.

Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo anterior
I~s.cuotas soportadas como consecuencia de la adqu;"
slclón de terrenos. las cuales sólo podrán ser deducibles
a partir del momento en Que se inicien efectivamente
las operaciones sujetas al impuesto. al tiempo de for
mular la primera declaraciórHiquidación por el Impuesto
General Indirecto Canario con posterioridad a dicha
fecha.

2. No serán deducibles las cuotas Que hubieren sido
s<?portadas antes de la presentación de la carrespoo--
diente declaración censal. a efectos de este impuesto,
ante la Consejeria de Economia y Hacienda del Gobierno
Autónomo de Canarias, indicando que no se van a iniciar
de inmediato las entregas de bienes o prestaciones de
servicios objeto de la actividad del sujeto pasivo.
. 3. Hasta el comienzo de las operaciones sujetas al
Impuesto se aplicará un porcentaje provisional de dedue
ción que se determinará por la Consejería de Economía
y Hacienda. a propuesta del sujeto pasivo. teniendo en
cuenta las características de las futuras actividades
empresariales o profesionales.

4. A efectos de lo dispuesto en este artículo y en
los articulas 17 y 78 de este Reglamento. se consíderará
primer año del ejercicio de la actividad aquel durante
el cual el sujeto comience el ejercicio habitual de sus
actividades empresariales o profesionales. siempre que
el inicio de las referidas actividades tenga lugar antes
del día 1 de julio y. en otro caso. el año siguiente.

5. Las deducciones provisionales se regularizarán
según lo dispuesto en los articulas 71 y 18 de este
Reglamento.

6. Lo dispuesto en este artículo será de aplicación
respecto de las operaciones realizadas por los sujetos
pa~ivos del impuesto antes del comienzo de sus ope
raciones en los sectores de actividad diferenciados defi
nidos en el artículo 66. número 2. de este Reglamento.

7. Si la realización de las entregas de bienes o pres
taciones de servicios se interrumpiesen durante un año
n:atural o período superior se aplicarán las normas pre
vistas en los números anteriores referidas a la reanu·
dación de las operaciones. incluso en los casos en que
dicha interrupción afectase a un sector de actividad
diferenciado.

8. Los empresarios o profesionales podrán solicitar
la devolución de las cuotas que sean deducibles en virtud
de lo establecido en el presente artículo. con arreglo
a lo dispuesto en el artículo 83 de este Reglamento.

9. Lo sujetos pasivos Que se hayan beneficiado del
régimen de deducciones regulado en este artículo no
podrán acogerse al régimen especial simplificado ni al
de la agricultura y ganaderia durante un plazo de tres
años a partir del inicio de sus actividades empresariales
o profesionales.

Artículo 77. Regularización de las deducciones ante
riores al comienzo de las actividades empresariales
o profesionales.

1. Las deducciones provisionales anteriores al
comienzo de las actividades empresariales o profesio
nales se regularizarán aplicando el porcentaje definitivo
Que globalmente corresponda al período de los tres pri
meros años naturales del ejercicio de la actividad.

2. El porcentaje definitivo a Que se refiere el número
1 anterior se determinará según lo dispuesto en el artí
culo 69 de este Reglamento. multiplicando por 100 el
resultado de una fracción en la Que figuren:

l.· En el numerador. el importe total. determinado
globalmente para los tres primeros años del ejercicio
de su actividad económica. de la entregas de bienes

y prestaciones de servicios que originen el derecho a
la deducción. realizadas por el sujeto pasivo en el ejer
cicio de su actividad empresarial o profesional o. en su
caso. en la actividad diferenciada que corresponda.

2.· En el denominador. el importe total. determinado
para el mismo período de tiempo, de dichas operaciones
realizadas por el sujeto pasivo en el ejercicio de su acti
vidad empresarial o profesional o. en su defecto. de la
actividad diferenciada que corresponda. incluidas aqué
llas que no originen el derecho a deducir.

Articulo 78. Procedimiento de regularización de deduc
ciones anteriores al comienzo de las actividades
empresariales o profesionales.

La regularización de las deducciones a que se refiere
el articulo 77 de este Reglamento se realizará del siguie....
te modo:

1.° Conocido el porcentaje de deducción definiti
vamente aplicable a las cuotas soportadas con anterio
ridad al comienzo de las actividades empresariales o
profesionales. se determinará el importe de la deductión
Que procedería en aplicación de dicho porcentaje.

2.° Dicho importe se restará de la suma total de
las deducciones provisionales efectuadas con anterio
ridad al ejercicio de la actividad empresarial o pro
fesional.

3.° La diferencia. positiva o negativa. será la cuantía
del ingreso o de la deducción complementaria a efectuar.

Artículo 79. Deducciones anteriores al comienzo de las
actividades empresartales o profesionales por adqui
sición o importación de bienes de inversión y regu
larización de las mismas.

1. Los sujetos pasivos podrán deducir las cuotas
impositivas soportadas con anterioridad al comienzo del
ejercicio de sus actividades empresariales o profesio
nales por la adquisición o importación de bienes que.
según lo establecido en el articulo 73 de este Regla
mento. se califiquen como de inversión. con arreglo a
las normas aplicables a los bienes de otra naturaleza.

2. Las deducciones efectuadas en aplicación de lo
dispuesto en el número anterior deberán regularizarse
durante el primer año natural del ejercicio de la actividad.
definido en el articulo 76. número 4. de este Reglamento
y los años posteriores.

3. La regularización de deducciones a que se refiere
el número 2 anterior deberá efectuarse únicamente por
la parte del periodo de regularización establecido en el
articulo 72 de este Reglamento Que falte por transcurrír
desde el momento indicado en dicho artículo.

4. Para la práctica de la regularización de deduc
ciones por bienes de inversión regulada en este artículo
se considerará deducción efectuada el año en que tuvo
lugar la repercusión. según lo dispuesto en el artículo
74. apartado 2°. de este Reglamento:

1.° La que hubiere resultado del porcentaje de
deducción provisional efectivamente aplicado el año en
que se soportaron las cuotas deducibles. a efectos de
la regularización correspondiente a los dos primeros años
naturales del ejercicio de la actividad empresarial o
profesional.

2.· La Que resulte del porcentaje de deducción def~
nitivamente aplicable según lo dispuesto en el artículo
77 de este Reglamento. durante el tercer año natl,lral
de ejercicio de la actividad empresarial y profesional Y
los posteriores.

3.° Cuando los bienes de inversión sean objeto de
entrega antes de la terminación de su propio período
de regularización se aplicarán las reglas del artículo 75.
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sin perjuicio de lo previsto en los artlculos 76 a 79 de
este Reglamento.

Artículo 80. Rectmcación de deducciones.

los sujetos pasivos podrán rectificar las deducciones
practicadas en los supuestos de error O variación en
el importe de las cuotas a deducir.

la rectificación será obligatoria cuando Implique una
minoración de las cuotas deducidas.

Artículo 81. Requisitos formales de la rectificación de
deducciones.

1. la rectificaci6n de deducciones que determine
un incremento de cuotas anteriormente deducidas sólo
podrá efectuarse si el sujeto pasivo está en posesión
de la factura o documento justificativo correspondiente<
expedidos de conformidad con la normativa que los
regule.

2. En los casos de error o variación del importe de
las cuotas repercutidas quien hubiere emitido el docu
mento justificativo del derecho a la deducción deberá
expedir Y. en su caso, remitir al adquirente un nuevo

-documento de igual natJ,Jraleza.que rectifique el anterior.
en el plazo máximo de treinta dias a partir del momento
en que se produzca o sea conocido el hecho que motiva
la rectificaci6n.

3. Las facturas y documentos equivalentes. deberán
ajustarse 8 las normas generales Que regulan el deber
de expedir y entregar factura que incumbe a los empre
sarios y profesionales.

Artículo 82. Plazos de 18 rectificación de deducciones.

1. la rectificación de deducciones podrá efectuarse
en el plazo máximo de cinco años a partir del nacimiento
del derecho a deducir o. en su caso. de la fecha de
realización del hecho que determina la variación en el
importe de las cuotas a deducir.

2. No obstante. en los supuestos de error en la liqui
daci6n de las cuotas repercutidas que determine un
incremento de las cuotas a deducir no podrá efectuarse
la rectificaci6n después de transcurrido un año a partir
de la fecha de expedición de la factura o documento
equivalente.

Capitulo 11

Devoluciones

Artículo 83. Supuestos generales de devolución.

1. Los sujetos pasivos tendrán derecho a la dev~
lución de los ingresos que hubieran realizado indebida
mente en el Tesoro con ocasión del paliO de sus deudas
tributarias, de acuerdo con lo estableCIdo en el artículo
155 de la Ley General Tributaria y en las disposíciones
que regulan el reconocimiento del derecho a la dev~
lución y la forma de realizarla.

2. Asimismo. los sujetos pasivos que no hayan pod~
do efectuar las deducciones originadas en un período
de Iiquidaci6n por el procedimiento previsto en el articulo
64 de este Reglamento por exceder continuamente la
cuantfa de las mismas de la de las cuotas devengadas.
tendrán derecho a solícitar la devolución del saldo a
su favor existente a 31 de diciembre de cada año en
la declaración-Iíquidación correspondiente el último
período de liquidación de dicho año.

3. la Consejería de Economla y Hacienda del
Gobiemo Autónomo Canario podrá autorizar el derecho
a solicitar la devolución de los saldos a favor del sujeto
pesívo existentes al término de cada período de liqu~

daci6n en relaci6n con sectores o empresas determ'"
nadas que justifiquen la realizaCión de frecuentes entre
gas exentas del impuesto en virtud de lo dispuesto en
el artIculo 16 de este Reglamento.

Artículo 84. Devoluciones en la exportación.

1. Los sujetos pasivos que durante el a~o natur~l

inmediato anterior hubieran realizado exportaciones defi
nitivas a terceros países o envíos con carácter definitívo
a la península. islas Baleares. Ceuta. Melilla o cualquier
otro Estado miembro de la CEE por un importe global
superior al límite que determine reglamentariamente el
Gobierno autónomo de Canarias. tendrán derecho a la
devolución del saldo a su favor existente al término de
cada periodo de liquidación hasta el limite resultante
de aplicar el tipo impositivo general del impuesto al
importe total. en dicho período. de las exportacIones
y envíos mencionados.

Tratándose de sujetos pasivos que sean exportadores
de productos gravados por uno de los tipos incremen
tados de este impuesto. el referido límite se elevará al
tipo impositivo inerementado aplicable al importe total
de dichos envíos y exportaciones.

los sujetos pasivos que. durante el año natural en
curso. lleguen a realizar exportaciones definitivas o
envíos de bienes con carácter definitivo a la península.
islas 8aleares. Ceuta. Melilla o cualquier otro Estado
miembro de la CEE por impprte superior a la cifra que
se indica en el párrafo primero de este artículo. podrán
acogerse al régimen de devoluciones regulado en .este
articulo. con los límites y condiciones en él estableCidos.
a partir del período de liquidación en el que supere"
la mencionada cifra de exportaciones o envíos.

No obstante. 105 sujetos pasivos a que se refiere el
párrafo anterior podrán solicitar. en la declaraci6n-hqUt
dación correspondiente al períQdo en que hayan supe
rado la cifra indicada de exportaciones y envíos defI
nitivos. la devolución del saldo existente a su favor hasta
el límite resultante de aplicar los porcentajes anterior
mente señalados al importe de las exportaciones y envíos
definitivos realizados desde el inicio del año natural
correspondiente.

2. En la Ley de Presupuestos de cada año de la·
Comunidad Autónoma de Canarias se podrán modificar
los límites fijados en el número anterior.

3. A los efectos de lo dispuesto en este articulo.
se entenderá por importe de las exportaciones y envíos
indicados la suma total de las contraprestaciones corres
pondientes o, en su defecto. los valores en el in~erior

de los bienes exportados y. en su caso. de los enViados
a la península. íslas Baleares. Cauta. Mehlla o cualquier
otro Estado miembro de la CEE.

4. las devoluciones establecidas en los números
anteriores podrán solicitarse en la declaración·liqu!da
ci6n correspondiente al período de liquidación a que
se refieran. ateniéndose 8 las obligaciones formales que
determine la Administración Tributaria Canaria.

ArtIculo 85. Devoluciones en las exportaciones en régi
men de viajeros.

1. En el régimen de viajeros. regulado en el articulo
14. número 2. apartado 2.°. de este Reglame~to~ la devo
lución de las cuotas soportadas en las adqulsl~lones de
bienes se ajustará a las normas que determl'.'e reJla
mentariamente el Gobierno autónomo de Cananas.

2. Los viajeros deberán presentar los bienes y las
facturas expedidas por los proveedores en la ofiCina ges
tora. para que ésta diligencie las citadas facturas que.
deberán remitirse posteriormente por el viajero al pro
veedor.
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Articulo 86. Garantías de /lis devowciones.

1. La Consejerla de Economla y Hacienda del
Gobierno Autónomo de Canarias podrá exigir de los sujE>
tos pasivos la prestaci6n de garantias suficientes en los
supuestos de devoluciones regulados en esta capitulo.

2. Se exceptúan de lo dispuesto en el número antE>
rior las devoluciones por ingresos indebidos reguladas
en el articulo 83, número 1, de este Reglamento.

Articulo 87. Devoluciones a personas no establecidas
en las islas Canarias.

Los empresarios o profesionales no establecidos en
las islas Canarias podrán ejercitar el derecho a la devo
lución del Impuesto General Indirecto Canario que hayan
satisfecho 0, en su caso, les haya sido repercutido en
dicho territorio. incluida la carga impositiva implícita en
las adquisiciones de bienes a comerciantes minoristas,
con arreglo a lo dispuesto en los artículos siguientes.

Artículo 88. Requisitos para el ejercicio del derecho
a la devolución.

Son requisitos para el ejercicio del derecho a la devcr
lución a que se refiere el artículo anterior:

'.0 Que las personas o entidades que pretendan
ejercitarlo estén establecidas en la península. islas Balea
res. Ceuta. Melilla. en otros Estados miembros de la
Comunidad Económica Europea o en terceros parsas
siempre que. en este último caso, se acredite la reci
procidad en favor de los empresarios y profesionales
establecidos en España.'

2.0 Que realicen en. dichos territorios actividades
empresariales o profesionales sujetas al Impuesto sobre
el Valor Añadido o a un tributo análogo.

La realización de dichas actividades deberá acred~

tarse mediante certificación expedida por las autoridades
competentes de los territorios donde radique el esta
blecimiento del solicitante. Tratándose de personas esta
blecidas en la penlnsula, islas Baleares, Ceuta. Melilla.
la referida certificación se sustituirá por la fotocopia de
la declaración de alta del Impuesto sobre Actividades
Económicas correspondiente a actividades económicas
sujetas al Impuesto sobre el Valor Añadido o a un tributo
análogo al mismo.

La certificación a Que se refiere el párrafo anterior
producirá efectos respecto de todas las solicitudes de
devolución presentadas por la misma persona o entidad
durante el plazo de doce meses. contados a partir de
la fecha de su expedición.

3.~ Oue durante el periodo a que se refiere la soli
citud los interesados no hayan realizado en las islas Cana
rias entregas de bienes o prestaciones de servicios suje
tos al Impuesto General Indirecto Canario distintas de
las que a continuación se relacionan:

a) Las operaciones en las que los sujetos pasivos
del impuesto sean las personas para las que se realicen
las mismas según el artículo 42. número 1, apartado
2.°, de este Reglamento.

bl Las de transporte y prestaciones de servicios
accesorias a las mismas exentas en virtud de lo dispuesto
en los artículos 14. excepto el número 2; 15; 16. número
1; 17. número l. apartado 3.°; 31 y 34, númefOs 1,
apartados 3.0 y 4.°, y 2 de este Reglamento.

4.° las personas o entidades que. no estando esta-
blecida. en la Comunidad Económica Europea. preten
dan hacer uso del derecho a la devolución regulado en
este artículo 88 deberán nombrar previa.-nente un reprEr
sentante residente en Espal\a. a cuyo cargo estará el
cwnpk"""nto de las oblillacÍOfles formales o de proce-

dimiento correspondiente y que responderá solidariér
mente en los casos de devolución improcedente.

La Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias podrá exigir a dicho representante caución sufi
ciente a estos efectos.

5.° No serán admisibles las solidtudes de devollr
ción por un importe Qlobal inferior a la cantidad que
determine reglamentanamente el Gobierno autónomo de
Canarias.

Articulo 89. Determinación de las cuotas a devolver.

, . Las personas físicas o jurídicas respecto de las
que concurran los requisitos descritos en los artículos
anteriores tendrán derecho a solicitar la devolución del
Impuesto General Indirecto Canario que hayan soportado
en las adquisiciones o importaciones de bienes o en
los servicios que les hayan sido prestados en el período
de tiempo a Que corresponda la solicitud en la medida
en que los indicados bienes o servicios ~e utilicen en
la realización de las operaciones descritas en el artículo
60. número 4. apartado 1.0. letras bl. cl. dl y tl. y apartado
2.° de este Reglamento. o bien las señaladas en el artí
culo B8. apartado 3.°. letra al. de e'ste Reglamento.

2. Para la determinación de las cuotas a devolver
se atenderá al destino real y efectivo de los bienes o
servicios adquiridos o importados. sin que sea de aplj..
cación a estos efectos la regla de prorrata.

3. A efectos de lo dispuesto en los números ante
riores serán de aplicación las sig':lient~s reglas:

'.- las cuotas impositivas soportadas en la adqui
sición o importación de bienes o servicios utilizados
exclusivamente en la realización de operaciones que orj..
ginen el derecho a la devolución deberán ser devueltas
íntegramente al interesado.

2.8 Las cuotas impositivas soportadas en la adqui
sición o importación de bienes o servicios utilizados s610
en parte en la realización de operaciones que originen
el derecho a la devolución deberán devolverse a los inte
resados en la parte proporcional que corresponda a l.
relación de la porción del valor utilizada en la realización
de operaciones que originen el derecho a la devolución
respecto del valor total de dichos bienes o servicios.

4. Serán de aplicación a las devoluciones re9uladas
en este artfculo las limitaciones y exclusiones del derecho
a deducir previstas en los artlculos 60. números 2. 5.
6 y 7 yen el articulo 81 de este Reglamento.

Titulo 111

Reglmenes especiales

Capitulo I

Normas generales
Articulo 90. Normas generales.

,. Los regímenes especiales en el Impuesto General
Indirecto Canario son los siguientes:

1.° El ré9imen simplificado.
2.° El régimen especial de los bienes usados.
3.° El régimen especial de objetos de arte. antigüe-

dades y objetos de colección. .
4.° El régimen especial de las agencias de viajes.
5.° El régimen especial de la agricultura y ganadería.

2. Tendrán carácter opcional los reglmenes a que
se refiere el número anterior. excepto el régWnen especial
de las agencias de viajes.

3. Los regimene. especiales de carácter opcional
se apJicarán exclusivamente a los sujetos pasivos que
hayan presentado la decl....ación censal de comienzo o
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modificación de les aC1ividades, que se estáblezea re\lla
mentariamente por el Gobierno autónomo de Cananas.

4. Los sujetos pasivos de este impuesto comuni
carán a la Administración tributaria en la declaraci6n-re
sumen anual la aplicación, durante el año natural corres
pondiente. de los regímenes tributarios siguientes:

a) Régimen especial de bienes usados.
b) Régimen especial de objetos de arte, antigüeda

des y objetos de colección.

Capitulo 11

Régimen simplificado

Articulo 91. Finalidad.

El régimen simplificado tendrá por objeto la deter
minación del importe mínimo de las cuotas del Impuesto
General Indirecto Canario a ingresar por el sujeto pasivo
durante cada uno de los años naturales en que dicho
régimen especial sea aplicable, en relación con los sae·
tores de su actividad comprendidos en aste régimen.

Artículo 92. Extensión subjetiva.

1. Podrán optar por el régimen simplificado los suje
tos pasivos del impuesto que cumplan los siguientes
requisitos:

1.° Que sean personas físicas.
2.° Que su volumen de operaciones para el conjunto

de sus actividades económicas durante el año natural
inmediatamente anterior no hubiere excedido de
50.000.000 de pesetas. .

3.° Que realicen con habitualidad y exclusivamente
cualesquiera de las actividades económicas que se esta
blezcan reglamentariamente por el Gobierno autónomo
de Canarias.

No podrán optar por el régimen simplifícado quienes
realicen. con carácter habitual. actividades económicas
no comprendidas en dicho régimen especial. excepto
las acogidas al régimen especial de agricultura y gana
dería. y las actividades de comercio al por menor que
resulten totalmente exentas en virtud de lo dispuesto
en el artículo 11, número 1, apartado 27, de este
Reglamento.

2. 'la opción a que se refiere el número anterior
deberá referirse a la totalídad de las operaciones inclui
das en el artículo 95 de este Reglamento que sean rea
lizadas por el sujeto pasivo.

3. Las leyes de Presupuestos Generales del Estado
podrán modificar el límite de faC1uración señalado en
el apartado 2.odel número 1 anterior.

La modificación a Que se refiere el apartado anterior
se efectuará. en su caso. a iniciativa de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

Artículo 93. Ejercicio del derecho de opción.

1. la opción por el régimen simplificado se ejer
citará al1iempo de presentar la declaración censal de
comienzo -del ejercicio de la actividad o mediante la
dec1aración.censal de modificación al tiempo de formular
la primera declaración-líquidación correspondiente al año
natural en que deba surtir efeC1os.

2. la opcíón por este régimen especial producírá
efectos durante el año respecto del cual se ejercite y
sucesivos. salvo los casos en que se hubiesen producido
las circunstancias a que se refieren los artículos 94 y
siguíentes de este Reglamento.

Artículo 94. Exclusión del régimen simplificado.

1. Son circunstancias determinantes de la exclusión
del régimen simplificado las siguientes:

,.& Haber rebasado el límite de operaciones previsto
en el articulo 92, número 1, apartado 2.0

, de este
Reglamento.

2.& La renuncia al régimen simplificado. Dicha
renuncia no podrá ejercitarse en el plazo de tres años
a partir del momento en que se solicitó la aplicación
de este régimen especial.

3.8 El cese en el ejercicio de la actividad empresarial
o profesional o sector de la misma a la que resulte apli
cable el régimen simplificado.

4.8 Alteración normativa del ámbito objetivo de apli
cación del régimen simplificado que determine la no apli
cación de dicho régimen especial a las actividades ecc>-"
nómicas realizadas por el sujeto pasivo.

2. las circunstancias 1.8 y 2.- del número 1. de
este articulo. producirán efectos el año inmediato pos
terior a aquél en que se produzcan o. en su caso. se
presente la solicitud de renuncia.

El cese en el ejercicio de la actividad empresarial
o profesional determinará la exclusión del régimen sim
plificado desde el día siguiente a aquel en que tenga
lugar.

Artículo 95. Ambito objetivo.

El régimen se aplicará respecto de cada uno de los
sectores de actividad, aisladamente considerados. que
se establezcan reglamentariamente por el Gobierno autó
nomo de Cananas.
. La determinación de las operaciones económicas en
cada sector deberá efectuarse según las normas regu
ladoras del Impuesto sobre Actividades Económicas en
la medida en que resulten aplicables.

Artículo 96. Contenido del régimen simplificado.

1. Los sujetos pasivos que hubiesen optado por el
régimen simplificado determinarán. mediante estimació~

objetiva singular y con referencia a cada sector de actI
vidad a que resulte aplicable este régimen especial. el
importe mínimo de las cuotas a ingresar en concepto
de Impuesto General Indirecto Canario.

2. La determinación objetiva de las cuotas a que
se refiere el número anterior se efectuará por el propio
sujeto pasivo mediante la imputación a su actividad eco
nómica de los Indices o módulos que. con referencia
concreta a cada sector de actividad y por el período
de tiempo anual correspondiente, hubiese fijado la Con
sejería de Economía V Hacienda del Gobierno autónomo
Canario.

3. ~a imputación inicial se efeC1uará por el sujeto
pasivo en función de los datos que prevalezcan al tiempo
de iniciarse cada período anual de aplicación del régimen
especial, sin perjuicio de la pertinente regularización si
los datos de promedio del período correspond,enle expe
rimentasen alteraciones superiores al 25 por 100.

4. En los casos de iniciación con posterioridad al
día 1 de enero o cese antes del dia 31 de diciembre
en las operaciones económicas de un sector de la acti·
vidad acogido a este régimen especial. los datos Que
sirvan de base para determinar los índices O módulos
se calcularán proporcionalmente al perfodo de tiempo
en que tal sector de actividad se haya ejercitado por
el sujeto pasivo durante el año natural correspondiente.
sin perjuicio de la regularización a que se refiere el núme
ro 3 anterior,

5. En caso de omisión o falseamiento en cuentas
de una operación por parte de un sujeto pasivo que
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no haya optado por el régimen simplificado. las cuotas
tributarias exigibles no podrán ser inferiores a las que
resultarían de aquél régimen. sin perjuicio de las san
ciones e intereses de demora que procedan.

6. Los sUI·etos pasivos que hubiesen optado por el
régimen simp ificado y que hubiesen incurrido en om"
sión o faíseamiento de los indices o módulos a que se
refiere el número 2 anterior, estarán obligados al pago
de las cuotas tributarias que resultasen de la aplicación
de aquel régimen. sin perjuicio de las sanciones y de
los intereses de demora que procedan.

7. Quedarán excluidas del régimen simplificado las
importaciones y las transmisiones de bienes inmuebles
y las de bienes calificados de inversión respecto del trans-
mitenta. de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 73
de este Reglamento. afectos a las actividades sujetas
al régimen simplificado. .

Artículo 97. Determinación del volumen de operacio
nes.

1. A los efectos de lo dispuesto en este capítulo
segundo. se entenderá por volumen de operaciones el
importe total. excluido el propio Impuesto General Ind~
recto Canario, de las entregas de bienes y prestaciones
de servicios efectuadas por el sujeto pasivo durante el
año natural, incluso las exentas o no sujetas al impuesto.

2. Las operaciones se entenderán realizadas cuando
se produzca o en su caso se hubiera producido, el deven
go del impuesto. en aplicación de lo establecido en el
artículo 40 de este Reglamento.

3. Para la determinación del volumen de operacio
nes no se tomarán en consideración, cuando tengan
carácter ocasional respecto de las realizadas por el sujeto
pasivo:

',0 Las operaciones inmobiliarias.
Tendrán' esta consideración las entregas de bienes

inmuebles.
2.° Las operaciones financieras mencionadas en el

. artículo 11. número 1. apartado 18. de este Reglamento.
3.° Las entregas de bienes calificados como de

inversión respecto del transmitente.
A efectos de la calificación de los bienes de inversión

será de aplicación lo dispuesto eo el artículo 73 de este
Reglamento.

Caprtulo 111

Régimen Especial de los Bianes Usados

Articulo 9B. Régimen especial de los bienes usados.

Los empresarios que realicen habitualmente trans-o
misiones de bienes usados podrán optar por la aplicación
del régimen especial regulado en este articulo con suje
ción a lo que se dispone en el articulo 90. número 4.
de este Reglamento.

Artículo 99. Concepto de bienes usados.

A los efectos de lo dispuesto en el artículo anterior
se considerarán bienes usados los de naturaleza mobi
liaria susceptibles de uso duradero que, habiendo sido
utilizados con anterioridad a la adquisición efectuada
por el sujeto pasivo acogido a este régimen especial.
sean susceptibles de nueva utilización para sus fines
específicos. directamente o previa reparación.

Se considerarán reparaciones las operaciones que
tengan por finalidad dotar a los objetos usados de sus
características originales.

No tendrán ia condición de bienes usados los siguien
tes:

,.° Los adquiridos a otros sujetos pasivos del
impuesto, salvo los casos en que las entregas en cuya
virtud se efectuó dicha adquisición no hubiesen estado
sujetas o hubiesen estado exentas del impuesto o, en
su caso* hubiesen tributado también con sujeción a las
reglas establecidas en este capitulo 111.

2.0 Los importados directamente por el transm~
tente.

3.° Los que hayan sido utilizados. renovados o trans-
formados por el propio sujeto transmitente.

En todo caso se entenderá que existe renovación de
bienes cuando el coste de los materiales incorporados
para restaurarlos sea superior al de la adquisición de
los objetos usados.

A efectos de lo dispuesto en este apartado 3.°. se
considerarán de transformación las operaciones que ten
gan por objeto alterar los fines específicos para los cuales
se utilicen dichos bienes.

4.° Los residuos de procesos industriales.
. 5.° Los envases y embalajes.
6.° Los integrados total o parcialmente por piedras

o metales preciosos, o bien por perlas naturales o
cultivadas.

7,° Los materiales de recuperación.

Artículo 100. Contenido del régimen de bienes usados.

1. En las entregas de bienes usados efectuadas por
los sujetos pasivos revendedores que hubiesen optado
por el régimen especial regulado en este capitulo 11I la
base imponible será el 30 por 100 de la contraprestación
determinada con arreglo a lo dispuesto en los articulas
48. 49 Y 50 de este Reglamento.

2. No obstante. el sujeto pasivo podrá optar por
considerar base imponible la diferencia entre la contra-
prestación de la transmisión y la de la adquisición del
bien transmitido. determinadas de conformidad con lo
establecido en dichos artículos y justificadas documen
talmente. La opción deberá referirse a la totalidad de
las operaciones correspondientes a este régimen espe
cial efectuadas por el sujeto pasivo. y surtirá efectos
durante los a~os naturales posteriores hasta su revo
cación.

En ningún caso la base imponible a que se refiere
el párrafo anterior podrá ser inferior al 20 por 100 de
la contraprestación de la transmisi6n determinada según
lo establecido en los mencionados artículos 48. 49 y
50 de este Reglamento. No obstante. tratándose de veh~

culos automóviles de turismo usados. dicho porcentaje
será del 10 por 100.

Capitulo IV

Régimen especial da los objetos de arte. antigüedades
y objetos de colección

Artículo 101. Régimen especial de los objetos de arte.
antigüedades y objefos de colección.

Los sujetos pasivos que realicen con habitualidad
entregas de bienes muebles que tengan la consideración
de objetos artísticos. antigüedades u objetos de colec
ción podrán optar por la aplicación de este régimen
especial.

La opción deberá efectuarse en los plazos y forma
previstos en el articulo 90. número 4. de este Regla
mento.

Artículo 102. Concepto de objetos de arte. antigüe
dades y objetos de colección.

, . A efectos de este régimen especial se cons¡'
derarán:
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1." Objeto de erte: las pinturas V dibujos realizados
a mano V las esculturas. grabados. astampas V litografías.
siempre que. en todos los casos se trate de obras
originales.

2." Antigüedades: los bienas muebles útiles u orna
mentales. excluídas las obras da arte V objatos de colec
ción. que tengan más da cien años de antigüedad V
cuyas características originales fundamentales no hubie
ran sido alteradas por modificaciones o reparaciones
efactuadas durante los cien últimos años.

3." Objetos de coleccíón: los que prasenten un int...
rés arqueológico. histórico. documental, bibliográfico.
etnográfico. paleontológico. zoológico. botánico. min...
ralógico. numismático o filatélico V saan suceptibles de
destinarse a formar parte de una colección.

2. Lo dispuesto en este capitulo no será de epli
cación a las entregas de los slguientess bienes:

'.0 Los construidos. renovados o transformados por
el propio sujeto pasivo o por Su cuenta.

2.° Los integrados total o parcialmente por perlas
naturales o cultivadas. piedras o metales preciosos.

3.° Los adquiridos a otros sujetos pasivos del
impuesto. salvo los casos en que las entregas en cuya
virtud se efectuuó dicha adquisición no hubiesen estado
sujetas al impuesto o hubiesen estado exentas del mis
mo. sin' que la transmisión hubiese originado el derecho
a la deducción en favor del transmitente

4.° Los importados directamente por el sujeto
pasivo.

Articulo 103. Contenido del régimen espacial de ob¡...
tos de arte. antigüedades y objetos de colección.

1. En las entregas de los objetos de arte. antigü...
dades V objetos de colección efectuadas por los sujetos
pasivos revandedores qua hubiesen optado por el régi
men especial regulado en los artículos anteriores de este
Raglamento. la base imponibla será el 30 por 100 de
la contraprestación determinada con arreglo a lo dis
puesto en los artículos 4B. 49 V 50 de este Reglamento.

2. No obstante. el sujeto pasivo podrá optar por
considerar base imponible la diferencia entre la contra-.
prestación de la transmisión V la de la adquisición del
bien transmitido. determinadas de conformidad con lo
establecido en dichos artículos V justificadas documen
talmente. La opción deberá referirse a la totalidad de
'las operaciones correspondientes a este régimen esp&
cia! efectuadas por el sujeto pasivo V surtirá efectos
durante los años naturales posteri«es hasta su revo
caci6n.

En ningún caso. la base imponible a que ea refiere
le párrafo anterior podrá ser inferior al 2O por 100 de
la contraprestación de la transmisión. determinada según
lo establecido en los articulas 48. 49 V 50 de este Regla
mento anteriormente mencionados.

Capitulo V

Régimen especiel de les agencias de viajes

Articulo 104 Régimen especial de las egencias de
viajes.

1. El régimen espacial de las agencias de viajes será
de aplicación.

1.° A las operaciones realizadas por las agencias
de viajes cuando actúen en nombre propio respecto de
los viajeros V utilicen en la realización del viaje bienes
entregados o servicios prestados pOr otros empresarios
o profesionales.

2.° A las operaciones realizadas por tos organiza
dores de circuitos turisticos en .los que concurran las
anteriores circunstancias.

2. El régimen especial de agencias de viajes no será
de aplicación respecto de las siguientes operaciones fe&
lizadas por el sujeto pasivo:

1.° Las efectuadas an nombre V por cuenta del
cliente. '

2.° Las llevadas a cabo utilizando exclusivamente
medios propios para la realización del viaje.

Artículo 105. Naturaleza.

El régimen especial de las agencias de viajes no es
renunciable.

Los sujetos pasivos a quienes resulte aplicable dicho
régimen especial no podrán opt8r por el régimen especial
simplificado.

Artículo 106. Rapercusión del impuesto.

,. En las operaciones a las que resulte aplicable
este régimen especial los sujetos pasivos deberán reper
cutir en factura la cuota impositiva del Impuesto General
Indirecto Canario.

Lo dispuesto en el párrafo anterior será de aplicación
incluso en los casos en que la destinataria de la operación
ser otra agencia de viajes. sometida o no a este régimen
especial.

2. No obstante. la cuota repercutida podrá no con
signarse en la factura separadamente de la base impo
níble, debiendo entenderse, en tal caso. comprendida
en el precio de la operación.

Articulo t07. Exenciones.

Están exentos del impuesto los servicios prestados
por las agencias de viajes cuando las entregas de bienes
o prestaciones de servicios, adquiridos en beneficio del
viajero y utilizados para efectuar el viaje, se realicen fuera
del territorio de la Comunidad Económica Europea.

En el caso de que las mencionadas entregas de bienes
o prestaciones de servicios ser realicen s610 parcialmente
en el territorio de dicha Comunidad, únicamente gozará
de exención la parte de la prestación de servicios de
la agencia correspondiente a las efectuadas fuera de
la Comunidad Económica Europea.

Artículo 108. Lugar de realización del hacho imponible.

Las operaciones efectuadas por las agencias repecto
de qada viajero para la realización de un viaje tendrán
la consideración de prestación de servicios única, aunque
se fe proporcionen varias entregas o servacios en el marco
del citado vieje. .

Oicha prestación se entenderá raalizada en el lugar
donde la agencia tenga establacida la sede de su acti
vidad econ6mica o posea un establecimiento permanen
te desde donde efectúe la operación.

Articulo 109. La basa imponibla:

1. La base ímponible será el margen bruto de la
agencia de viajes.

A estos efectos. se considera margen bruto de la
agencia la diferencia entre la cantidad total cargada al
cliente. excluido el Impuesto General Indirecto Canario
que grava la oparación V los descuantos V «rappels» efec
tivamente concedidos. y el importe efectivo. impuestos
incluidos. de las entregas de bienes o prestaciones de
servicios que. efectuadas por otros empresarios o pro
fesionales. sean adquiridos por la agencia para su uti
lización en la realización del viaje V redunden directa
mente en beneficio del viajero.



42472 Miércoles 16 diciembre 1992 BOE núm. 301

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior se
considerarán adquiridos por la agencia para su utilización
en la realización del viaje, entre otros, los servicios pre.
tados por otras agencias de viajes con dicha finalidad.
incluso los prestados por agencias minoristas a las
mayoristas. '

Para la determinación del margen bruto de la agencia
no se computarán las operaciones exentas del Impuesto
en virtud de lo dispuesto en el artículo 107 anterior.

2. No tendrán la consideración de servicios pres
tados para la realización de un viaje:

1.° Las operaciones de compréWenta o cambio de
moneda extranjera. -

2.° los servicios de mediación en el alquiler de
inmuebles o de medios de transporte.

3.0 Los gastos de teléfono. télex. correspondencia
y otros análogos efectuados por la agencia para la pre-
paración del viaje.

Artículo 110. Determinación de la base imponible.

1. Los sujetos pasivos determinarán la base¿ impo
nible operación por operación. de acuerdo con lo previsto
en el artículo anterior de este Reglamento.

2. No obstante. podrán optar por determinar en for
ma global. para cada período impositivo. la base impo
nible correspondiente a las operaciones a las que resulte
aplicable el régimen especial y no gocen de exención.
con arreglo al siguiente procedimiento:

. 1.0 Del importe global cargado a los clientes.
Impuesto General Indirecto CanarIo incluido. correson
diente a las operaciones cuyo devengo se haya produ
cido en dicho periodo de liquidación. se sustraerá el
importe efectivo global. impuestos incluidos. de las entre
gas de bienes y prestaciones de servicios efectuadas
por otros empresarios o profesionales que. adquiridos
por la agencia en el mismo periodo, sean utilizados en
la realización del viaje y redunden en beneficio del viajero

2.0
' La base imponible global se hallará multiplican-

do por cien la cantidad resultante. y dividiendo el pro
ducto por cien más el tipo impositivo general establecido
en el artículo 54 de este Reglamento.

Dicha opción surtirá efectos respecto de todas las
operaciones sujetas al régimen especial efectuadas por
el sujeto pasivo durante el año siguiente y sucesivos,
en tanto no manifieste su renuncia en la forma esta
blecida.

3. La opción para la determinación en forma global
de la base imponible se ejercitará mediante instancia.
con arreglo al modelo que determine la Consejería de
Economía y Hacienda del Gobierno autónomo de Cana
rias, presentada en la forma que se determine en las
normas reglamentadas correspondientes ante la Adm~
nistración Tributaria.

Dicha opción surtirá efectos respecto -de todas las
operaciones sujetas al régimen especial efectuadas por
el sujeto pasivo durante el año siguiente y sucesivos,
en tanto no manifieste su renuncia con los requisitos
formales previstos en el párrafo anterior.

4. La base imponible determinada según lo dispues
to en los números anteriores no podrá resultar, en ningún
caso, negativa.

Artículo 111. Deducciones.

Las agencias de viajes a las que se aplique este rég~
men especial podrán practicar sus deducciones en los
términos establecidos en el Titulo 11 de este Reglamento.

No obstante. no podrán deducir el impuesto reper
cutido en las adquisiciones de bienes y servicios que
redunden directamente en beneficio del viajero y efec
tuadas para la realización del viaje.

Capitulo VI

Régimen Especial de la Agricultura y Ganaderla

Articulo 112. Naturaleza y ámbito de aplicación:

El régimen especial de la agricultura y ganadería será
de aplicación a los titulares de explotaciones agrícolas,
forestales o ganaderas en quienes concurran los requi
sitos señalados en este capítulo VI. siempre que no hayan
renunciado al mismo. conforme a lo previsto en el artj.
culo siguiente. I

No se considerarán titulares de explotaciones agrl
colas, forestales o ganaderas de este régimen especial:

1.° Los propietarios de fincas o explotaciones que
las cedan en arrendamientos o en aparcería o que de
cualquier otra forma cedan su explotación.

2.° Los que realicen explotaciones ganaderas en
régimen de ganadería integrada.

Artículo 113. Renuncia al régimen especial.

Los titulares de las explot!lciones económicas indi
cadas en el articulo anterior podrán formalizar su renun
cia al régimen especial regulado en este capítulo en la
forma que se determine en las normas reglamentarias
aplicables, mediante la presentación de la corresporr
diente declaración censal.

la renuncia producirá efectos en tanto no sea revo
cada por el interesado y. en todo caso. durante un perío
do mínimo de tres años.

Artículo 114. Concepto de explotación agrícola, fores
talo ganadera.

A los efectos de lo dispuesto en este capítulo. se
considerarán explotaciones agrícolas. forestales o gana
deras las que obtengan directamente productos natu
rales, vegetales o animales de sus cultivos o explota
ciones y en particular las siguientes:

1.0 las Que realicen actividades agrícolas en gene
ral. incluyendo el cultivo de plantas ornamentales. aro
máticas o medicinales. flores, champiñones, especias.
simientes o plantones, cualquiera que sea el lugar de
obtención de los productos. aunque se trate de inver
naderos o viveros.

2.0 Las dedicadas a la silvicultura.
3.° La ganadería. incluida la avicultura. apicultura,

cunicultura. sericicultura y la cría de especies cinegéticas,
siempre que esté vinculada a la explotación del suelo.

4.° los criaderos de moluscos, crustáceos y las
piscifactorlas.

Articulo 115. Supuestos de no aplicación.

No podrán acogerse al régimen especiaí regulado en
este articulo por ninguna de sus actividades económicas:

1.° Quienes por si mismos o por mediación de ter
ceras personas sometan total o parcialmente los pro
ductos que obtengan en sus explotaciones acogidas a
este régimen especial a procesos de transformación, ela
boración o manufactura de carácter industrial.

Se presumirá, en todo caso. de carácter industrial
toda actividad de transformación para cuyo ejercicio sea
preceptiva el alta en un epígrafe de tal naturaleza de
las tarifas del Impuesto de Actividades Económicas.

A efectos de lo dispuesto en este apartado. no se
considerarán procesos de transformación:

a) Los actos de mera conservación de los bienes,
tales como la pasteurización. refrigeración, congelación.
secado. clasificación. limpieza. embalaje o acondiciona
miento. descascarado. descortezado. astillado. troceado.
desinfección o desinsectación.
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b) La simple oblención de materies primas agro
pecuarias que no requieran el sacrificio del ganado.

Para la determinación de la naturaleza de las acl~
vidades de transformación no se tomará en -considera
ci6n el número de productores o el carácter artesanal
o tradicional de la mecánica operaliva de la actividad_

2"° Quienes entreguen los productos que obtengan
en sus explotaciones agricolas, forestales o ganaderas
acogidas a este régimen especial mezclados con otros
adquiridos a terceros. aunque sean de naturaleza idéntica
o similar, salvo aquéllos que tengan por objeto la mera
conservación.

Articulo 116" Actividades excluidas del régimen espe
cial de la agricultura y ganaderFa_

1" El régimen especial a que se refiere el presente
capftulo no podrá extenderse a las explotaciones cine
géticas ni a la ganadería independiente.

2. A estos efectos, se considerará ganaderfa inde
pendiente la definida como tal en el Impuesto sobre
Actividades Económicas, con referencia al conjunto de
al actividad ganadera explotada directamente por el suje
to pasivo,

Artículo 117. Servicios accesorios incluidos en el régi
men especial.

1. Con carácter accesorio. los titulares de las explo
taciones descritas en el artículo 112 de este Reglamento
podrán prestar a terceros. con medios ordinariamente
utilizados en sus explotaciones, y sin pérdida de la opción
al régimen especial, servicíos que contribuyan a la rea
lización de sus producciones y, en especial. los siguien
tes:

',0 Las labores de plantación, siembra. cultivo. reco
lección y transporte.

2.0
. El embalaje y acondicionamiento de los produc

tos. incluido su secado. limpieza. descascarado, trocea·
do, ensilado. almacenamiento y desinfección.

3.° La cría. guarda y engorde de animales.
4.° La asistencia técnica.
lo dispuesto en este apartado no se extenderá a la

prestación de servicios profesionales efectuada por inge
nieros o técnicos agrícolas.

5.° El arrendamiento de los útiles, maquinaria e ins
talaciones normalmente utilizados para la realización de
sus actividades agrícolas. forestales o ganaderas.

6.0 La eliminación de plantas y animales dañinos
y la fumigación de plantaciones y terrenos.

7.° La explotación de instalaciones de riego o
drenaje. _

RO la 18la, entresaca, astillado y descortazado de
árboles, la limpieza de los bosques y demás servicios
complementarios de la silvicultura de carácter análogo.

2. Lo dispuesto en el número 1 anterior no será
de aplicación si. durante el año inmediato anterior. el
importe de facturación por el conjunto de los servicios
accasorios prestados excede del 20 por 100 del volumen
total de operaciones de la explotación agricola, forestal
o ganadera principal.

3. A efectos de lo dispuesto en tos números ante
!iores. se considerará como volumen de operaciones el
.mporte total, excluida la compensación a tanto'Ellzado,
de las entregas de bienes y prestaciones de servicios.
sin computar los tributos indirectos que graven dichas
operaciones ni los gastos accesorios y complementarios,
como comisiones, transportes o seguros cargados sepa
radamente al adquirente y todo ello referido al año natu
ral correspondiente.

No se computarán 8 estos efectos las operaciones
inmobiliarias, las financieras ni las entregas de bienes
de inversión.

Articulo 11 R Realización de actividades económicas
diferenciadas"

1" Podrán ecogerse al régimen especial regulado
en este articulo los titulares de explotaciones agrícolas.
forestales o ganaderas aunque realicen simultáneamente
otras actividades empresariales o profesionales diferen
ciadas" En tel ceso el régimen especial sólo producirá
efectos respecto de las actividades a que se refiera.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se
considerarán actividades empresariales diferenciadas,
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 66. número
2 de este Reglamenlo:

1.o Las de comerda!izaci6n de productos naturales
en establecimientos fijos situados fuera del lugar donde
radiquen las explotaciones agrfcolas. forestales o gana
deras.

2.° Las explotaciones cinegéticas de carácter
recreativo.

No tendrán este carácter las explotaciones ganaderas
que tengan por objeto la cría de especies cinegéticas
para su posterior venta.

3"° las de ganaderia independiente de la explota
ción del suelo"

4.° Los servicios accesorios no incluidos en este
régimen especial.

2. En los casos a que se refiere el número anterior
se entenderán adquiridos para su utilizaCión exclusiva
en las explotaciones agrícolas. forestales o ganaderas
los bienes o servicios adquiridos o importados para la
realización de dichas explotaciones. aunque los bienes
obtenidos en las mismas sean comercializados por el
propio sujeto pasivo en establecimientos fijos situados
fuera del lugar donde radiquen las mismas.

Articulo 119" Obligaciones de los sujetos pasivos aco
gidos al régimen aspecial de la agricultura y gana
dería.

1. Los sujetos pasivos a los que sea de aplicación
este régimen especial na estarán sometidos. en lo que
concierne al ejercicio de estas actividades, a las obli
gaciones de liquidación y pago del impuesto, a las de
índole contable o registral ni, en general. a otas obli
gaciones de índole formal que puedan establecerse
reglamentariamente.

Lo dispuesto en el párrafo anterior será de aplicación
a las entregas de bienes de inversión utilizados en las
referidas actividades.

2. Lo establecido en el número 1 anterior no será
de aplicación cuando se trate de las operaciones siguien
tes:

1<olas importaciones.
2.° las operaciones a que se refiere el artículo 42.

número 1, apartado 2"°, de este Reglamento"
3.° Las transmisiones de bienes inmuebles.

Articulo 120" Reintegro de las compensaciones"

Los sujetos pasivos a que se refiere el artículo anterior
tendrán derecho a percibir una compesanción a tanto
alzado del 1 por 100 por las cuotas del Impuesto General
Indirecto Canario que les hayan sido repercutidas en
las adquisiciones de bienes o en los servicios Que les
hayan sido prestados. Dicho porcentaje se aplicará sobre
el precio de venta de los productos naturales obtenidos
en sus explotaciones y de los servicios accesorios a que
se refIere el articulo 117 de este Reglamento"
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Para la determinación de tales precios no se conr
putarán los tltulos indirectos que graven dichas opera
ciones ni los gastos accesorios y complementarios. tales
como comisiones. embalajes. portes, transportes. segu
ros o financieros. cargados separadamente al adquirente.

Articulo 121. Sujetos obligados al reintegro da las
compensaciones.
1. Estarán obligados a efectuar el reintegro de las

compensaciones a que se refiere el artículo anterior los
empresarios o profesionales que adquieran los productos
naturales o servicios accesorios directamente de los suj&
tos pasivos acogidos al régimen especial de la agricultura
y ganaderla.

2. En los casos a que se refiere el número' anterior.
el reintegro de las compensaciones se efectuará. en todo
caso. en el momento de prestarse los servicios acce
sorios o de realizarse la entrega de los productos agrí
colas. forestales o ganaderos. cualquiera que sea el día
fijado para el pago del precio que le sirve de base.
mediante la suscripción de un recibo. que el adquirente
deberá expedir por duplicado. facilitando copia.

No obstante. podrá demorarse el pago efectivo de
las compensaciones mediante acuerdo entre los inte
resados.

3. En todo caso la Hacienda Pública de la Comu
nidad Autónoma de Canarias reinte\lrará las compen
saciones correspondientes a los envlos defintiivos a la
península. islas Baleares. Ceuta o Melilla o a otro Estado
miembro de la Comunidad Económica Europea. así como
a las exportaciones definitivas efectuadas por los sujetos
pasivos sometidos a este régimen especial.

Artículo 122. Supuestos da no aplicación da las com
pensaciones.

1. Lo dispuesto en los artlculos 120 y 121 ante
riores no será de aplicación cuando los sujetos pasivos
a quienes resulte aplicable el régimen especial de la
agricultura y ganadería efectúen fas entregas o expor
taciones de productos naturales desde establecimientos
comerciales fijos situados fuera del lugar donde radiquen
sus explotaciones agrícolas, forestales o ganaderas.

2. No estarán obligados a efectuar el reintegro de
las compensaciones a que se refiere el presente capftulo
los adquirentes de los bienes o destinatarios de los ser~

vicios que a continuación se relacionan:
1.° los sujetos pasivos acogidos también al régimen

de la agricultura o ganadería en relación con las adqui
siciones destinadas al desarrollo de las actividades eco
nómicas acogidas a este régimen especial.

2.° Quienes no tengan la condición de empresarios
o profesionales o no efectúen las adquisiciones de pro
ductos agrícolas. forestales o ganaderos en el ejercicio
de su actividad empresarial o profesional.

3.° Los sujetos pasivos del impuesto que realicen
exclusivamente operaciones exentas del mismo. distin
tas de las enumeradas en el artículo 60. número 4. de
este Reglamento.

3. En ningún caso procederá la aplicación de com
pensaciones por los envíos que los sujetos pasivos aco
gidos al régimen especial regulado en este capitulo efec
túen a sus propios establecimientos comerciales fijos.
cualquiera que sea el lugar donde estuviesen situados,

Articulo 123. Racursos.

las controversias que puedan producirse con ref&
rencia a las compensaciones correspondientes a este
régimen especial. tanto respecto a la procedencia como
a la cuantía de las mismas. se considerarán de naturaleza
tributaria a efectos de las pertinentes reclamaciones
econ6mico-administrativas.

Artículo 124. Infraccionas.

Los titulares de explotaciones agricolas. forestales o
ganaderas a quienes no resulte aplicable el régimen
especial regulado en este capítulo deberán reintegrar
a la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias las compensaciones indebidamente percibidas.
sín perjuicio de las demás obligaciones y responsat»
lidades que les sean exigibles.

Artículo 125. Deducción de las compensaciones
correspondientes al régimen especial de la agricultura
y ganadaría.

. l. Los sujetos pasivos que hayan satisfecho las co~
pensaciones a que se refiere el artfculo 120 anterior
podrán deducir su importe de las cuotas devengadas
por las operaciones que realicen. aplicando lo dispuesto
en el Título 11 de este Reglamento respecto ne Jas cuotas
soportadas dedUCibles.

2. Para ejercitar este derecho los sujetos pasivos
habrán de estar en posesión del recibo emitido por ellos
mismos a que se refiere el artículo 121. número 2 de
este Reglamento.

Titulo IV

Régimen transitorio

Artículo 126. Deducciones en el régimen transitonD.

Además de las previstas en el Título 11 del Libro pri
mero de este Reglamento. los sujetos pasivos dellmpues
to General Indirecto Canario podrán efectuar las deduc
ciones relativas a las eXistencias y a los bienes de inver
sión reguladas en el presente título, en la forma y con
los requisitos que se establecen en el mismo y en el
Reglamento de Gestión aprobado por el Gobierno autó
nomo de Canarias.

Articulo 127. Raquistios de las deducciones an al rég~
men transitorio.

l. Unicamente podrán hacer uso de las deducciones
en el régimen transitorio aquellos sujetos pasivos del
impuesto que estén establecidos en las islas Canarias.

A estos efectos. se considerarán establecidos en las
islas Canarias los sujetos pasivos que tengan en ellas
la sede de su actividad econ6mica, un etablecimiento
permanente o su domicilio.

2. Sólo determinarán el derecho a deducir los bienes
corporales que, en la fecha de entrada en vigor del
Impuesto General Indirecto Canario. estuviesen integra
dos en el patrimonio empresarial o profesional del sujeto
pasivo que ejercite la deducción y estén materialmente
situados en las islas Canarias.

A los efectos previstos en el párrafo anterior se asi
milarán a Jos bienes materialmente situados en el terri
torio de las islas Canarias los que. en la fecha indicada,
estuviesen en situación de exportación temporal y los
medios de transporte que. en dicha fecha. estén matri
culados en el territorio de aplicación del impuesto. aun
que se hallen situados fuera del mismo.

3. A efectos de las deducciones del Impuesto Gene
ral sobre el Tráfico de las Empresas reguladas en este
Título. los bienes se considerarán adquiridos e integrados
en el patrimonio del sujeto pasivo o, en su caso. trans
mitidos y excluidos de dicho patrimonio en la fecha en
que se haya producido el devengo del impuesto que
hubiere gravado su transmisión por la parte de precIo
correspondiente.
. 4. Sin perjuicio de lo dispuesto en este Titulo. el

ejercicio del derecho a las deducciones transitorias regu
ladas en el mismo quedará condicionado al cumplimien-
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to de las nOrmas establecidas en el Titulo 11 anterior,
en la medida en que resulte de aplicación.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se
asimilarán a las cuotas del Impuesto General Indirecto
Canario soportadas, las transitoriamente deducibles con
arreglo a lo dispuesto en este Titulo.

la prorrata de deducción aplicable en estas deduo
ciones será, en todo caso. la correspondiente al primer
año de viQencia del impuesto. sin que resulte procedente
la regularización de deducciones por bienes de inversión.

No obstante, la prorrata provisionalmente aplicable
durante el año 1993 será la que resultarla si el Impuesto
General Indirecto Canario hubiere estado vigente durante
el año 1992.

5. Será requisito imprescindible para el ejercicio del
derecho a deducir. estar en posesión de la factura exp&
dida por los proveedores en la que deberá aparecer reper
cutido el impuesto que justifique dicha deducción si.
con arreglo a derecho. debiera constar expresamente
la repercusión.

En los supuestos en que el empresario o profesional
que ejercite el derecho a deducir sea el sujeto pasivo
obligado al pago de las cuotas tributarias deducibles.
la procedencia del derecho a la deducción quedará con
dicionada a la justificación del ingreso de las cuotas cuya
deducción se pretende.

6. Los sujetos pasivos que no hayan podido efectuar
las deducciones correspondientes al régimen transitorio
por el procedimiento previsto en este Título. al haber
superado la cuantía de las deducciones procedentes el
importe de las cuotas devengadas, podrán hacer uso
del derecho a la devolución con arreglo a lo dispuesto
en el Titulo 11, Capitulo 11, Libro I de este Reglamento.

Artículo 128. Deducciones relativas a existencias en
concepto del Arbitrio insular sobre el lujo.

Los sujetos pasivos del Impuesto General Indirecto
Canario que realicen actividades de producción o de ven
ta al por mayor de bienes corporales podrán deducir
las cuotas del Arbitrio insular sobre el lujo soportadas
en la adquisición o satisfechas en la importación de artí
culos o productos que integren sus existencias en el
momento del inicio de la vigencia del Impuesto General
Indirecto.

Los criterios de valoración de las existencias inven
tariadas serán los admitidos en el Impuesto sobre Socie
dades o, en su caso. en el Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas. siempre que .el criterio adoptado
.coincida con el aplicado en cualquiera de los mencicr
nadas impuestos por el sujeto pasivo en la declaraci6n-1t
quidación correspondiente.

MINISTERIO
DE EDUCACION yCIENCIA

27763 RESOLUCION de 1 de diciembre de 1992.
de le Dirección General de Enseñanza Supe
rior, por la que se establecen los plazos para
la realización de las pruebas de aptillJd para
el acceso a la Universidad durante el curso
1992-1993.

la Orden de 3 de septiembre de 1987 (<<80Ietln Oficial
del Estado» del 7). sobre pruebas de aptitud para el
acceso 8 Jas Facultades. Escuelas Técnicas Superiores

y Colegios Universitarios. dispone Que los exámenes de
las convocatorias de junio y septiembre de dichas prue
bas se.realizarán en el lugar y fecha que la Universidad
establezca. dentro de los plazos que reglamentariamente
se determinen anualmente para cada convocatoria. En
consecuencia. resulta preciso fijar con la antelación suft
ciente, los limites temporales de las pruebas que deban
realizarse durante el curso 1992-1993 de forma que
los Centros puedan programar de modo adecuado las
actividades de fin de curso y que la realización de aqué
llas no afecte al normal desenvolvimiento de las acti
vidades ordinarias propias de cada Universidad.

Por ello. esta Dirección General ha resuelto:
Primero.-las fechas límites para la recepción por las

correspondientes Universidades públicas de las Jetas de
evaluación de los alumnos del Curso de Orientación Uni
versitaria de Centros privados y públicos serán en la
convocatoria de lOunio. el 4 de junio y en la convocatoria
de septiembre. e 13 del mismo mes.

Segundo.--Las pruebas de aptitud para acceso a la
Universidd y la notificación de las calificaciones corres~

pondientes deberán realizarse antes del 15 de julio en
la convocatoria de junio. y con anterioridad al 2 de octu
bre en la convocatoria de septiembre.

Tercero.-Las Universidades públicas establecerán las
fechas y plazos para la inscripción de los alumnos e ini
ciación de las pruebes, a los que darán la máxima publi
cidad posible entre los Centros que de ellas dependan.

Cuarto.-En lo no contemplado por esta Resolucíón
se tendrá en cuenta. en su caso. lo establecido en la
Resolución de 29 de abril de 1975 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 8 de mayo).

Madrid. 1 de diciembre de 1992.-La Directora gene
ral de Enseñanza Superior. Ana María Crespo de las
Casas.

Excmoso Sres. Rectores Magníficos de las Universidades
Públicas.

MINISTERIO DE CULTURA

27764 REAL DECRETO 1434/1992. de 27 de
noviembre, de desarrollo de los artículos 24,
25 Y 140 de la Ley 22/1987. de 11 de
noviembre, de Propiedad Intelectual. en la ver
sión dada a los mismos por la Ley 20/1992,
de 7 de julio.

la Ley 20/1992, de 7 de julio. ha procedido a una
nueva redacción de determinados articulas de la Ley
22/1987, de 11 de noviembre. de Propiedad Intelectual.
La nueva normativa ha establecido una regulación que
difiere en algunos aspectos de la anterior. en la medida
que se crean figuras, procedimientos e instituciones jurt
dicas no contempladas anteriormente. lo que ha hecho
ineludible que en la disposición final primera se autorice
al Gobierno para dictar las normas de desarrollo regla
mentario.

El presente Real Decreto se ajusta al principio de
legalidad. pues se dicta no sólo en virtud de dicha habi
litación legal genérica, sino también de las habilitaciones
específicas contenidas en los nuevos preceptos legales.

El Titulo preliminar del presente Real Decreto expone
el contenido general de la norma.

El Titulo primero desarrolla el nuevo artículo 24 de
la Ley. relativo al derecho de participación en el precio
de la reventa de los autores de obras plásticas y. even
tualmente, de sus herederos. cuando aquélla se realice
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l. Disposiciones generales

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

27826 CONFLICTO. positivo de competencia número
2.830/1992, planteado por el Consejo Eje
cutivo de la Generalidad de Cetaluña. en rela
ción con determinados preceptos de una
Orden del Ministerio de Industria, Comercio
y Turismo, de 6 de julio de 1992.

27453
lCondusiónl

REAL DECRETO 1473/1992, de 4 de diciem
bre, por el que se dictan normas de desarrollo
refatívas al Impuesto General Indirecto Cana
rio y al Arbitrio sobre la Producción e Impor
tación en IS5 Islas Canarias, creadDs por la
Ley 20/1991, de 7 de junio. (Conclusión.)

Madrid. 9 de diciembre de 1992.-EI Secretario de
Justicia.-Fírmado y rubricado.

27828 CUESTION de ¡nconstitucionalidad número
2.891/1992.

El Tribunal Constitucional. por providencia de 9
de diciembre actual. ha admitido a trámite el conflicto
positivo de competencia número 2.830/1992. plantea
do por el Consejo Ejecutivo de la Generalidad de Cata
luña, en relación con los artículos 6.°, 7.°,8.°, 10, 11,
12, 13, 14 Y 15, así como los anexos 1. 11, 111 Y IV de
la Orden de 16 de julio de 1992, del Ministerio de Indus
tria. Comercio y Turismo. sobre medidas de adaptación
a la competencia internacional y de diversificación de
zonas con implantación de industria textikonfección.

El Tribunal Constitucional. por providencia de 9
.de diciembre actual. ha admitido 8 trámite la cuestión
de inconstitucionelidad número 2.891/1992, planteada
por el Juzgado de Primera Instancia número 8 de Murcia,
respecto de los ertlculos 33, 34, 35 y 36 de la Ley
de 2 de diciembre de 1872, de creación del Banco HipO"
tacario de España, por poder vulnerar el ertlculo 14 de
la Constitución.

Madrid, 9 de diciembre de 1992.-EI Secretario de
Justicia.-Firmado V rubricado.

Normas de desarrollo relativas al Impuesto General
Indirecto Canario V al Arbitrio sobre la Producción e
Importación en las Islas Canarias, creados por la
Ley 20/1991. de 7 de junio, dictadas por Real De
creto 1473/1992, de 4 de diciembre (conclusión).

Artículo 129. Régimen transitorio de los bienes de
inversión.

1. Los sUjetos pasivos a que se refiere el artículo
127 de este Reglamento podrán efectuar la deducción
del 4 por 100 de la contraprestación correspondiente
a las adquisiciones de bienes corporales calificados como
de inversión, cuya transmisión hubiera estado sujeta y
no exenta al Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas.

2. No obstante. tratándose de bienes cuya tranS
misión hubiese gozado de bonificación del Impuesto
General sobre el Tráfico de las Empresas, la cantidad
a deducir deberá minorarse en la misma proporción apli
cable en la bonificación. En los casos de exención y
no sujeción al citado impuesto no procederá deducción
alguna.

3. A los efectos de lo dispuesto en este artículo.
se considerarán bienes de inversión aquellos bienes cor
porales amortizables que figuren en el activo fijo de las
empresas,

La contraprestación correspondiente a las adquisici~

nes de estos bienes se determinará de acuerdo con lo
establecido en el articulo 12 del Reglamento dellmpues
to General sobre el Tráfico de las Empresas, aprobado
por Real Decreto 2069/1981, de 19 de octubre. .

4< Esta deducción se referirá a los bienes de inver
sión adquiridos durante el año inmediatamente an,terior
a la entrada en vigor del Impuesto General Indirecto
Canario. que figuren en el activo de las empresas y estén
debidamente inventariados en 31 de diciembre de 1992.

Libro 11

Arbitrio sobre la producción e importación en las islas
Canarias

Titulo preliminar

Naturaleza y émbito de aplíceción

Artículo 130. Naturalem del Arbitrio.

El Arbitrio sobre la producción e importación es un
impuesto estatal indirecto Que grava 'la producción o

CUESTlON de inconstitucionalidad número
2.871/1992.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 9
de diciembre actual. ha admitido a trámite la cuestión
de inconstitucionalidad número 2.871/1992, planteada
por la Sección Segunda de la Sala Tercera de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, respecto
del número 3 del artículo 111 'y del apartado 5 del ar
ticulo 128, embos de la Ley General Tributaria, en su
actual <edacción dada por los articulos 84.2 y 86 de
la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 1992.
de 30 de diciembre de 1991, por poder vulnerar los
artículos 9.° y 18, párrafos 1 y 4, de la Constitución.

Madrid, 9 de diciembre de 1992.-EI Secretario de
Justicia.-Firmado y rubricado.

27827



42598 Jueves 17 diciembre 1992 80Enúm.302

elaboración. así como la importación de toda clase de
bienes muebles corporales en las islas Canarias, de
acuerdo con la Ley y sus disposiciones de desarrollo.

Articulo 131. Ambito espacial.

El ámbito de aplicación del arbitrio es eldefinido en
el articulo 2 de este Reglamento para el Impuesto Gen....
rallndirecto Canario.

Titulo I

Producción y elaboración de bienes

Capitulo I

Delimitación del hecho imponible

Articulo 132. Hecho imponible.

Está sujeta al arbitrio la producción o elaboración con
carácter habitual de bienes muebles corporales, reali
zadas por empresarios en el desarrollo de su actividad
empresarial.

Tendrán también la consideraci6n de operaciones
sujetas, las ejecuciones de obra que tengan por objeto
la construcción o ensamblaje de bienes muebles cor
porales por el empresario. independientemente de que
se utilicen o no materiales aportados por el mismo. previo
encargo del dueño de la obra.

Articulo 133. Concepto da empresariO.

A los efectos de este arbitrio. tienen la consideración
de empresarios las personas o entidades que realicen
habitualmente actividades empresariales de producción
o elaboración de bienes.

La habitualidad podrá acreditarse en la forma esta
blecida en el articulo 5.° de este Reglamento.

Articulo 134. Concapto de actividad empresarial de
producción de bienes.

1. Son actividades empresariales de producción de
bienes las que impliquen la ordenación por cuenta propia
de factores de producción materiales y humanos. o de
uno de ellos. con la finalidad 'de intervenir en la fabri
cación o elaboración de bienes.

Se consideran incluidas entre las actividades de pro
ducción las extractivas. agrfcolas. ganaderas. forestales.
pesqueras. industriales y otras análogas.

2, A los efectos del arbitrio. no tienen la conside
ración de actividades de producción o elaboración las
destinadas a asegurar la conservación o presentación
comercial de los bienes. definidas como manipulaciones
usuales por la legislación aduanera.

3. Se entenderán realizadas en el desarrollo de la
actividad empresarial. las transmisiones o cesiones de
uso a terceros de la totalidad o parte de los bienes pro
ducidos o elaborados por el empresario. cuando tengan
lugar con ocasión del cese en el ejercicio de las acti
vidades económicas que determinan la sujeción al
arbitrio.

•
Capitulo 11

exenciones

Articulo 135. Exenciones en operaciones interiores.

1. Están exentas del arbitrio:

1.0 La producción o elaboración de bienes naturales
por agricultores. ganaderos. acuicultores o armadores

de buques de pesca. obtenidos directamente de los cul
tivos. explotaciones o capturas. cuando se vendan, trans
mitan o entreguen sin que hayan sido sometidos. COn
carácter previo a su transmisión. a ningún proceso de
transformación.

Se presumirán de transformación aquellas actividades
para cuyo ejercicio sea preceptivo el alta en un epígrafe
del Impuesto de Actividades Económicas.

No se considerarán de transformación las siguientes
operaciones:

a) Los actos de mera conservación de los bienes,
tales como la pasteurización. refrigeraci6n, congelación.
secado. clasificación. limpieza. embalaje o acondiciona
miento. descascarado. descortezado. astillado. troceado,
desinfectado o desinsectado.

b) La simple obtención de materias primas agro
pecuarias Que no requieran el sacrificio de ganado.

Para la determinación de la naturaleza de las acti
vidades de transformación no se tomará en con5ider&
ción el número de productores o el carácter artesanal
o tradicional de la mecánica operativa de la actividad.

2.° Las pinturas. dibujos. acuarelas. grabados,
estampas. litografías y esculturas originales realizadas
por sus autores.

El alcance de la exención relativa a la producción
o elaboración de estos bienes se determinará conforme
a lo dispuesto en el artículo 11. número. 1. apartado
26. de este Reglamento.

3.° La producción o elaboración de los bienes de
primera necesidad destinados a la alimentacíórt que se
indican a continuación y definidos en las partidas e5t&
dísticas que igualmente se indican:

Leches y natas de las partidas 04.01 y 04.02; man
tequillas de las partidas 05.05.00.10.00.0.1 Y
04.05.00.90.00.0.8; guisantes y alubias frescas de las
partidas 07.08.10 y 07.0S.20; garbanzos. alubias. lan
tejas y guisantes de la partida 07.13; trigo de la partida
10.01; malz de la partida 10.05; arroz de la partida
10.06; aceites en envases superiores a cinco litros. de
soja de la partida 15.07. de cacahuete de la partida
15.0S. de oliva de la partida 15.09. de girasol de la
partida 15.12. de colza de la partida 15.14 y de maiz
de la partida 15.15; margarina de la partida 15.17; azú
car de la partida 17.01. con excepción del azúcar colo
reado o aromatizado de la partida 17.01.91.00.0.00 J.
y los demás jarabes y azúcares de la partida
17.01.99.90.0.00 C; preparados lácteos en polvo de las
partidas 19.01.10.00.2.96.J y 19.01.10.00.2.9S.F. a las
que les ha reemplazado la grasa animal originaria por
grasas de origen vegetal; preparados lácteos incluidos
en las partidas 19.01.90.90.2.99.H. y el pescado fresco,
congelado o salpreso. que sea capturado o desembar
cado por barcos pesqueros comunitarios en puertos insu
lares habilitados. procedentes de capturas reatizadas en
cualquier caladero. con destino al consumo directo.

4.° La construcción de buques afectos esencialmen
te a lanavegación marítima internacional y de los dedi
cados exclusivamente al salvamento. a la asistencia mar~
tima o a la pesca costera. cuando dichos buques se
matriculen en las islas Cánarias.

También estará exenta la producción o elaboración
de objetos necesarios para su explotación que se incor-
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poren a los buques a que se refiere el párrafo anterior.
incluido el armamento de pesca.

Las exenciones comprendidas en esta apartado 4.0 se
aplicarán en las condiciones y con cumplimiento de los
requisitos astablacidos en el articulo 15. número 1. de
este Reglamento para el Impuesto General Indirecto
Canario.

2. Está exenta la producción de bienes de equipo
efectuada por las empresas establecidas en las islas
Canarias que pertenezcan a los sectores económicos
protegidos por la Ley 50/1985. de 27 de diciembre.
de Incentivos Regionales para la corrección de los dese
Quilibrios económicos interterritoriales.

La exención no alcanza a las piezas V repuestos de
los mencionados bienes.

Artículo 136. Exenciones en las exportaciones y ope
raciones asimiladas a las mismas.

Están exentas del arbitrio las siguientes operaciones:

1. La producción o elaboración de bienes enviados
con carácter definitivo al territorio peninsular español
e islas Canarias y a cualquier otro Estado miembro de
la Comunidad Económica Europea o exportados defini
tivamente a terceros países. por el transmitente o por
un tercero que actúe en nombre y por cuenta de él.

Estas exenciones quedan condicionadas al cumpli
miento de los requisitos previstos en el artículo 14, númtr
ro 1. de este Reglamento para el Impuesto General Indi
recta Canario.

2. La producción o elaboración en las islas Canarias
de bienes destinados al avituallamiento de los sigUIentes
buques:

1.° los que realicen navegación marítima inter
nacional.

2.° los afectos al salvamento o a la asistencia
marítima.

3.° los afectos a la pesca costera, sin que la exen
ción se extienda a las provisiones de a bordo.

4.° los pertenecientes a las armadas de los Estados
miembros de la Comunidad Económica Europea.

Las exenciones comprendidas en este número 2 se
aplicarán en las condiciones y con los requisitos esta
blecidos en el articulo 15. número 3. de este Reglamento
en relación con el Impuesto General Indirecto Canario.

3. La producción o elaboración de bienes que se
destinen al avituallamiento de las aeronaves de líneas
comerciales. regulares e irregulares. de las pertenecien
tes a las Fuerzas Armadas de los Estados miembros de .
la Comunidad Económica Europea y de las destinadas
a actividades de salvamento.

La exención está condicionada también al cumpli
miento de los requisitos establecidos en el artículo 15.
números 3 y 6, de este Reglamento. en cuanto sean
aplicables.

Capitulo 11I

Devengo

Articulo 137. Devengo del Arbitrio.

En la producción o elaboración de bienes al arbitrio
se devengará en el momento de su puesta a disposición
de los adquirentes.

Capitulo IV

Sujeto pasivo

Articulo 138. Sujeto pasivo del arbitrio.

Son sujetos pasivos de este arbitrio las personas físi
cas o jurídicas. así como las entidades a que se refiere
el erticulo 33 de la Ley General Tributaria que realicen
las actividades que constituyen su hecho imponible. con
arrsglo a lo dispuesto en el articulo 132 y concordantes
de este Reglamento.

Articulo 139. Repercusión del arbitrio.

1. los sujetos pasivos mencionados en el artículo
anterior deberán repercutir íntegramente el importe de
las cuotas devengadas sobre los adquirentes de los bie
nes objeto del arbitrio. quedando éstos obligados a
soportarlo, siempre que la repercusión se ajuste a lo
dispuesto en este Reglamento, cualesquiera que fueran
las estipulaciones existentes entre ellos.

2. la repercusión del arbitrio y su rectificación se
ajustarán a las normas contenidas en los artículos 43
a 46 de este Reglamento para el Impuesto General Indi
recto Canario,

Capitulo V

Base imponible

Articulo 140. Base imponible.

1. La base imponible del arbitrio en la producción
o elaboración de bienes muebles corporales estará cons
tituida por el importe total de la constraprestación per
cibida con ocasión de la transmisión de dichos bienes.

2. las normas contenidas en los artículos 48. 49
Y 50 de este Reglamento. relativos a la determinación
de la basa imponible de las entre9as de bienes y pres
taciones de servicios en el Impuesto General Indirecto
Canario, serán aplicables. en cuanto procedan, en el Arbi
trio sobre la producción e importación de bienes en
Canarias. '

3. El Gobierno autónomo de Canarias podrá esta
blecer. reglamentariamente. la aplicación de regímenes
de estimación objetiva para la determinación de la base
imponible. en sectores o actividades económicas aspa-
cificados, cuando la base imponible de los sujetos pasi
vos en el año precedente no haya superado los 100
millones de pesetas.

Titulo 11

Importación de bienes

Capitulo I

Hecho imponible

Articulo 141. Importación de bienes.

1. Están sujetas al arbitrio las importaciones de bie
nes muebles corporales. cualquiera que sea su proce
dencia. el fin a que se destinen o la condición del
importador.

A estos efectos. se entiende por importación la entra
da de bienes, definitiva o temporal. en las islas Canarias.
incluidas sus aguas jurisdiccionales y su espacio aéreo.

2. También se considerarán importaciones las ope
raciones comprendidas en el artículo 9.°. número 2. apar
tado 1.0 de este Reglamento.

3. Tendrán la consideración de operaciones asimi
ladas a las exportaciones las comprendidias en el artículo
9.°. número 2. apartados 2.°. 3.°. 4.° Y 5.oda este Regla-
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mento. en. las condiciones establecidas en los números
2. 3 Y 4 del mismo precepto.

CapItulo 11

Exenciones

Artículo 142. Exenciones en las importaciones de
bienes.

Están exentas del arbitrio las importaciones de los
siguientes bienes:

1. Las importaciones de bienes comprendidas en
los artlculos 19. números 1 al 12 y 14~ 20. 21. 22.
23. 24. 25. 26. 27, 28, 29, 32. 33. 34 Y 35. números
1.3 Y 4 de este Reglamento.

La exención quedará condicionada en cada caso al
cumplimiento de los mismos requisitos establecidos en
dichos preceptos para aplicar el beneficio fiscal a las
importaciones de los mismos bienes en el Impuesto
General Indirecto Canario.

2. Las importaciones de los buques que se matri
culen en Canarias, afectos esencialmente a la navegación
marítima interinsular y de las aeronaves destinadas a
ser utilizadas exclusivamente por las compañías que se
dediquen esencialmente a la navegación aérea interin
sular. así como de los objetos incorporados a dichos
medios de transporte que sean necesarios para su
explotación. .

La explotación quedará condicionada al cumplimiento
de los requisitos establecidos para la aplicación de las
exenciones previstas en el artículo 19. números 2. 3.
4 Y 5. relativas a la importación de los buques y aero
naves de_ las compañías. afectos a la navegación inter~

nacional y de los objetos incorporados a los mismos.
con referencia a la navegación marítima o aérea inte
rinsular.

3. Los bienes de primera necesidad destinados a
la alimentación. cuya producción o elaboración está
exenta del arbitrio en virtud del articulo 135. número
1. apartedo 3.° de este Reglamento,
. 4. Los bienes de equipo de empresas pertenecien

tes a sectores económicos protegidos por la Ley
50/1985. de 27 de diciembre. Asimismo, los bienes
de equipo destinados a explotaciones agrícolas. gana~

deras. forestales y pesqueras y los utilizados en pota
bilizadoras. desalinizadoras y depuradoras. así como los
destinados a la transformación de residuos sólidos. tóxi
cos y sanitarios para la protección del medio ambiente.

La exención no se extiende a las piezas y repuestos
de los mencionados bienes.

A los efectos de esta exención no tienen la condición
de bienes de equipo los que hubiesen sido utilizados
con anterioridad a su importación en las islas Canarias.

5. Los abonos. simientes, insecticidas y plaguicidas
utilizados en la agricultura.

6. Los bienes destinados al Estado. Comunidad
Autónoma de Canarias y Entidades Locales Canarias en
cuanto vengan manifestados a su favor y previa cer·
tiflcación. expedida por el organismo competente. de
que se adquieren con cargo 8 sus presupuestos. Asi
mismo, los bienes destinados a los Estados miembros
de la Comunidad Económica Europea, en iguales con
diciones.

Capitulo 111

Devengo

ArtIculo 143. Devengo.

El devengo de las importaciones de bienes en el arbi
trio se determinará en la forma prevista en el artículo
41 de este Reglamento para definir el devengo de las
importaciones de bienes en el Impuesto General Indj..
recto Canario.

Capitulo IV

Sujetos pasivos y responsables del impuesto

Artículo 144. Sujetos pasivos y responsables del
impuesto.

Sujetos pasivos y responsables del impuesto.

1 En las importaciones de bienes el sujeto pasivo
es la persona física o ¡'urídica, así como las entidades
a que se refiere el artfcu o 33 de la Ley General Tributaria,
que realicen dichas importaciones.

2. Se consideran importadores:

1.° Los destinatarios de los bienes importados, sean
adquirentes. cesionariOS o propietarios de los mismos.
o bien, consignatarios que actúen en nombre propio en
la importación de los bienes.

2.o Los viajeros. para los bienes que conduzcan al
entrar en el territorio de las islas Canarias.

3.° Los propietarios de los bienes en los casos no
contemplados en los apartados 1.° y 2.° precedentes.

4.° En defecto de los anteriores. las personas físicas
o jurídicas que tengan la posesión de las mercancías
importadas.

3. Serán responsables solidarios o subsidiarios del
tributo. los sujetos y entidades que se mencionan en
el número 2 del artículo 47. con las limitaciones esta
blecidas en el número 3 del mismo artículo.

CapItulo V

Base imponible

ArtIculo 145. Base imponible.

1. En las importaciones la base imponible será la
resultante de adicionar al «valor en aduanan los siguien
tes conceptos en cuanto que no estén comprendidos
en el mismo:

1.° Cualesquiera gravámenes o tributos que pudie
. ran devengarse con ocasión de la importación. con
excepción del propio arbitrio. del Impuesto General Indi
recto Canario y de los Impuestos Especiales.

2.° Los gastos accesorios y complementarios, tales
como comisiones. embalajes. portes. transportes y segu
ros. que se produzcan hasta el primer lugar de destino
en el interior de las islas Canarias.

2. A efectos de lo dispuesto en el númerO 1 anterior,
el ~fValor en aduanan será el definido en el artículo VII
del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y
Comercio y referido a las mercancías importadas en las
islas Canarias cuando. con ese destino. se envíen dsde
cualquier otro territorio de la Comunidad Económica
Europea o se exporten desde un tercer país.

El primer lugar de destino es el Que figure en el docu
mento de transporte al amparo del cual los bienes son
introducidos en las islas Canarias y. en su defecto. el
primer lugar en que se efectúen las operaciones de des-
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gravación O separación del cargamento en el interior
de dichos territorios.

Entre los gastos accesorios y complementarios se
co~prenden los siguientes:

1.° Las tasas correspondientes a la explotación de
obras y servicios de puertos y aeropuertos.

2.° las tarifas por servicios generales y especfficos
de puertos y aeropuertos. .

3.° Las tasas por servicios de reconocimiento de
los bienes importados (sanitarios. veterinarios. agróno
mos y comerciales).

4.° Las tasas legalmente exigibles relativas a la
obtención de los documentos necesarios para hacer los
despachos de importación.

5.° los intereses por pago diferido a cargo del
importedor.

6.° Los honorarios de profesionales que intervengan
en las importaciones. como los de agentes de aduanas,
comisionistas y transitarios de aduanas.

7.° Los de transporte, seguro, descarga, manipula
ción, pesaje. medida. almacenaje. custodia. estadona
miento y demás que se produzcan hasta descarga en
primer lugar de destino.

3. En las reimportaciones de bienes que hubiesen
sido objeto de reparaciones o trabajos fuera de las islas
Canarias. la base imponible resultará de la suma de los
siguientes conceptos:

'.0 La base imponible que corresponda a dichas
reimportaciones de acuerdo con el artículo VII del Acuer
do General sobre Aranceles y Comercio.

2.° Los gravámenes. tributos y gastos a qua se rafie-
renelnúmero 1,apartados 1.0 y2.o

Titulo 111

Disposiciones comunes

Artículo 146. Tipo de gravamen.

Los tipos de gravamen aplicables en el arbitrio sobre
la Producción e Importación en las islas Canarias, serán
los especificados en las tarifas aprobadas como anexos
de la Ley 20/1991. de 7 de junio. o en las normas
que las completen o modifiquen.

Artículo 147. Cuota tributaria.

La cuota de este arbitrio es el resultado de aplicar
a la base imponible el tipo de gravamen que corresponda.

Articulo 148. Deducciones y devoluciones.

,. Los sujetos pasivos podrán deducir de las cuotas
del arbitrio devengadas como consecuencía de las ope
raciones que realicen. las del mismo tributo que hayan
soportado en las adquisiciones o importaciones de bie
nes muebles corporales. en la medida en que dichos
bienes se utilicen en actividades productivas sujetas y
no exentas al arbitrio. sin perjuicio de lo que se indica
en el número 2 siguiente.

2. Quienes efectúen envios " exportaciones defini
tivas al resto del territorio nacional oal extranjero, res
pectivamente, tendrán derecho a 'la devolución de las
cuotas soportadas por los bienes efectivamente remt
tidos o exportados.

3. En el terrilorio del derecho a la deducción o devo
lución del erbitrio. se aplicará. en cuanto procedan. las
normas esleblecidas en el Tílulo 11 de este Reglamenlo
para ellmpueslo General Indirecto Canario.

Disposición adicional única.
La fijación del contravalor en pesetas de los importes

fijados en ecus en el presente Reglamento, se efectuará
al tipo de cambio de 137. 263 peselas establecido en
la Orden ministerial de 28 de febrero de 1990 o el que
se establezca en ulteriores modificaciones de la misma.

Disposición transitoria primera.

1. No estarán sujetas al Impuesto General Indirecto
Canario:

1.° Las operaciones sujetas, incluso exentas, al
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas y
al Arbitrio insular sobre el lujo cuyo devengo se hubiera
producido con anterioridad a la entrada en vigor del
Impuesto General Indirecto Canario.

En los supuestos de devengo parcial. no estarán suje
tas al Impuesto General Indirecto Canario las referidas
operaciones por la parte de contraprestación que hubie-
se devengado el Impuesl0 General sobre el TráfiCO de
Empresas.

2.° Las ventas, transmisiones o entrega de viviendas
de protección oficial. incluidos los garajes y anejos que
se transmitan conjuntamente con las mismas. que hubie-
sen sido concertadas y documentadas en escritura públt
ca anles del dia 1 de enero de 1993 y aquéllas cuyos
respectivos contratos se hubieran presentado para el
preceptivo visado administrativo con anterioridad a la
citada fecha ante el órgano competente en materia de
vivienda.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no se aplicará
a los locales de negocio.

La no sujeción establecida en el apartado 3.°, no impe-
dirá el derecho a la deducción por las cuotas dellmpues
to General Indirecto Canario que, en su caso, les sean
repercutidas como consecuencia de adquisiciones o
importaciones de bienes o servicios, en la medida en
que sean utilizadas para la realización de las referidas
operaciones. siempre que hubieran originado el derecho
a la deducción en caso de realizarse con posterioridad
a la entrada en vigor de este impuesto.

Disposición transitoria segunda.

1. A la entrada en vigor del Impueslo General Indi
recto Canario y siempre que los bienes a que se refieran
hubiesen sido puestos a disposición de los adquirentes,
se considerarán devengadas la totalidad de las cuotas

. del Impuesto Generel sobre el Tráfico de las Empresas
que graven las siguientes operaciones:

1.° Los contratos de arrendamiento-venta.
2.° Los contratos de arrendamiento financiero y los

demás arrendamientos con opción de compra cuando
el arrendatario se hubiese comprometido frente al arren
dador antes del día 1 de enero de 1993 a ejercitar dicha
opción.

El comprometido a que se refiere el párrafo anterior
deberá acreditarse por cualquier medio de prueba admi
tido en derecho y notificarse por escrito al arrendador
enles del dia 1 de enero de 1993.

3.° Las ventas de viviendas con pago aplazado del
precio.

No obstante, los sujetos pasivos podrán efectuar el
ingreso de las cuotas tributarias devengadas. al fmalizar
el trimestre natural en que sean exigibles los pagos pos
teriores el 31 de diciembre de 1992.

Las cuotas tributarias cuyo devengo se anticipe en
virtud de lo dispuesto en este número no podrán ser
repercutidas a los destinatarios de las operaciones suj&
tas a gravamen hasta el momento en que sean exigibles
los pagos posteriores al día de entrada en vigor del
Impuesto General Indirecto Canario.
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En los <?Bsos a que se refieren los apartados 1.° V 2.°
d.e. este numero corresponderá al arrendatario el ejer
C~CIO de la~ ded~ccíones en régimen transitorio de los
bienes de InverSión cuando. con arreglo a lo dispuesto
en este Reglamento. resultase procedente.

-2. Las oJ:lsracioens a que se refiere esta disposición
no estarán sUjetas al Impuesto Generallndírecto Canario.

Disposición transitoria tercera.

1. los arrendamientos de bienes concertados antes
del díe 1 de enero de 1993 quedarán sujetos al Impuesto
General Ir:'d.lrecto C8r:aario por la parte de precio que
~esulte eXIQlble a partir de la entrada en vigor de dicho
Impuesto. Incluso en el supuesto de Que las referidas
operaciones h':-l~iesen originado el devengo del Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales con anterioridad a
dicha fecha.
, 2. Se exceptúan de lo dispuesto en el número ante

nor. los contratos de arrendamiento sujetos al Impuesto
General sobre el Tráfico de las Empresas por la parte
del precIo que hubiese devengado dicho impuesto.

3.. No estarán sujetas al impuesto General Indirecto
Ca~ano. las c~nceslones administrativas que tengan por
objeto la cesIón del derecho a utilizar inmuebles o ins
talaciones en puertos y aeropuertos. cuya constitución
hubiese tributado por el Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados

DIsposición transitoria cuarta.

Durante el período transitorio a que se refiere el art"
culo 5 del Reglamento 1911/91 /CEE. de 26 de julio
de 1991. relativo a la aplicación de las disposiciones
del Derecho Comunitario en las islas Canarias. y con
sujeción a lo previsto en sus números 4. 5 Y 6. estarán
exentas del Arbitrio sobre la producción e importación
la producción o elaboración de los bienes a que se refie
ren las actividades mencionadas a continuación:

Disposición transitoria quinta.

Construcción de máquinas y aparatos para
las industrias alimenticias. químicas del
plástico y del caucho.

Construcción de máquinas de oficina y orde
nadores (incluida su instalación).

Construcción de maquinaria y material eléo
trico.

Fabricación de material electrónico (excepto
ordenadores).

Construcción de carrocerías. remolques y
volquetes.

Construcción naval. reparación y manteni
miento de buques.

Construcción. reparación y mantenimiento de
aeronaves.

Fabricación de instrumentos de precisión.
ópticos y similares.

Fabricación de aparatos de prótesis y orto
pedia.

Industria de productos alimenticios. bebidas
y labaco.

Industrias de la seda natural y sus mezclas.
y de las fibras artificiales y sintéticas.

Fabricación de géneros de punto.
Acabado de textiles.
Fabricación de alfombras y tapices y tejidos

impregnados.
Otras industrias textiles.
Fabricación de calzado de artesanía y a medi

da (incluido el calzado ortopédico).
Confección en serie de prendas de vestir y

complementos de vestido.
Confección a medida de prendas de vestir

y complementos de vestido.
Confección de otros artículos con materiales

textiles.
Industria de la madera y el corcho.
Transformación del papel y cartón.
Artes gráficas y actividades anexas.
Edición.
Recauchutado y reparación de cubiertas.
Fabricación de otros articulas de caucho

NOCP.
Transformación de materias plásticas.
Joyería y bisutería.
Fabricación de juegos. juguetes y artículos

de deporte.
Industrias manufactureras diversas.

330

34

35

362

37

382

391

391-2

41/42

433

435
436
437

439
452

453

454

455

46
473
474
475
481.2
481.9

482
491
494

495

324

La exacción de las deudas tributarias correspondien
tes a los tributos y exacciones suprimidas por la Ley
20/1991. de 7 de junio y la ley 14/1992. de 5 de
junio. se efectuará en los mismos plazos y forma esta
blecidos por las normas vigentes con anterioridad al día
1 de enero de 1993.

Disposición derogatoria única.

A partir de la entrada en vigor del presente Real Decre
to quedará derogado el Real Decreto 1081/1991. de
5 de julio. por el que se dictan normas de desarrollo
relativas al Arbitrio sobre la producción e importación
en las islas Canarias. creado por la ley 20/1991. de
7 de junio.

Aetivid..:l••

Refino de petróleo.
Producción. transporte y distribución de ener-

gía eléctrica.
Fabricación y distribución de gas.
Captación. depuración y distribución de agua.
Extracción de materiales de construcción.
Extracción de sal marina.
Fabricación de productos para la construc-

ción excepto la fabricación de abrasivos.
Industria química.
Fundiciones.
Forja. estampado. embutici6n. troquelado.

corte y repulsado.
Tratamiento y recubrimiento de los metales.
Fabricación de productos metálicos estruc

turales.
Construcción de grandes depósitos y calde

rería gruesa.
Fabricación de herramientas y artículos aca

bados en metales con exclusión del mat&
rial eléctrico.

Talleres mecánicos independientes.
Construcción de máquinas agrícolas y trac

tores agrfcolas.
Construcción de máquinas para trabajar los

metales. madera y el corcho; útiles. equi
pos y repuestos para máquinas.

319
321

322

130
151

152
160
231
233.1

24

25
311
312

313
314

315

316

OasifiCKiótl
n_cional

d. _ctivid.ou
.conOmic::.e.
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Disposición final única.

El presente Reglamento entrará en vigor el dla 1 de
enero de 1993.

ANEXO

1. A los efectos de lo dispuesto en este Real Decreto
se considerará:

1.0 Buques: los comprendidos en las partidas 89.0 1;
89.02; 89.03; 89.04 Y 89.06.10 de la tarifa del Arbitrio
sobre la Producción o Importación en las islas Canarias.

2.° Aeronaves: los aerodinos que funcionen con ayu
da de una máquina propulsora comprendidos en la.par
tida 88.02 de la tarifa del Arbitrio sobre la Producción
e Importación en las islas Canarias.

3.° Navegación marítima internacional: la que se
realice por buques a través de aguas marítimas en los
siguientes casos:

a) Cuando. partiendo de las islas Canarias o de un
país extranjero. concluya en otro país o viceversa.

b) Cuando las embarcaciones estén afectas a la
navegación en alta mar y se dediquen al ejercicio de
una actividad industrial. comercial o pesquera, distinta
del transporte. siempre que la duración de la navegación
sin escalas exceda de cuarenta y ocho horas.

Se incluyen en el párrafo anterior los buques afectos
a la instalación, mantenimiento y reparación de cables
submarinos.

4.° Navegación aérea internacional: la que se afee·
túe a partir del territorio de las islas Canarias o de un
país extranjero con destino a otro país o viceversa.

5.° Productos de avituallamiento: las provisiones de
a bordo. los combustibles, carburantes. lubricantes y
demás aceites de uso técnico y los productos accesorios
de a bordo.

Se entenderá por:

a) Provisiones de a bordo: los productos destinados.
exclusivamente, al consumo de la tripulación y de los
pasajeros.

b) Combustibles. carburantes. lubricantes y demás
aceites de uso técnico: los productos destinados a la
alimentación de los órganos de .propulsión o al funcio
namiento de las demás máquinas y aparatos de a bordo.

c) Productos accesorios de a bordo: los de consumo
para uso doméstico. los destinados a la alimentación
de los animales lransportados y los consumibles utili
zados para la conservación. tratamiento y preparación
a bordo de las mercanclas transportadas.

6.0 Depósitos normales de combustibles y carbu
rantes: los comunicados directamente con los órganos
de propulsión. máquinas y aparatos de abordo.

7.° Península: el territorio peninsular español.

2. Se considerará asimilada a navegación interna
cional. marítima o aérea. la realizada por buques o 8ert>
naves que. partiendo de las islas Canarias. concluya en
la panlnsula. islas Baleares. Ceuta o Melilla. o viceversa.

3. Se considerará navegación interinsular. marltima
o aérea. la que se realiza entre puenos o aeropuertos
de las islas Canarias.

Dado en Madrid a 4 de diciembre de 1992.

JUAN CARLOS R.

El Ministro d. Economfa y Hacienda.
CARLOS SOf,.CHAGA CATALAN

27829 ORDEN de 26 de noviembra de 1992 por
la que se dictan normas sobre depósitos adlla
neros.

La aplicación desde el 1 de enero de 1992 de los
Reglamentos (CEE) número 2503/B8 del Consejo. de
25 de julio (<<Diario Oficial de la Comunidad Europea»
número L-225). de base. y 2561/90 de la Comisión.
de 30 de julio (<<Diario Oficial de la Comunidad Europea»
número L-246). de aplicación. rectificado en «Diario Ofi
cial de la Comunidad Europea» número L-144. de 8 de
julio de 1991; modificados por los Reglamentos (CEE)
número 2485/91. de 29 de julio (<<Diario Oficial de la
Comunidad Europaa» número L-228) y 3001/92. de 16
de octubre (<<Diario Oficial de la Comunidad Europea»
número L-301l. relativo a los depósitos aduaneros. que
engloban la reglamentación tanto de los lugares habi
litados por la autoridad aduanera y sometidos a su con
trol como el régimen de depÓSito aduanero, obliga a
los Estados miembros no sólo a la adopción de medidas
que garanticen su correcto funcionamiento. sino también
a informar a la Comisión, para su conocimiento y/o para
su ulterior publicación en el «Diario Oficial de las Comu
nidades Europeas)" serie C. de una serie de aspectos
puntuales contenidos en los mismos.

Según los citados Reglamentos incumbe, asimismo.
a los Estados miembros determinar las condiciones y
consecuencias de la introducción en los depósitos adua
neros, para su almacenaje. o sometimiento a tratami~m

tos en operaciones comerciales o industriales en curso,
de mercancías comunitarias sujetas a gravámenes int~

riores. cuando éstas no se incluyen en el régimen de
depósito aduanero. A este efecto. es de aplicación lo
dispuesto por las Leyes 30/1985. modificada por la ley
29/1991.45/1985 Y 20/1991. que conceden exen
ciones de diversos gravámenes interiores.

Resulta necesario designar la autoridad aduanera a
quien compete. entre otras facultades, autorizar la ges·
tión de un depósito aduanero o la utilización del régimen
en un depósito del tipo E. autorizar la transferencia de
los derechos y obligaciones del depositario o del depo
sitante. fijar la fianza. adoptar las disposiciones precisas
para asegurar el buen funcionamiento del depósito así
como el control de éste y de las mercancías vinculadas
al régimen. autorizar la contabilidad de existencias yex¡'
gir su inclusión a mercancías no vinculadas al régimen,
aprobar la utilización de procedimientos informáticos.

Por otra parte. desde la fecha de aplicación de los
mencionados Reglamentos quedan derogadas las Direc
tivas 69/74/CEE y 71/235/CEE. cuyas normas fueron
incorporadas a la legislación nacional por el Real Decreto
2094/1986. en el cual sil facultaba al Ministro de Eco
nomía y Hacienda para su ejecución y su desarrollo que
se plasmó en la Orden de 4 de agosto de 1987. la
que. a su vez. ha dado lugar en el transcurso de estos
años a autorizaciones de numerosos depósitos aduane
ros públicos. privados o ficticios. así como homologación
de diversos establecimientos preexistentes que cumplían
este cometido.

Asimismo. desde dicha fecha resultan inaplicables el
Real Decreto 2094/1986. de 25 de septiembre; Orden
de 4 de agosto de 1987 y Orden de 1 de febrero de
1989. asl como cuantas normas relacionadas con la
materia de depósitos aduaneros y su correlativo régimen
en aquello que unos y otros se opongan 8 los men
cionados Reglamentos.

Lo antes expuesto hace necesario dictar las oportunas
disposiciones de procedimiento y de tramitación. de COIr
formidad con lo establecido en los citados Reglamentos
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